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P O D E R   E J E C U T I V O 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
SEDUVI/DGOU/R-CUS-42Q/004/2023 

 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2023 

 

RESOLUCIÓN PARA LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DEL SUELO PARA DESTINARLO AL 

COMERCIO, SERVICIOS DE BAJO IMPACTO URBANO O LA MICRO Y PEQUEÑA INDUSTRIA, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 42 QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE QUINTANA ROO NÚMERO 12, COLONIA ROMA 

SUR, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06760. 

 

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo en que se actúa; con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 87 fracción I y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se procede a resolver el 

presente asunto conforme a los siguientes: 

 

RESULTANDOS 
 

1. Con fecha 16 de diciembre de 2021, la ciudadana Ilva María Morales Cianci en su propio derecho y en representación de 

la ciudadana Ilva Cianci Manya, copropietarias del inmueble ubicado en  la calle Quintana Roo número 12, Colonia Roma 

Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06760, presentó la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio en comento, mediante el formato 

TSEDUVI_CUD_1 a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la cual se 

registró con número de Folio 28209-321MOIL21. 

 

2. Para acreditar la propiedad del predio antes indicado, la interesada presentó la Escritura Pública número 15,722 de fecha 

15 de marzo de 2018, expedida por el Licenciado Andrés Carlos Viesca Urquiaga, Titular de la Notaría Pública número 160 

del Estado de México, en la cual se hace constar entre otros actos “LA ADJUDICACIÓN POR HERENCIA”, a favor de las 

ciudadanas Ilva María Morales Cianci e Ilva Cianci Manya, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el Folio Real 1372589 de fecha 06 de septiembre de 2018; 

debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

3. Para acreditar su personería, la interesada presentó la Escritura Pública número 50 de fecha 08 de junio de 2010, expedida 

por el Licenciado Jorge Álvarez Fuentes, Embajador de México en la República Libanesa, en la que se hace constar el 

“PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN” que otorga la ciudadana Ilva Cianci Manya en favor de la 

ciudadana Ilva María Morales Cianci; debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

Las siguientes documentales también fueron presentadas por la interesada: 

 

4. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial vigente con Folio número 0303 de fecha 17 de marzo de 2020, para el 

predio ubicado en la calle Quintana Roo número 12, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; debidamente cotejada por el 

Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

5. Asimismo presentó las siguientes identificaciones oficiales vigentes: 

 

a) Credencial para Votar con número OCR 4364007769186, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la 

ciudadana Ilva María Morales Cianci, copropietaria del inmueble en comento; debidamente cotejada por el Área de 

Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y 

b) Credencial para Votar con número OCR 4849025336699, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del 

ciudadano Ernesto Estrada Cortes, persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos; debidamente 

cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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6. Reporte fotográfico consistente en 20 fotografías del predio y del área de estudio en el cual se aprecian las alturas de las 

construcciones colindantes y de la acera contraria y 2 larguillos fotográficos. 

 

7. Memoria descriptiva y anteproyecto con 8 planos arquitectónicos. 

 

8. Pago por concepto de derechos por los servicios relacionados con la expedición de certificados, licencias, estudios y 

dictamen establecido en el Artículo 235 fracción VI del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 21 de diciembre de 2020 con línea de captura 7724260095957F95QP59 de fecha 16 de 

diciembre de 2021, por la cantidad de $3,112.00 (tres mil ciento doce pesos 00/100 M.N.), para el trámite de Cambio de 

Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal para el predio 

ubicado en la calle Quintana Roo número 12, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06760. 

 

El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como para garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México vigente, por lo cual, se 

enumeran las diligencias realizadas conforme a lo siguiente: 

 

9. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, emitió un oficio de Prevención a las interesadas con número 

SEDUVI/DGOU/DIGDU/099/2022 de fecha 26 de enero de 2022, debido a que su solicitud no contenía toda la información 

necesaria y omitió diversos requisitos para el trámite en cuestión; la recepción y conocimiento del citado oficio a través del 

Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría se realizó el día 16 de mayo de 2022, al ciudadano Ernesto Estrada Cortes, 

persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos. 

 

10. La interesada desahogó la prevención con diversas manifestaciones con respecto de las documentales exhibidas, 

mediante el escrito presentado a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

en fecha 23 de mayo de 2022, asimismo adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Formato de solicitud con clave TSEDUVI _CUD_1, debidamente requisitado; 

b) Credencial para Votar vigente con número OCR 4364104416732, expedida por el Instituto Nacional Electoral, a 

favor de la ciudadana Ilva Cianci Manya, copropietaria del inmueble en comento; debidamente cotejada por el Área 

de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

c) Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital con Folio número 14514-151MOIL21D de fecha 25 de 

marzo de 2021, para el predio ubicado en la calle Quintana Roo número 12, Colonia Roma Sur, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06760; 

d) Reporte fotográfico consistente en 10 fotografías del predio y del área de estudio, en el cual se aprecian las alturas de 

las construcciones colindantes y la acera contraría del predio, debidamente referenciadas en el croquis de ubicación; 

e) Memoria descriptiva y anteproyecto con 6 planos arquitectónicos, y 

f) Justificación del Uso de Suelo solicitado de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

11. Mediante oficio número SEDUVI/DGOU/DIGDU/1248/2022 de fecha 23 de agosto de 2022, la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público, 

ambas adscritas a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Opinión técnica para la solicitud de Cambio de Uso del Suelo para el predio de interés con fundamento en el Artículo 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

12. Mediante oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2590/2022 de fecha 29 de agosto de 2022, la Dirección de 

Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público emitió Opinión favorable en materia estrictamente de conservación 

patrimonial, respecto a la solicitud de Cambio de Uso del Suelo por Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal vigente para el predio de interés; sin exentar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 

reglamentarias que para el caso apliquen. 

 

13. Mediante oficio número SEDUVI/DGOU/2030/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, la Dirección General del 

Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, solicitó a la Dirección de Arquitectura y 
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Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, adscrita a la Subdirección General del Patrimonio Artístico Inmueble del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, la Opinión para la solicitud de Cambio de Uso del Suelo con fundamento en 

el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente para el predio de interés. 

 

14. Mediante el oficio número 1595-C/1222 de fecha 11 de octubre de 2022, la Dirección de Arquitectura y Conservación 

del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura emitió no tener inconveniente en la 

aplicación del Cambio de Uso del Suelo por Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

vigente para el predio de interés. 

 

15. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano verificó que la solicitud reuniera los requisitos necesarios y se sometiera a lo establecido en los Artículos 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, normatividad vigente en la Ciudad de México. 

 

Con base en lo anterior y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el suscrito Maestro Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda es competente para 

resolver sobre la solicitud de Cambio de Uso del Suelo con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, indicada en el Resultando 1, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 16 

fracción VI y 31 fracciones XII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1°, 4° fracción III, 7° fracciones I, VII y XXXVII, 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 1°, 2° fracciones I, II, V, VI, VIII, X, XII, XX, XXV, 3°, 5°, 6º fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX y X, 

7º fracciones I, II, III y IV, 30, 32, 34, 87 fracción I y 88, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 1°, 2°, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 3° fracciones I y II, 7° 

fracción VI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018  y el Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

II. Que el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece que las reformas a los 

Programas de Desarrollo Urbano para cambiar el uso del suelo en predios particulares para destinarlos al comercio, 

servicios de bajo impacto urbano o a la micro o pequeña industria, estarán sujetas a una superficie máxima de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

“Artículo 42 Quinquies.  

… 

II. La solicitud deberá referirse a cambios del uso del suelo para instalar: 

 

a) Comercio, servicios, administración y oficinas de bajo impacto urbano, en locales de hasta 250 m² de 

superficie construida y, en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de hasta 750 m², previa 

opinión del Director del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría. En ambos casos, los usos de 

gasolinerías, verificentros, rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, no podrán autorizarse.  

…” 

(Énfasis añadido) 

 

III. Que con fecha 16 de enero de 2023, la Dirección General del Ordenamiento Urbano, asistida por la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano emitió el Dictamen número SEDUVI/DGOU/CUS-42Q/004/2023, mediante 

el cual se dictaminó Procedente cambiar el uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al 

Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, para 

permitir el uso del suelo de Oficinas, el cual se encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la Tabla 
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de Usos del Suelo en Suelo Urbano del Programa Delegacional antes mencionado, en una superficie de 503.33 m² de 

construcción, además de los usos permitidos por la zonificación vigente H 3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de 

construcción, 20% mínimo de área libre y densidad “M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de terreno). 

 

IV. Que la solicitud de Cambio de Uso del Suelo para destinarlo al comercio, servicios de bajo impacto urbano o la micro y 

pequeña industria a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

constituye por un solo predio al cual, conforme a lo señalado por el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

Digital con Folio número 14514-151MOIL21D de fecha 25 de marzo de 2021 (indicado en el Resultando número 10 inciso 

c) de la presente Resolución), le aplica la zonificación H 3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% 

mínimo de área libre y densidad “M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de terreno), conforme a lo dispuesto por el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, el cual le otorga las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de 

Terreno  
Zonificación 

Área Libre Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo  
Niveles 

C.U.S. 
Densidad 

m² m² % m² % m² V.A.T. 

Quintana 

Roo número 

12, Colonia 

Roma Sur, 

Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Código 

Postal 

06760. 

522.30 H 3/20/M 104.46 20.00 417.84 80.00 1,253.52 
3 

2.40 
M 

(Tres) (Media) 

“M” (Media): una vivienda por cada 50.00 m² de terreno. 

 

V. Que conforme a lo establecido en el anteproyecto presentado, la edificación cuenta con tres niveles (Nivel 1 + Nivel 2 + 

Nivel 3) y una superficie de construcción de 651.33 m², ubicados sobre nivel de banqueta, quedando con una superficie de 

desplante de 263.98 m² y un área libre de 258.32 m². 

 

VI. Que la presente Resolución tiene por objeto determinar la procedencia de la solicitud de Cambio de Uso del Suelo a que 

se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio ubicado en la calle 

Quintana Roo número 12, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06760, en el cual se pretende 

establecer el uso de suelo de Oficinas en una superficie total de construcción de hasta 503.33 m² sobre el nivel de banqueta, 

para destinarlo únicamente a Servicios de bajo impacto urbano, distribuidos como a continuación se describe: 

 

Nivel 

Uso del Suelo solicitado Superficie construida solicitada 

para el Cambio de Uso del Suelo 

(1) 
(Artículo 42 Quinquies L.D.U.D.F.) 

Bajo impacto urbano (m²) 

Nivel 1  
Oficinas 

248.48 

Nivel 2 254.85 

TOTAL 503.33 

(1) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

 

VII. Que el predio objeto de la solicitud mantendrá en todo momento los 1,253.52 m² de potencial de desarrollo 

establecidos por la zonificación H 3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y 

densidad “M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de terreno), por lo que la superficie solicitada para el Cambio de Uso 

del Suelo consistente en 503.33 m² para el uso del suelo de Oficinas se encuentran consideradas como parte de dicho 
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potencial sin incrementar el Coeficiente de Utilización del Suelo de 2.40 V.A.T. y el potencial de desarrollo permitido del 

predio, conservando los 750.19 m² de potencial de desarrollo restante para establecer únicamente los usos del suelo 

permitidos para la zonificación H (Habitacional) señalados en la Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de 

septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de 

febrero de 2018. 

 

VIII. Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los establecimientos mercantiles y de servicio que no obstruyan la vía 

pública, no provoquen congestionamientos viales, no arrojen al drenaje sustancias o desechos tóxicos, no utilicen materiales 

peligrosos, no emitan humos ni ruidos perceptibles por los vecinos, cuenten con acceso directo a la vía pública y los 

procesos de comercialización que se desarrollen sean al menudeo de acuerdo con lo señalado en el Artículo 42 Quinquies de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

IX. Que el uso del suelo solicitado para Oficinas se encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la 

Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc 

vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a 

conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

“Servicios / Servicios técnicos, profesionales y sociales / Servicios básicos en oficinas y despachos / 

Oficinas…” 

 

X. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir al desarrollar lo solicitado en el 

Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

apercibiendo a las interesadas que en caso contrario serán sancionadas conforme a la normatividad aplicable: 

 

1) Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 1, 4, 8 y 11, así como las restricciones establecidas por el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del 

Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018.  

2) Cumplir con la normatividad en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de conformidad con lo 

establecido en los ordenamientos legales y reglamentarios vigentes aplicables en los términos que requieran de su 

tramitación. 

3) Los usos permitidos serán los establecidos en la zonificación H (Habitacional), señalados en la Tabla de Usos del 

Suelo en Suelo Urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc vigente, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a 

conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, a excepción del 

uso de Oficinas a desarrollarse en una superficie máxima de construcción de 503.33 m2 de conformidad con lo 

señalado en los Considerandos V, VI, VII y IX de la presente Resolución. 

4) Cumplir con las características de un uso del suelo de bajo impacto urbano de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Considerando VIII de la presente 

Resolución. 

5) Deberá cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 

Complementarias, con las disposiciones legales y reglamentarias del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Cuauhtémoc vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre 

del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 

de febrero de 2018, con la Normatividad que de ellos deriven y con las demás disposiciones normativas y 

reglamentarias que para el caso apliquen. 
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6. Previo a cualquier intervención, deberá solicitar la opinión técnica correspondiente ante la Dirección de Patrimonio 

Cultural Urbano y de Espacio Público adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por ser un inmueble de valor Artístico, localizado dentro del Área de Conservación 

Patrimonial. 

7. Previo a cualquier intervención, deberá solicitar la opinión técnica correspondiente ante la Dirección de Arquitectura 

y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, adscrita a la Subdirección General del Patrimonio Artístico 

Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por ser un inmueble con Valor Artístico. 

 

XI. De conformidad con lo previsto en el Artículo 14 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

la interesada presentó la justificación del uso del suelo en el desahogo de la prevención en fecha 23 de mayo de 2022, 

ingresado a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la cual señala lo 

siguiente: 

 

“Se trata de un uso de bajo impacto urbano ya que no se obstruirá la vía pública ya que se cuenta con 7 

cajones de estacionamiento al interior del predio y no se ocupará la vía pública para estacionamiento; no 

provocará congestionamientos viales (como se explicó anteriormente), no se arrojarán al drenaje desechos 

tóxicos o sustancias ya que el desecho corresponderá a hojas y plásticos que serán reciclados; no se 

utilizarán materiales peligrosos, no se emitirá humo o ruido que sea perceptible por los vecinos, se cuenta 

con acceso directo a la vía pública y no habrá procesos de comercialización.” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DEL SUELO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 

QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL para el predio ubicado en la 

calle Quintana Roo número 12, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06760 a favor de las ciudadanas 

Ilva María Morales Cianci e Ilva Cianci Manya, copropietarias del inmueble en comento, para permitir el uso del suelo de 

Oficinas en una superficie de 503.33 m² de construcción localizados en el Nivel 1 con acceso directo a la vía pública y el 

Nivel 2, de conformidad con lo señalado en los Considerandos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y XI de la presente Resolución, 

lo que resulta para el predio en cuestión en las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

Terreno  
Uso del 

Suelo 

Área Libre 

Mínima 

Área Máxima 

de Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo  
Niveles 

C.U.S. 
Densidad 

m² m² % m² % m² V.A.T. 

Quintana 

Roo número 

12, Colonia 

Roma Sur, 

Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Código 

Postal 

06760. 

522.30 

Habitacional 

104.46 20.00 417.84 80.00 

750.19 

3 
2.40 

M 

(1) 

Oficinas 
503.33 (Tres) (Media) 

(2) (3) 

“M” (Media): una vivienda por cada 50.00 m² de terreno. 

(1) Los usos permitidos serán los establecidos en la clasificación de la Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano para la 

zonificación H (Habitacional)  del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc 

vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y Aviso por el que se da a 

conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018. 

(2) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

(3) De los cuales 248.48 m2 se localizan en el Nivel 1 con acceso directo a la vía pública y 254.85 m2 en el Nivel 2. 
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SEGUNDO. Para la ejecución del Cambio de Uso del Suelo, con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, las interesadas deberán cumplir todas las condiciones señaladas en el 

Considerando X de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Una vez suscrita por el Titular de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la presente Resolución, a 

partir de la fecha de recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará el requerimiento de pago para la 

publicación de la Resolución en comento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 238 fracción II del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; las interesadas cuentan con un TÉRMINO DE 

03 MESES para que presenten a través de un escrito ante la Oficialía de Partes de esta Secretaría de Desarrollo y Vivienda 

el comprobante de pago original y el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería correspondientes, para que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda solicite la publicación de la presente Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; en caso contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente 

Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Una vez que surta efectos la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

así como la recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará la misma, las interesadas cuentan con un 

TÉRMINO DE 03 MESES para que presenten a través de un escrito ante la Oficialía de Partes de esta Secretaría el Avalúo 

comercial del predio objeto de la solicitud, el cual deberá cumplir con el Formato Único de Avalúos del Sistema Integral de 

Gestión y Actualización de Predial (SIGAPred) y estar suscrito por un perito valuador registrado en el padrón de la 

Tesorería de la Ciudad de México, que muestre el valor comercial correspondiente al predio que integra el Cambio de Uso 

del Suelo referido, el cual deberá contener el Objeto del Avalúo (Conocer el valor comercial del terreno) y Propósito del 

Avalúo (Para pago de derechos por inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas de la presente 

Resolución conforme con lo señalado en el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México), así como el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), nombre o razón social y el domicilio fiscal, con los cuales se emitirá el formato de 

pago respectivo para el pago de derechos por su inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas; en caso 

contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente Resolución y se acordará el archivo 

del expediente con fundamento en los Artículos 22, 23, 24 y 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 21 del Manual 

de Lineamientos Valuatorios y 39 fracción I, 44, 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Cuarto se requerirá a las interesadas que exhiban el 

comprobante de pago de los derechos a que se refiere el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México y cuando se 

acredite el mismo, se ordenará girar atento oficio a la Dirección del Registro de Planes y Programas de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, con la finalidad de que se lleve a cabo la inscripción del mismo para que surta los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Se informará a las interesadas que cuentan con un TÉRMINO DE 03 MESES para acreditar el pago a que se refiere el 

párrafo precedente ante esta instancia; en caso contrario, se declarará la caducidad del trámite, se dejará sin efectos la 

presente Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 

fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Los derechos que otorga la presente Resolución para el predio ubicado en la calle Quintana Roo número 12, 

Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06760, objeto de la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo a 

que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, son intransferibles e 

inalienables y no serán susceptibles de aprovecharse, sino hasta que se cuente con el Certificado Único de Zonificación de 

Uso del Suelo en el cual se establezcan los nuevos lineamientos, con el cual, las interesadas deberán tramitar ante las 

Autoridades competentes las autorizaciones, permisos y registros correspondientes de acuerdo con la normatividad aplicable 

para la ejecución y operación del uso de suelo de Oficinas en una superficie de hasta 503.33 m² de construcción en el 

predio de referencia. 
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SÉPTIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Quinto, se ordena girar atento oficio a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, informando que las interesadas 

solicitarán su debida inscripción previo pago de los derechos correspondientes. 

 

OCTAVO. La presente Resolución no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia por lo que su incumplimiento dará lugar a las sanciones que las autoridades competentes impongan. 

 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 7º fracción III, 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México se hace del conocimiento de las interesadas que cuentan con quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación de la Resolución que se recurra, para que 

interpongan el recurso de inconformidad correspondiente, debiéndolo dirigir al superior jerárquico del suscrito o bien, a su 

elección, podrán intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE un tanto en original de la citada Resolución a la ciudadana Ilva María 

Morales Cianci en su propio derecho y en representación de la ciudadana Ilva Cianci Manya, copropietarias del inmueble en 

comento y en su oportunidad archívese el presente asunto como concluido. 

 

UNDÉCIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Décimo, esta Secretaría notificará la presente 

Resolución al Órgano Político Administrativo correspondiente, de conformidad con lo señalado por el Artículo 15 fracción 

X del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL MAESTRO CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 



12 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de diciembre de 2023 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

SEDUVI/DGOU/R-CUS-42Q/009/2022 

 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023 

 

RESOLUCIÓN PARA LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DEL SUELO PARA DESTINARLO AL 

COMERCIO, SERVICIOS DE BAJO IMPACTO URBANO O LA MICRO Y PEQUEÑA INDUSTRIA, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 42 QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA NÚMERO 278, 

COLONIA TRÁNSITO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06820. 

 

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo en que se actúa; con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 87 fracción I y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se procede a resolver el 

presente asunto conforme a los siguientes:  

 

RESULTANDOS 

 

1. Con fecha 20 de octubre de 2022, el ciudadano Ernesto Arévalo Rivas propietario del inmueble ubicado en la calle 

Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820, presentó la solicitud 

para el Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, para el predio en comento, mediante el formato TSEDUVI_CUD_1, a través del Área de Atención Ciudadana de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la cual se registró con número de Folio 30111-321ARER22. 

 

2. Para acreditar la propiedad del predio antes indicado, el interesado presentó la Escritura Pública número 45,103 de fecha 

21 de mayo de 2012, expedida por el Licenciado Maximiliano Pérez Salinas, Titular de la Notaría Pública número 107 del 

Distrito Federal, en la cual se hace constar el Contrato de Compraventa a favor del ciudadano Ernesto Arévalo Rivas, la cual 

se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Real número 

1341518 de fecha 14 de enero de 2013; debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

Las siguientes documentales también fueron presentadas por el interesado: 

 

3. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo vigente con Folio número 24234-151LEED21 de fecha 22 de 

noviembre de 2021, para el predio ubicado en la calle Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06820, debidamente cotejado por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

4. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial vigente con Folio número 000190 de fecha 06 de enero de 2022, para el 

predio ubicado en la calle Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, debidamente 

cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

5. Asimismo presentó las siguientes identificaciones oficiales vigentes: 

 

a) Credencial para Votar con número OCR 0546080893656, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del 

ciudadano Ernesto Arévalo Rivas, propietario del inmueble en comento, debidamente cotejada por el Área de 

Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y  

b) Credencial para Votar con número OCR 4527080841399, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del 

ciudadano Ricardo Escamilla Roldán, persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos, 

debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 

6. Reporte fotográfico consistente en 11 fotografías y 2 larguillos del área de estudio y del interior del predio, en el cual se 

aprecian las alturas de las construcciones colindantes y de la acera contraria. 

 



29 de diciembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 

 

7. Memoria Descriptiva que contiene la Justificación del uso del suelo solicitado, conforme al Artículo 14 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente y Anteproyecto a nivel esquemático con 3 planos 

arquitectónicos. 

 

8. Pago por concepto de derechos por los servicios relacionados con la expedición de certificados, licencias, estudios y 

dictamen establecido en el Artículo 235 fracción VI del Código Fiscal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 30 de diciembre de 2021 con línea de captura 77242600910484RE0PAP de fecha 14 de septiembre de 2022, por 

la cantidad de $3,268.00 (tres mil doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), para el trámite de Cambio de Uso del 

Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal para el predio ubicado 

en la calle Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820. 

 

El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como para garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por lo cual, se enumeran 

las diligencias realizadas conforme a lo siguiente: 

 

9. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano verificó que la solicitud reuniera los requisitos necesarios y se sometiera a lo establecido en los Artículos 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 14 y 15 fracciones I y III del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, normatividad vigente en la Ciudad de México.  

 

Con base en lo anterior y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el suscrito Maestro Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda es competente para 

resolver sobre la solicitud de Cambio de Uso del Suelo con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, indicada en el Resultando 1, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 16 

fracción VI y 31 fracciones XII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1°, 4° fracción III, 7° fracciones I, VII y XXXVII, 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 1°, 2° fracciones I, II, V, VI, VIII, X, XII, XX y XXV, 3°, 5°, 6º fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX y 

X, 7º fracciones I, II, III y IV, 30, 32, 34, 87 fracción I y 88, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 1°, 2°, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 3° fracciones I y II, 7° 

fracción VI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el día 15 de febrero de 2018 y el Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

II. Que el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece que las reformas a los 

Programas de Desarrollo Urbano para cambiar el uso del suelo en predios particulares para destinarlos al comercio, 

servicios de bajo impacto urbano o a la micro o pequeña industria, estarán sujetas a una superficie máxima, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

“Artículo 42 Quinquies.  

… 

II. La solicitud deberá referirse a cambios del uso del suelo para instalar: 

 

a) Comercio, servicios, administración y oficinas de bajo impacto urbano, en locales de hasta 250 m² de 

superficie construida y, en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de hasta 750 m², previa opinión 

del Director del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría. En ambos casos, los usos de gasolinerías, 

verificentros, rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, no podrán autorizarse.”  

(Énfasis añadido) 
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III. Que con fecha 15 de agosto de 2023, la Dirección General del Ordenamiento Urbano, asistida por la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano emitió el Dictamen número SEDUVI/DGOU/CUS-42Q/009/2023, mediante 

el cual se dictaminó Procedente cambiar el uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por 

el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, en el predio 

ubicado en la calle Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06820, para permitir el uso del suelo de Taquería, en una superficie de 250.00 m2 de construcción existente, el cual se 

encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano del Programa 

Delegacional antes mencionado, además de los usos permitidos por la zonificación vigente H 4/20/Z (Habitacional, 4 

niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y Densidad “Z”: el número de viviendas factibles, se calcula 

dividiendo la superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por 

el proyecto). 

 

IV. Que la solicitud de Cambio de Uso del Suelo, para destinarlo al comercio, servicios de bajo impacto urbano o la micro y 

pequeña industria, a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

constituye por un solo predio al cual, conforme a lo señalado por el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con 

Folio número 24234-151LEED21 de fecha 22 de noviembre de 2021 (indicado en el Resultando número 3 de la presente 

Resolución), le aplica la zonificación H 4/20/Z (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área 

libre y Densidad “Z”: el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción 

permitida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto), conforme a lo dispuesto por el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el día 15 de febrero de 2018, el cual le otorga las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de  
Zonificación 

Área Libre Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo 
Niveles 

C.U.S. 
Densidad 

Terreno 

m2 m2 % m2 % m2 V.A.T. 

Manuel Gutiérrez 

Nájera número 

278, Colonia 

Tránsito, Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Código Postal 

06820 

206.2312 H 4/20/Z 41.2462 20.00 164.9850 80.00 659.9400 
4 

3.20 Z (cuatro) 

Densidad “Z”: el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción permitida en la 

zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto. 

 

V. Que conforme al Anteproyecto a nivel esquemático presentado para el predio en comento, la edificación cuenta con dos 

niveles (Planta Baja + Primer Nivel) con una superficie total de construcción de 456.2312 m2 de los cuales 250.00 m2 se 

encuentran sobre nivel de banqueta y 206.2312 m2 en un semisótano para uso de estacionamiento, quedando con una 

superficie máxima de desplante de 153.0509 m2 (74.21%) y un área libre mínima de 53.1803 m2 (25.79%). 

 

VI. Que la presente Resolución tiene por objeto determinar la procedencia de la solicitud de Cambio de Uso del Suelo a que 

se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio ubicado en la calle  

Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820, en el cual se 

pretende establecer el uso de suelo de Taquería en una superficie total de construcción de hasta 250.00 m² sobre el nivel de 

banqueta, para destinarlo únicamente a Servicios de bajo impacto urbano, distribuidos como a continuación se describe: 

 

Nivel 

Uso del Suelo solicitado 
Superficie construida solicitada 

para el Cambio de Uso del Suelo 

(1) 
(Artículo 42 Quinquies L.D.U.D.F.) 

Bajo impacto urbano (m²) 

Planta Baja Taquería 153.0509 
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Primer Nivel Taquería 96.9491 

TOTAL 250.00 

(1) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de julio de 2010, reformada el 05 de mayo de 

2017. 

 

VII. Que el predio objeto de la solicitud mantendrá en todo momento los 659.9400 m² de potencial de desarrollo 

establecidos por la zonificación H 4/20/Z (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y 

Densidad “Z”: el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción permitida en la 

zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto), por lo cual, la superficie solicitada para el Cambio 

de Uso del Suelo consistente en 250.00 m² para el uso de Taquería, se encuentra considerado como parte de dicho 

potencial sin incrementar el Coeficiente de Utilización del Suelo de 3.20 V.A.T. y el potencial de desarrollo permitido del 

predio, conservando los 409.9400 m² de potencial de desarrollo restante para establecer únicamente los usos del suelo 

permitidos para la zonificación H (Habitacional) señalados en la Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el día 15 de febrero de 2018. 

 

VIII. Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los establecimientos mercantiles y de servicios que no obstruyan la vía 

pública, no provoquen congestionamientos viales, no arrojen al drenaje sustancias o desechos tóxicos, no utilicen materiales 

peligrosos, no emitan humos ni ruidos perceptibles por los vecinos, cuenten con acceso directo a la vía pública y los 

procesos de comercialización que se desarrollen sean al menudeo, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 42 Quinquies 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

IX. Que el uso del suelo solicitado para Taquería se encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la 

Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se 

da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

“Servicios / Servicios técnicos, profesionales y sociales / Servicios de alimentos y bebidas a escala vecinal / 

Taquerías…”  

 

X. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir al desarrollar lo solicitado en el 

Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

apercibiendo al interesado que en caso contrario será sancionado conforme a la normatividad aplicable: 

 

1.  Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 4, 8 y 11, así como las restricciones establecidas por el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que 

contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018. 

2.  Cumplir con la normatividad en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de conformidad con lo 

establecido en los ordenamientos legales y reglamentarios vigentes aplicables en los términos que requieran de su 

tramitación. 

3.  Los usos permitidos serán los establecidos en la zonificación H (Habitacional), señalados en la Tabla de Usos del 

Suelo en Suelo Urbano del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la 

difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero de 2018, a excepción del uso de 

Taquería a localizarse en una superficie máxima de construcción de 250.00 m2, de conformidad con lo señalado en 

los Considerandos V, VI, VII y IX de la presente Resolución. 
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4.  Cumplir con las características de un uso del suelo de bajo impacto urbano, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Considerando VIII de la presente 

Resolución. 

5. Deberá cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 

Complementarias, con las disposiciones legales y reglamentarias del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 

y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 15 de febrero 

de 2018, con la Normatividad que de ellos deriven y con las demás disposiciones normativas y reglamentarias que 

para el caso apliquen.  

 

XI. De conformidad con lo previsto en el Artículo 14 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

el interesado presentó la justificación del uso del suelo solicitado, en la cual señala lo siguiente: 

 

“Solicitamos el cambio de uso de suelo para el modelo de negocio de TAQUERIA, ya que consideramos que 

estos negocios son una buena oportunidad porque se trata de una comida donde la relación precio/valor al 

consumidor es muy buena y en todas las zonas es adaptable y beneficiaria a la población cercana 

 

A diferencia de un restaurante formal o de comida corrida por tiempos, los consumidores de tacos llegan al 

local, comen y se van, y no afectamos el entorno urbano. Su promedio de permanencia es menor al de una 

hora. 

Asimismo, apoyaremos a la gente cercana ofreciendo empleos para su beneficencia.” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DEL SUELO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 

QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL para el predio ubicado en la 

calle Manuel Gutiérrez Nájera número 278, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820 a favor del 

ciudadano Ernesto Arévalo Rivas propietario del inmueble en comento, para permitir el uso de suelo de Taquería en una 

superficie de 250.00 m² de construcción localizados en Planta Baja con acceso directo a la vía pública y Primer Nivel, de 

conformidad con lo señalado en los Considerandos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y XI de la presente Resolución, lo que 

resulta para el predio en cuestión en las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de Terreno 
Zonificación / 

Uso del Suelo 

Área Libre 

mínima 

Área Máxima 

de Desplante 

Potencial de 

Desarrollo Niveles 
C.U.S. 

Densidad 

m2 m2 % m2 % m2 V.A.T. 

Manuel Gutiérrez 

Nájera número 

278, Colonia 

Tránsito, Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Código Postal 

06820 

206.2312 

Habitacional 

41.2462 20.00 164.9850 80.00 

409.9400 

4 3.20 Z 

(1) 

Taquería 250.00 

(cuatro) 

(2) (3) 

Densidad “Z”: el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, 

entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto. 

(1) Los usos permitidos serán los establecidos en la clasificación de la Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano para la zonificación H 

(Habitacional) del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el día 29 de septiembre del 2008 y al Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el día 15 de febrero de 2018. 

(2) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

(3) De los cuales 153.0509 m2 se encuentran en Planta Baja con acceso directo a la vía pública y 96.9491 m2 se encuentran en Primer 

Nivel. 
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SEGUNDO.- Para la ejecución del Cambio de Uso del Suelo con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, el interesado deberá cumplir con todas las condiciones señaladas en el 

Considerando X de la presente Resolución. 

 

TERCERO.- Una vez suscrita por el Titular de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la presente Resolución, a 

partir de la fecha de recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará el requerimiento de pago para la 

publicación de la Resolución en comento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 238 fracción II del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; el interesado cuenta con un TÉRMINO DE 03 

MESES para que presente a través de un escrito ante la Oficialía de Partes de esta Secretaría de Desarrollo y Vivienda el 

comprobante de pago original y el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería correspondientes, para que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda solicite la publicación de la presente Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; en caso contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente 

Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Una vez que surta efectos la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

así como la recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará la misma, el interesado cuenta con un 

TÉRMINO DE 03 MESES para que presente a través de un escrito ante la Oficialía de Partes de esta Secretaría el Avalúo 

comercial del predio objeto de la solicitud, el cual deberá cumplir con el Formato Único de Avalúos del Sistema Integral de 

Gestión y Actualización de Predial (SIGAPred) y estar suscrito por un perito valuador registrado en el padrón de la 

Tesorería de la Ciudad de México, que muestre el valor comercial correspondiente al predio que integra el Cambio de Uso 

del Suelo referido, el cual deberá contener el Objeto del Avalúo (Conocer el valor comercial del terreno) y Propósito del 

Avalúo (Para pago de derechos por inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas de la presente 

Resolución conforme con lo señalado en el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México), así como el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), nombre o razón social y el domicilio fiscal, con los cuales se emitirá el formato de 

pago respectivo para el pago de derechos por su inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas; en caso 

contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente Resolución y se acordará el archivo 

del expediente con fundamento en los Artículos 22, 23, 24 y 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 21 del Manual 

de Lineamientos Valuatorios y 39 fracción I, 44, 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Cuarto se requerirá al interesado que exhiba el comprobante 

de pago de los derechos a que se refiere el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México y cuando se acredite el 

mismo, se ordenará girar atento oficio a la Dirección del Registro de Planes y Programas de esta Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, con la finalidad de que se lleve a cabo la inscripción del mismo para que surta los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

Se informará al interesado que cuenta con un TÉRMINO DE 03 MESES para acreditar el pago a que se refiere el párrafo 

que antecede ante esta instancia; en caso contrario, se declarará la caducidad del trámite, se dejará sin efectos la presente 

Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Los derechos que otorga la presente Resolución para el predio ubicado en la Manuel Gutiérrez Nájera número 

278, Colonia Transito, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820, objeto de la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo 

a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, son intransferibles e 

inalienables y no serán susceptibles de aprovecharse, sino hasta que se cuente con el Certificado Único de Zonificación de 

Uso del Suelo en el cual se establezcan los nuevos lineamientos, con el cual, el interesado deberá tramitar ante las 

Autoridades competentes las autorizaciones, permisos y registros correspondientes de acuerdo con la normatividad aplicable 

para la ejecución y operación del uso de suelo de Taquería en una superficie de hasta 250.00 m² de construcción en el 

predio de referencia. 

 

SÉPTIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Quinto, se ordena girar atento oficio a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, informando que el interesado 

solicitará su debida inscripción previo pago de los derechos correspondientes. 
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OCTAVO. La presente Resolución no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia por lo que su incumplimiento dará lugar a las sanciones que las autoridades competentes impongan. 

 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 7º fracción III, 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México se hace del conocimiento del interesado que cuenta con quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación de la Resolución que se recurra, para que 

interponga el recurso de inconformidad correspondiente, debiéndolo dirigir al superior jerárquico del suscrito o bien, a su 

elección, podrá intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al ciudadano Ernesto Arévalo Rivas propietario del inmueble en 

comento, un ejemplar de la presente Resolución en original y otro para que obre en el expediente y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como concluido. 

 

UNDÉCIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Décimo, esta Secretaría notificará la presente 

Resolución al Órgano Político Administrativo correspondiente, de conformidad con lo señalado por el Artículo 15 fracción 

X del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL MAESTRO CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 122, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 

7, apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11, 

fracción I, 13, 16, fracción XI, 18, 20, fracciones III, IX y XIII y 36, fracciones I, XI y XXV, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;1, 9, 12, fracciones I y XXXV, 134, 135, 

136,137, 144, 145 y 147, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 1, 2, fracciones III, V y VI, 36, 37, fracciones I 

y II, 38, 39, 40, fracción VI y 44, de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México; 1, 7, fracción XI, inciso A), 

numeral 1, 20, fracciones XI y XVIII, 36, fracciones VIII, XII y XXXIII, 192, fracciones I, II, III, IV, VII y XVI, del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 120, 135, 137, 138, 

140, 143, 146, 147, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y 

registrar los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades 

reguladas en las diversas leyes y reglamentos, así como para prestarles los servicios que son necesarios para la 

satisfacción de necesidades de carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 
 
Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora Regulatoria 

para la Ciudad de México, la cual señala en su artículo 1 que tiene por objeto establecer las bases, principios, 

procedimientos e instrumentos para la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 
 
Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la mencionada Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, 

dispone que la misma tiene como objetivos, entre otros, establecer la obligación de los Sujetos Obligados, en el ámbito 

de su competencia, de implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, herramientas, 

acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los 

Trámites, y la obtención de Servicios,  incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y 

fomentar y promover el uso de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 
 
Que el artículo 36 de la referida Norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es la herramienta 

tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a 

las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la 

información y comunicaciones; que tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los 

Sujetos Obligados; asimismo, que la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y 

obligatorio para todos los Sujetos Obligados. Señala adicionalmente, que la Agencia Digital de Innovación Pública de la 

Ciudad de México tiene la facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 
 
Que el artículo 37 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, indica que la implementación del 

Registro tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, 

actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de solicitud, de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la 

discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de 

atención, formatos homologados, entre otros elementos desarrollados en dicha Ley. 
 
Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, establece que el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios contará con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de 

difusión y consulta de los Trámites y Servicios con su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de 

manera permanente por los Sujetos Obligados. 
 
Que el artículo 40 fracción XX de la Ley en cita, señala que los Sujetos Obligados deberán incorporar al Registro 

Electrónico mencionado, el Formato Único de solicitud autorizado por la Unidad en caso de que sea procedente. 
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Que el artículo 44 de la Norma señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 
 
Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Estrategia de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, que tiene como propósito el articular la política de mejora regulatoria 

de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria; Estrategia que fue 

aprobada por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los siguientes instrumentos de 

mejora regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3. Programas de Mejora Regulatoria. 4. Análisis de 

Impacto Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 
 
Que el 16 de abril de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer 

el Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político 

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción y actualización en el Registro Electrónico de Trámites y 

Servicios, de los trámites y el servicio que más adelante se enuncian, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México para que produzcan sus efectos jurídicos, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, una vez publicado el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y los trámites y el servicio que en éste se describen, serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en 

los que fueron inscritos y/o actualizados en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y permanecerán difundidos 

en el Portal de Trámites y Servicios de la Ciudad de México (CDMX Trámites y Servicios), por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA INSCRIPCIÓN DEL TRÁMITE “INSCRIPCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN EN EL SISTEMA CIUDADANO REPUVE FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, 

ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES “AVISO DE VENTA DE VEHÍCULO 

PARTICULAR” Y “SOLICITUD DE ESTATUS DE BAJAS ADMINISTRATIVAS DE VEHÍCULOS 

PARTICULARES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” QUE OTORGA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

PRIMERO. El Sujeto Obligado Secretaría de Movilidad, es responsable de normar, conocer, substanciar, resolver u 

otorgar los trámites y el servicio a que se refiere el presente Aviso, en los términos y condiciones en los que fue 

inscritos y/o actualizados en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y como aparecen 

en el Portal CDMX Trámites y Servicios, los cuales no podrán modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir 

previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja establecido en la normatividad aplicable, ni 

solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter administrativo. 

 

SEGUNDO. Se da a conocer la inscripción del trámite “Inscripción y Actualización en el Sistema Ciudadano REPUVE 

Federal en la Ciudad de México”, así como la actualización de los trámites “Aviso de Venta de Vehículo Particular” y 

“Solicitud de Estatus de Bajas Administrativas de Vehículos Particulares de la Ciudad de México” para quedar como a 

continuación se enuncian:  

 

INSCRIPCIÓN 

 

Folio Nombre del trámite o servicio Tipo 
Sujeto 

Obligado  

Clave del 

Formato 

Dirección 

electrónica de 

trámite digital 

1874 

Inscripción y actualización en el 

sistema ciudadano REPUVE Federal 

en la Ciudad de México 

Trámite 
Secretaría de 

Movilidad 

Sin 

Formato 
No aplica 

 

https://registrodetramitesyservicios.cdmx.gob.mx/protected/AdministrarTramiteServicio.xhtml
https://registrodetramitesyservicios.cdmx.gob.mx/protected/AdministrarTramiteServicio.xhtml
https://registrodetramitesyservicios.cdmx.gob.mx/protected/AdministrarTramiteServicio.xhtml
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ACTUALIZACIONES 

 

Folio Nombre del trámite o servicio Tipo 
Sujeto 

Obligado  

Clave del 

Formato 

Dirección 

electrónica de 

trámite digital 

983 Aviso de Venta de Vehículo Particular Trámite 
Secretaría de 

Movilidad 

Sin 

Formato 

https://avisodeventa

.semovi.cdmx.gob.

mx/ 

1798 

Solicitud de Estatus de Bajas 

Administrativas de Vehículos 

Particulares de la Ciudad de México 

Trámite 
Secretaría de 

Movilidad 

Sin 

Formato 

https://www.estatus

bajas.semovi.cdmx.

gob.mx  

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

En la Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD  

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, apartado A, base V, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

numerales 1, 5 y 7, 3, numerales 3, 5, apartado A, numerales 1, 7 apartado A, 13, apartados C y E, 16, apartado H, y 33, 

numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, párrafo primero, 3, fracciones I y II, 11, fracción I, 13, 

16, fracción XI, 18 y 36, fracciones I, III, IV y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracciones I y V, 7, 9, fracciones I, XIX, XX, XLV, LXXII, LXXXVII, LXXXVIII, 

XC y XCIX, 10, fracciones I y IX, 12, fracciones I, IV, VII, XVI, XXVI, XXVII y XLI, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso 

b, 60, 61, 73, 74, 75, 85, fracción II, 89, párrafo primero, 110 fracciones I, III, XV y XXV, de la Ley de Movilidad de la 

Ciudad de México; 1, 19, 48, fracciones VII y IX, 77 y 237 del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, la 

prestación de los servicios públicos de transporte en esta Ciudad es de utilidad pública e interés general, cuya obligación de 

proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de participación estatal 

u organismos descentralizados, o bien, por conducto de personas físicas o morales mediante concesiones. 

 

Que es política del Gobierno de la Ciudad de México emprender acciones a corto y mediano plazo tendientes a simplificar 

la regulación y mejorar los mecanismos de control para la prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo de 

Pasajeros, al amparo de un marco jurídico eficiente, dotado de legalidad y transparencia, pero sobre todo bajo los principios 

de confianza y buena fe. 

 

Que para tales efectos, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México se auxilia de la Secretaría de Movilidad, en adelante la 

“Secretaría”, a la que corresponde, entre otras facultades, fomentar, impulsar, ordenar y regular el desarrollo del Servicio de 

Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la Ciudad de México, con objeto de proporcionar un servicio de calidad que 

satisfaga las necesidades de la ciudadanía, garantizando su prestación en las mejores condiciones de seguridad, comodidad e 

higiene. 

 

Que para el mejoramiento del servicio de transporte público colectivo de pasajeros es indispensable la renovación del 

parque vehicular obsoleto y contaminante con que operan actualmente los prestadores de este servicio, así como la 

aplicación de nuevas tecnologías y esquemas de operación para mejorar la atención de los usuarios, con calidad, eficiencia y 

cuidado del medio ambiente. 

 

Que de conformidad con el artículo 84, tercer párrafo, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, las concesiones para 

la prestación del servicio de transporte colectivo de pasajeros sólo se otorgarán a personas morales, constituidas en sociedad 

mercantil, que cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

Que de conformidad con el artículo 12, fracciones XVI y XXVII, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, podrá 

modificarse la prestación del servicio público de pasajeros redistribuyendo, modificando y/o adecuando itinerarios o rutas 

de acuerdo con las necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del transporte. 

 

Que se debe impulsar la transformación del transporte público concesionado que propicie la conformación de empresas 

prestadoras del servicio que cumplan con estándares establecidos por la autoridad y que funcionen en el marco de una 

regulación clara, control y transparencia, privilegiando la eficiencia, bajas emisiones, accesibilidad, confiabilidad, 

seguridad, comodidad, higiene e integración con otros modos de transporte, lo cual implica la modernización del servicio. 

 

Que el artículo 110, fracciones III y XXV, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, establece que es obligación de 

los concesionarios la de cumplir con todas las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como con las políticas y 

programas de la “Secretaría” emita para este fin. 

 

Que el artículo 48, fracción IX, del Reglamento de la Ley de Movilidad, refiere que el servicio de transporte de pasajeros 

público colectivo podrá prestarse a través del Servicio de Trolebús concesionado. 
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Que el proceso de otorgamiento de concesiones de transporte público descrito en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México señala que la “Secretaría” publicará previo a la emisión de la Declaratoria de Necesidad, 

el estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda, y previo a la emisión de éste, la “Secretaría” establecerá las 

vialidades en la que implementará el servicio, considerando la longitud de los recorridos y la magnitud de la demanda. Por 

lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS VIALIDADES EN LAS QUE SE IMPLEMENTARÁ EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS DEL SERVICIO DE “TROLEBÚS 

CONCESIONADO AVENIDA AZTECAS” 

 

PRIMERO.- Derivado de la implementación del Servicio de “Trolebús Concesionado Avenida Aztecas”, la prestación del 

servicio de transporte de pasajeros en esta modalidad se realizará en las vialidades que se relacionan a continuación: 

 

ID Vialidad Tramo 

Kilómetros Recorridos Aproximadamente 

Dirección Centro 

- Periferia 

Dirección Periferia- 

Centro 

Total del 

Recorrido 

1 Av. del Imán 

Av. Insurgentes Sur 

a Av. Antonio 

Delfin Madrigal 

1.76 1.83 3.59 

2 Av. Aztecas 

Av. Delfin 

Madrigal a Av. 

Pedro Henríquez 

Ureña 

3.15 3.15 6.3 

3 Lo Pinos 

Av. División del 

Norte a Av. 

Pacífico 

0.39 0 0.39 

4 Monserrat 

Av. Pacífico a Av. 

Pedro Henríquez 

Ureña 

0.39 0 0.39 

5 Calz.Candelaria 

Av. Pedro 

Henríquez Ureña a 

Av División del 

Norte 

0 0.57 0.57 

6 
Av. División del 

Norte 

Calz. Candelaria a 

América 
0 0.95 0.95 

7 
Av. División del 

Norte 

Los Pinos a 

América 
0.60 0 0.60 

8 Calz. Taxqueña 

Av. División del 

Norte a Cerro 

Zacayuca 

1.1 0.98 2.08 

Total 7.39 7.48 14.87 
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MAPA DEL RECORRIDO 

 
 

SEGUNDO.- Para el establecimiento de las vialidades del servicio de “Trolebús Concesionado Avenida Aztecas”, se 

considera una longitud lineal aproximada de 14.87 kilómetros considerando ambos sentidos de circulación. 

 

TERCERO.- Los datos mencionados en el presente Aviso se precisarán conforme a los resultados que se desprendan del 

estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda, de conformidad con los artículos 72, 158 y 159 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

CUARTO.- Los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los servicios en los recorridos 

descritos, sean o no integrados al Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros del Servicio de “Trolebús 

Concesionado Avenida Aztecas”, se sujetarán a los procedimientos administrativos correspondientes para la extinción de las 

concesiones individuales. 

 

QUINTO.- Con el objeto de lograr los mayores beneficios en favor de las personas usuarias, se establecerán las siguientes 

medidas para mejorar la operación del servicio de transporte: 

 

1. La prohibición de sitios, bases, lanzaderas y paradas para ascenso-descenso de vehículos de transportes públicos ajenos al 

corredor de transporte, con excepción de los ya existentes, mismos que deberán armonizar su operación. 

 

2. La restricción de la circulación de otro transporte público colectivo en las vialidades en que opera el corredor de 

transporte, con excepción de los ya existentes, siempre y cuando no tengan el mismo origen - destino. 

 

3. La restricción de la circulación de los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los 

servicios en los recorridos descritos y que no acrediten la titularidad de su concesión o decidan no integrarse al Servicio de 

Transporte Público Colectivo de Pasajeros del Servicio de “Trolebús Concesionado Avenida Aztecas”. 
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4. El retiro de equipamiento auxiliar, servicios y elementos incorporados a la vialidad, no necesarios para la operación del 

corredor de transporte. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.– Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso surtirá sus efectos a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.– La aplicación e interpretación del presente se realizará a través de la Secretaría de Movilidad. 

 

En la Ciudad de México, a 21 de Diciembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

numerales 4 y 5, 3, numeral 2, inciso b), 5, apartado A, numeral 3, 7, apartado A, numeral 1, 13, apartado E, 16, apartado H, 

numeral 1, y 33, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 3, fracciones I y II, 11, fracción I, 13, 

14, 16, fracción XI, 18, y 36, fracciones I, XI y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 9, fracciones I, XX, XXV, LXXII, LXXXVII, 10, fracciones I y IX, 12, 

fracciones I, V, VI, XXVI y XXIX, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b, 85, fracción II, 89, 99 y 100, de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 20, fracción XVIII, 36, fracciones I, IV, XII y XXII, 193, fracción XLVII, del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción XXII BIS, 

48, fracción VIII, 71, 72 y 159, fracción III, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y numerales 

primero y segundo del “Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, la 

facultad para emitir, autorizar y publicar Declaratorias de Necesidad para concesionar la prestación de servicios públicos de 

transporte de pasajeros y de carga en la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de 

diciembre de 2019, en el que se autorizó al Titular de la Secretaría de Movilidad a expedir la Declaratoria de Necesidad para 

concesionar la prestación del servicio público de transporte de pasajeros; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 30 de junio de 2023, la Secretaría de Movilidad publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el AVISO POR 

EL QUE SE ESTABLECEN LAS VIALIDADES EN LAS QUE SE IMPLEMENTARÁ EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS DEL SERVICIO ZONAL CONCESIONADO 

“AZCAPOTZALCO” y se precisan los kilómetros lineales de recorrido por sentido, con el propósito de brindar a los 

usuarios del transporte público un servicio eficiente, seguro y de calidad, con menores tiempos de recorrido y menor 

generación de emisiones contaminantes lo cual implica la modernización del servicio e introducción de nuevas tecnologías. 

 

Asimismo, señala que fueron seleccionadas diferentes vialidades con características particulares de oferta y demanda, ante 

la necesidad de mejorar el servicio de transporte de pasajeros público colectivo que prestan los actuales concesionarios, la 

renovación del parque vehicular y la aplicación de nuevas tecnologías sustentables para una mejor atención de sus usuarios. 

 

Que en fecha 29 de septiembre de 2023 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL QUE 

SE DA A CONOCER EL ESTUDIO DEL BALANCE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL “AZCAPOTZALCO”, cuyos 

resultados son los siguientes: 

 

Que los recorridos cuentan con vialidades con características particulares de oferta y demanda y, ante la necesidad de 

mejorar el Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros que prestan los actuales concesionarios, se lleve a cabo la 

renovación del parque vehicular y la aplicación de nuevas tecnologías para una mejor atención de sus usuarios, se realizó el 

estudio técnico del balance de oferta-demanda en la zona de influencia de los servicios de las Rutas 2, 17 y 23 de la Ciudad 

de México, precisando los diversos itinerarios de los servicios que se prestan dentro de la Ciudad, las descripciones de los 

mismos, la longitud de cada uno de ellos y tiempos de ciclo, así como la demanda del servicio que atenderán. 

 

Que se llevan a cabo acciones para avanzar hacia un Sistema Integrado de Transporte Público, que mejore la experiencia de 

viaje de los usuarios, realizando estudios que indican la forma de estructurar e integrar gradualmente el sistema de 

transporte público, con condiciones óptimas de operación. 

 

Que se debe impulsar una transformación del transporte público concesionado que propicie la conformación de empresas 

prestadoras del servicio que cumplan con estándares establecidos por la autoridad y que funcionen en el marco de una clara 

regulación, control y transparencia, que privilegien la eficiencia, bajas emisiones, accesibilidad, confiabilidad, seguridad, 

comodidad e integración con otros modos de transporte. 
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Que el parque vehicular operativo al día se compone de 516 unidades, de un total de 516 concesiones con registro en la 

Secretaría, principalmente de baja capacidad, con vida útil concluida, tecnológicamente obsoleto y que no cumple con las 

normas ambientales, por lo tanto, es considerado generador de altas emisiones contaminantes, que generan saturación en la 

vialidad y baja eficiencia. 

 

Que se requiere ajustar la oferta de transporte, reduciendo el número de unidades en operación, sustituyendo el parque 

vehicular actual por unidades nuevas que cumplan con los manuales y lineamientos emitidos al efecto por la Secretaría de 

Movilidad, sustentados en los estándares ambientales y en congruencia con el comportamiento de la demanda. 

 

Que la demanda del servicio que en promedio se atendió y transportó diariamente para el periodo 2023 fue de 126,032 

pasajeros, demanda que fue analizada y estudiada en tiempo y de forma individual, de manera que los resultados obtenidos 

de estos sean más precisos. 

 

Que el estudio de Frecuencia y Ocupación Visual determinó que las horas consideradas como de máxima demanda 

resultante de las doce estaciones oscila de entre las 07:00 a 9:00 horas para el periodo de la mañana y de entre las 17:00 a 

19:00 horas para el periodo de la tarde. La cantidad promedio de usuarios transportados por unidad a lo largo del día es de 

239 usuarios; con un máximo de 483 y con un mínimo de 43 usuarios por unidad. 

 

Que el tiempo de ciclo en la hora de Máxima Demanda de Metro San Cosme – Deportivo Ceylán – Prohogar es de 63 

minutos, Metro San Cosme – Cuitláhuac Soriana es de 76 minutos, Metro La Raza – Ceylán es de 51 minutos, Metro La 

Raza – Mercado Azcapotzalco es de 96 minutos, Soriana Cuitláhuac – Sullivan – Abraham González es de 119 minutos, 

Metro Tacuba – Metro Hidalgo es de 77 minutos, Metro Tacuba – Pensil México Nuevo es de 71 minutos, Metro Tacuba – 

Tlalnepantla es de 105 minutos, Metro Tacuba – Arboledas es de 131 minutos, Metro Hidalgo – Zacate es de 109 minutos, 

Metro Cuitláhuac – CCH Azcapotzalco es de 97 minutos, Metro Cuitláhuac – Metro El Rosario es de 131 minutos, Metro 

Cuitláhuac – San Pablo es de 111 minutos, Metro Popotla – Unidad Rosario 1 es de 122 minutos, Metro El Rosario – Metro 

Toreo/Polanco es de 115 minutos, Centro de Azcapotzalco – San Pedro Xalpa es de 70 minutos, Centro De Azcapotzalco – 

10 de Abril es de 63 minutos, Centro de Azcapotzalco – Calz. La Naranja es de 77 minutos, Metro El Rosario – Calz. La 

Naranja es de 88 minutos, Parque Vía – Parque México es de 155 minutos, Tacuba-Pemex – Providencia es de 89 minutos, 

Tacuba – Bachilleres – U.H. Rosario es de 95 minutos, Rosario - Andrea – Tezozómoc – Toreo es de 99 minutos y 

Cuitláhuac – Local – Unidad Bimbo es de 74 minutos. 

 

Por lo que se recomienda que para operar de manera eficiente los derroteros requieren de una optimización en la operación, 

que implica la reestructuración de los servicios y estima 186 unidades operativas y 9 unidades de reserva para un total de 

195 unidades. Las unidades serán de tipo autobús que tendrán capacidad de 60 pasajeros. Así mismo, cumplirán con 

características técnicas y ambientales que dicte la norma vigente. El parque vehicular deberá distribuirse como se muestra 

en la siguiente tabla: 

 

Tabla 01. Tipo de unidad y distribución de parque vehicular 

Recorrido Tipo de Unidad Flota operativa Flota reserva Flota Total 

Metro San Cosme - 

Deportivo Ceylán - 

Prohogar 

Autobús 

4 0 4 

Metro San Cosme - 

Cuitláhuac Soriana 
5 0 5 

Metro La Raza - 

Ceylán 
3 0 3 

Metro La Raza - 

Mercado 

Azcapotzalco 

6 1 7 

Soriana Cuitláhuac - 

Sullivan - Abraham 

González 

8 0 8 
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Metro Tacuba - 

Metro Hidalgo 

 

16 1 17 

    

Metro Tacuba - 

Pensil México Nuevo 
5 0 5 

Metro Tacuba - 

Tlalnepantla 
7 0 7 

Metro Tacuba - 

Arboledas 
9 1 10 

Metro Hidalgo - 

Zacate 
7 0 7 

Metro Cuitláhuac - 

CCH Azcapotzalco 
9 1 10 

Metro Cuitláhuac - 

Metro El Rosario 
9 1 10 

Metro Cuitláhuac - 

San Pablo 
13 0 13 

Metro Popotla - 

Unidad Rosario 1 
9 0 9 

Metro El Rosario - 

Metro Toreo/Polanco 
16 1 17 

Centro de 

Azcapotzalco - San 

Pedro Xalpa 

5 0 5 

Centro de 

Azcapotzalco - 10 de 

Abril 

4 1 5 

Centro de 

Azcapotzalco - Calz. 

La Naranja 

7 0 7 

Metro El Rosario - 

Calz. La Naranja 
7 0 7 

Parque Vía - Parque 

México 
10 1 11 

Tacuba-Pemex - 

Providencia 
6 0 6 

Tacuba - Bachilleres - 

U.H. Rosario 
6 0 6 
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Rosario - Andrea - 

Tezozómoc - Toreo 
 

10 1 11 

Cuitláhuac - Local - 

Unidad Bimbo 
5 0 5 

Total 186 9 195 

 

Que es necesario mejorar la velocidad de tránsito y dotar a estas vialidades de infraestructura adecuada para la operación del 

transporte público de pasajeros, con objeto de obtener un mayor aprovechamiento de la capacidad vial y privilegiar el 

transporte público, lo que implica la necesidad de modificar la infraestructura de los recorridos descritos, mejorar 

tecnológicamente la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y modificar el esquema de organización de 

los prestadores del servicio actuales, a efecto de optimizar el aprovechamiento de los recursos (tiempo, espacio, energía, 

etc.) y, en consecuencia, mejorar la calidad de vida de la población de las zonas que beneficiarán los recorridos, a través de 

la prestación de un servicio de transporte público colectivo de pasajeros con calidad, eficiencia y ambientalmente amigable. 

 

Con base en los numerales primero y segundo del “Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Secretaría de Movilidad 

de la Ciudad de México, la Facultad para Emitir, Autorizar y Publicar Declaratorias de Necesidad para Concesionar la 

Prestación de Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros y de Carga en la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 27 de diciembre de 2019, se autorizó al Titular de la Secretaría de Movilidad a expedir la 

declaratoria de Necesidad para concesionar la prestación del servicio público de transporte de pasajeros; por lo que he 

tenido a bien expedir la siguiente: 

 

DECLARATORIA DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL “AZCAPOTZALCO” 

 

PRIMERO. Se declara la necesidad de la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo en la 

modalidad Servicio Zonal con los siguientes recorridos: Metro San Cosme – Deportivo Ceylán – Prohogar, Metro San 

Cosme – Cuitláhuac Soriana, Metro La Raza – Ceylán, Metro La Raza – Mercado Azcapotzalco, Soriana Cuitláhuac – 

Sullivan – Abraham González, Metro Tacuba – Metro Hidalgo, Metro Tacuba – Pensil México Nuevo, Metro Tacuba – 

Tlalnepantla, Metro Tacuba – Arboledas, Metro Hidalgo – Zacate, Metro Cuitláhuac – CCH Azcapotzalco, Metro 

Cuitláhuac – Metro El Rosario, Metro Cuitláhuac – San Pablo, Metro Popotla – Unidad Rosario 1, Metro El Rosario – 

Metro Toreo/Polanco, Centro de Azcapotzalco – San Pedro Xalpa, Centro De Azcapotzalco – 10 de Abril, Centro de 

Azcapotzalco – Calz. La Naranja, Metro El Rosario – Calz. La Naranja, Parque Vía – Parque México, Tacuba-Pemex – 

Providencia, Tacuba – Bachilleres – U.H. Rosario, Rosario - Andrea – Tezozómoc – Toreo y Cuitláhuac – Local – Unidad 

Bimbo; con el propósito de brindar a los usuarios del transporte público un servicio eficiente, seguro y de calidad con 

menores tiempos de recorrido y menor generación de emisiones contaminantes, en la cual se otorgará una sola concesión a 

la persona moral que cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad. 

 

SEGUNDO. Conforme a los estudios técnicos realizados, cuyos resultados se describen en el AVISO POR EL QUE SE DA 

A CONOCER EL ESTUDIO DEL BALANCE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL “AZCAPOTZALCO”, la 

magnitud de la demanda de transporte público de pasajeros que transita sobre los recorridos Metro San Cosme – Deportivo 

Ceylán – Prohogar, Metro San Cosme – Cuitláhuac Soriana, Metro La Raza – Ceylán, Metro La Raza – Mercado 

Azcapotzalco, Soriana Cuitláhuac – Sullivan – Abraham González, Metro Tacuba – Metro Hidalgo, Metro Tacuba – Pensil 

México Nuevo, Metro Tacuba – Tlalnepantla, Metro Tacuba – Arboledas, Metro Hidalgo – Zacate, Metro Cuitláhuac – 

CCH Azcapotzalco, Metro Cuitláhuac – Metro El Rosario, Metro Cuitláhuac – San Pablo, Metro Popotla – Unidad Rosario 

1, Metro El Rosario – Metro Toreo/Polanco, Centro de Azcapotzalco – San Pedro Xalpa, Centro De Azcapotzalco – 10 de 

Abril, Centro de Azcapotzalco – Calz. La Naranja, Metro El Rosario – Calz. La Naranja, Parque Vía – Parque México, 

Tacuba-Pemex – Providencia, Tacuba – Bachilleres – U.H. Rosario, Rosario - Andrea – Tezozómoc – Toreo y Cuitláhuac – 

Local – Unidad Bimbo, justifica la implementación de un sistema de mediana capacidad, que aproveche de manera más 

eficiente la infraestructura vial disponible. 
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TERCERO. En términos del artículo 100, fracción VI, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, las condiciones 

generales para la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo en la modalidad Servicio Zonal son las 

siguientes: 

 

A.- El Servicio Zonal operará con los derroteros que se establecen en la presente Declaratoria. 

 

B.- El Servicio Zonal tendrá la posibilidad de contar con carriles con elementos amigables para el tránsito, con lo cual serán 

de tipo preferencial más no de uso exclusivo para el transporte público. Se evitará el ascenso y descenso en doble fila, 

disminuyendo en horas de máxima demanda el impacto en el tránsito que esto genera. 

 

C.- Posibilidad de dotar de infraestructura y equipamiento auxiliar necesario, así como el mantenimiento que garantice 

permanentemente sus condiciones de funcionalidad. Cualquier obra mayor o de mantenimiento que se lleve a cabo posterior 

al inicio de actividades del nuevo Servicio Zonal deberá garantizar la continuidad de su operación. 

 

PARÁMETROS DE OPERACIÓN: 

 

De acuerdo al Balance de Oferta y Demanda, los parámetros de operación son los siguientes: 

 

Tabla 02. Parámetros de operación 

Servicio Demanda al día *Vo en HMD (km/h) 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán 

- Prohogar 
2,924 14 

Metro San Cosme - Cuitláhuac 

Soriana 
3,728 12.35 

Metro La Raza - Ceylán 1,404 11.65 

Metro La Raza - Mercado 

Azcapotzalco 
3,955 10.25 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - 

Abraham González 
7,273 10.9 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo 17,602 12 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 1,854 9.75 

Metro Tacuba - Tlalnepantla 3,184 15.85 

Metro Tacuba - Arboledas 814 17.1 

Metro Hidalgo - Zacate 1,857 12.4 

Metro Cuitláhuac - CCH 

Azcapotzalco 
7,601 12.5 

Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 5,407 12.05 

Metro Cuitláhuac - San Pablo 13,423 11.4 

Metro Popotla - Unidad Rosario 1 7,588 11.25 

Metro El Rosario - Metro 

Toreo/Polanco 
7,454 11.85 
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Centro De Azcapotzalco - San Pedro 

Xalpa 
3,967 11.3 

Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 4,488 10.95 

Centro De Azcapotzalco - Calz. La 

Naranja 
4,133 10.25 

Metro El Rosario - Calz. La Naranja 6,763 8.65 

Parque Vía - Parque México 3,413 11.8 

Tacuba-Pemex-Providencia 3,104 13.05 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 4,000 14.15 

Rosario - Andrea - Tezozómoc - 

Toreo 
9,268 11.85 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 828 12.6 

 

El parque vehicular total requerido para la operación del servicio zonal concesionado será de 195 unidades, las cuales serían 

operadas en las derivaciones conforme a lo siguiente: 

 

Tabla 03. Parque vehicular 

Recorrido 
Demanda al 

día 
V.D. Tc (min) I. 

Flota 

operativa 

Flota 

reserva 
Flota Total 

Metro San 

Cosme - 

Deportivo 

Ceylán-

Prohogar 

2,924 120 63 15 4 0 4 

Metro San 

Cosme - 

Cuitláhuac 

Soriana 

3,728 186 76 15 5 0 5 

Metro La 

Raza - 

Ceylán 

1,404 130 51 15 3 0 3 

Metro La 

Raza - 

Mercado 

Azcapotzalc

o 

3,955 217 96 15 6 1 7 

Soriana 

Cuitláhuac - 

Sullivan - 

Abraham 

González 

7,273 180 119 15 8 0 8 
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Metro 

Tacuba - 

Metro 

Hidalgo 

17,602 684 77 5 16 1 17 

Metro 

Tacuba - 

Pensil 

México 

Nuevo 

1,854 102 71 15 5 0 5 

Metro 

Tacuba - 

Tlalnepantla 

3,184 105 105 15 7 0 7 

Metro 

Tacuba - 

Arboledas 

814 68 131 15 9 1 10 

Metro 

Hidalgo - 

Zacate 

1,857 58 109 15 7 0 7 

Metro 

Cuitláhuac - 

CCH 

Azcapotzalc

o 

7,601 306 97 11 9 1 10 

Metro 

Cuitláhuac - 

Metro El 

Rosario 

5,407 185 131 15 9 1 10 

Metro 

Cuitláhuac - 

San Pablo 

13,423 384 111 8 13 0 13 

Metro 

Popotla - 

Unidad 

Rosario 1 

7,588 228 122 14 9 0 9 

Metro El 

Rosario - 

Metro 

Toreo/Polan

co 

7,454 444 115 7 16 1 17 
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Centro De 

Azcapotzalc

o - San 

Pedro Xalpa 

3,967 196 70 15 5 0 5 

Centro De 

Azcapotzalc

o - 10 de 

Abril 

4,488 180 63 15 4 1 5 

Centro De 

Azcapotzalc

o - Calz. La 

Naranja 

4,133 296 77 11 7 0 7 

Metro El 

Rosario - 

Calz. La 

Naranja 

6,763 264 88 12 7 0 7 

Parque Vía - 

Parque 

México 

3,413 210 155 15 10 1 11 

Tacuba-

Pemex-

Providencia 

3,104 168 89 15 6 0 6 

Tacuba - 

Bachilleres - 

U.H. 

Rosario 

4,000 125 95 15 6 0 6 

Rosario - 

Andrea - 

Tezozómoc 

- Toreo 

9,268 320 99 10 10 1 11 

Cuitláhuac - 

Local - 

Unidad 

Bimbo 

828 116 74 15 5 0 5 

Total 186 9 195 

*V.D: Volumen de diseño; Tc: Tiempo de ciclo; I: Intervalo 

 

D.- El concesionario deberá contar con gabinetes fijos recolectores de monedas y validadores para cobro de tarifa por medio 

de la Tarjeta Única de Movilidad Integrada, con equipamiento y sistemas informáticos que permitan el monitoreo de las 

validaciones realizadas con la tarjeta. Los recursos que ingresen al servicio zonal por tarifa aplicable y autorizada por la 

prestación del servicio serán recaudados en una cuenta concentradora, de la cual se distribuirán en función de los 

requerimientos del servicio zonal. Con este sistema de cobro, la recaudación monetaria quedará fuera del manejo directo del 

operador. 

 

La regulación y supervisión de la operación del servicio zonal concesionado quedará a cargo del Organismo Regulador de 

Transporte, de manera enunciativa más no limitativa, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Aprobar las normas y regulaciones jurídico-administrativas para la constitución y operación de corredores de transporte y 

servicios zonales. 

 

b) Aprobar el uso y explotación de espacios publicitarios y comerciales de los corredores de transporte y servicios zonales, 

conforme a la normatividad específica emitida para tal fin. 

 

c) Vigilar el cumplimiento de las especificaciones, normas técnicas para el arranque de la infraestructura y servicios a 

prestar en los corredores de transporte y servicios zonales. 

 

d)  Dirigir la revisión periódica de los vehículos utilizados en la prestación del servicio de corredores de transporte y 

servicios zonales para vigilar el cumplimiento de las características de seguridad, comodidad, accesibilidad y 

sustentabilidad establecidas en la normatividad técnica correspondiente emitida por la Secretaría. 

 

e) Controlar la verificación periódica del estado de la infraestructura y equipamiento de los corredores de transporte y 

servicios zonales, para que cumplan con los estándares de seguridad, confort y calidad especificados en las normas técnicas 

correspondientes. 

 

f) El concesionario deberá contar con las instalaciones necesarias para el encierro y mantenimiento de los autobuses con que 

participará en este nuevo servicio. 

 

Para garantizar la sustentabilidad financiera y operativa del servicio zonal concesionado, la persona moral que obtenga la 

concesión para prestar el servicio de transporte de pasajeros público en la modalidad de Servicio Zonal 

“AZCAPOTZALCO” deberá realizar las acciones que establezca el Organismo Regulador de Transporte en acuerdo con la 

concesionaria, para generar economías de escala y mantener sus costos de operación en niveles de eficiencia, en beneficio 

del público usuario. El Organismo Regulador de Transporte evaluará los costos de operación y propondrá medidas para 

hacerlo más eficiente. 

 

CUARTO. De acuerdo con el estudio de ascenso – descenso, se asignaron paradas autorizadas a lo largo del servicio zonal, 

optimizando la calidad y operación del servicio, mismas que son establecidas de acuerdo con el índice de rotación de 

usuarios. Los 24 recorridos autorizados contarán con los siguientes números de paradas (las cuales podrán ajustarse de 

acuerdo a las condiciones de la demanda, previo estudio técnico): 

 

1.- Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar cuenta con 39 paradas en total por ambos sentidos. 

2.- Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana cuenta con 41 paradas en total por ambos sentidos. 

3.- Metro La Raza – Ceylán cuenta con 32 paradas en total por ambos sentidos. 

4.- Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco cuenta con 51 paradas en total por ambos sentidos. 

5.- Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González cuenta con 65 paradas en total por ambos sentidos. 

6.- Metro Tacuba - Metro Hidalgo cuenta con 33 paradas en total por ambos sentidos. 

7.- Metro Tacuba - Pensil México Nuevo cuenta con 30 paradas en total por ambos sentidos. 

8.- Metro Tacuba – Tlalnepantla cuenta con 30 paradas en total por ambos sentidos. 

9.- Metro Tacuba – Arboledas cuenta con 21 paradas en total por ambos sentidos. 

10.- Metro Hidalgo – Zacate cuenta con 58 paradas en total por ambos sentidos. 

11.- Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco cuenta con 52 paradas en total por ambos sentidos. 

12.- Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario cuenta con 49 paradas en total por ambos sentidos. 

13.- Metro Cuitláhuac - San Pablo cuenta con 39 paradas en total por ambos sentidos. 

14.- Metro Popotla - Unidad Rosario 1 cuenta con 55 paradas en total por ambos sentidos. 

15.- Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco cuenta con 22 paradas en total por ambos sentidos. 

16.- Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa cuenta con 41 paradas en total por ambos sentidos. 

17.- Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril cuenta con 28 paradas en total por ambos sentidos. 

18.- Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja cuenta con 43 paradas en total por ambos sentidos. 

19.- Metro El Rosario - Calz. La Naranja cuenta con 34 paradas en total por ambos sentidos. 

20.- Parque Vía - Parque México cuenta con 63 paradas en total por ambos sentidos. 

21.- Tacuba-Pemex-Providencia cuenta con 39 paradas en total por ambos sentidos. 

22.- Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario cuenta con 45 paradas en total por ambos sentidos. 

23.- Rosario - Andrea - Tezozómoc – Toreo cuenta con 44 paradas en total por ambos sentidos. 

24.- Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo cuenta con 42 paradas en total por ambos sentidos. 
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El desglose de paradas se presenta en el Anexo de la presente Declaratoria. 

 

QUINTO. Los vehículos con que se prestará el servicio de transporte de pasajeros público colectivo en la modalidad 

Servicio Zonal “AZCAPOTZALCO” deberán cumplir los Lineamientos técnicos que se enuncian en el Anexo 4 de la 

presente Declaratoria, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 100, fracción V de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México, los cuales son acordes con la normativa emitida para tal efecto por la Secretaría de Movilidad. 

 

SEXTO. El concesionario deberá contar con un sistema de recaudo mediante validadores para cobro de tarifa por medio de 

la Tarjeta Única de Movilidad Integrada, conforme a lo establecido en el “AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE INTEGRADORES TECNOLÓGICOS AL “CATÁLOGO DE 

INTEGRADORES VALIDADOS POR EL ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE” Y LA 

INCORPORACIÓN DE LA TARJETA ÚNICA DE MOVILIDAD INTEGRADA COMO MEDIO DE PAGO, AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LAS MODALIDADES DE CORREDOR, SERVICIO 

ZONAL Y RUTA”  publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 14 de julio de 2023 , en donde se encuentran 

las especificaciones mínimas requeridas para la implementación del sistema de tarifa en sistemas de transporte de la Ciudad 

de México y en el “AVISO POR EL CUAL SE DEROGA EL QUINTO TRANSITORIO DEL AVISO POR EL CUAL SE 

DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE INTEGRADORES TECNOLÓGICOS AL 

“CATÁLOGO DE INTEGRADORES VALIDADOS POR EL ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE” Y LA 

INCORPORACIÓN DE LA TARJETA ÚNICA DE MOVILIDAD INTEGRADA COMO MEDIO DE PAGO, AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LAS MODALIDADES DE CORREDOR, SERVICIO 

ZONAL Y RUTA PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NO. 1148, EL 14 DE JULIO 

DE 2023”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de julio de 2023. 

 

SÉPTIMO. Para atender la demanda del Transporte Público Colectivo de Pasajeros en la modalidad Servicio Zonal 

“AZCAPOTZALCO”, se otorgará preferentemente una concesión a la persona moral que integre como socios a los 

concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los servicios significativos señalados en el 

“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTUDIO DE BALANCE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD SERVICIO ZONAL 

“AZCAPOTZALCO”. 

 

OCTAVO. La persona moral que solicite la concesión para prestar el servicio de transporte de pasajeros público colectivo 

en la modalidad Servicio Zonal “AZCAPOTZALCO” deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

 

1.- Presentar solicitud de concesión para prestar servicio en la modalidad Servicio Zonal “AZCAPOTZALCO”, acreditando 

los requisitos que establecen los artículos 94, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 75 y 167, del Reglamento de 

la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

2.- Acreditar que la persona moral a que se refiere el numeral SÉPTIMO de la presente Declaratoria integra preferentemente 

como socios a los concesionarios de transporte colectivo que prestaban los servicios significativos señalados en el AVISO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTUDIO DEL BALANCE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL 

“AZCAPOTZALCO”. Estar constituidos como sociedad anónima de capital variable en cualquier modalidad que la 

legislación vigente reconozca, de conformidad con el artículo 86 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

3.- Acreditar que cuenta con la infraestructura a que se refiere el numeral TERCERO penúltimo párrafo de la presente 

Declaratoria. 

 

4.- Asumir compromiso formal de cumplir con todas las condiciones generales que establece el numeral TERCERO y 

demás disposiciones de la presente Declaratoria, así como la normatividad vigente en materia de transporte público de 

pasajeros en la Ciudad de México. 
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5.- Previo a la entrega del Título Concesión correspondiente, deberán renunciar por escrito a la autorización de los 

itinerarios enunciados en el numeral PRIMERO de la presente Declaratoria y a sus concesiones de índole individual, 

entregando adicionalmente al Organismo Regulador de Transporte en coordinación con el área de la Secretaría 

correspondiente; placas de matrícula, tarjeta de circulación, comprobantes de revista y el Título Concesión y/o Cesión de 

derechos ante la autoridad competente. 

 

NOVENO. Quedará prohibida la circulación de los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente 

prestan los servicios en los recorridos descritos y que no acrediten la titularidad de su concesión o decidan no integrarse al 

servicio de transporte de pasajeros público colectivo en la modalidad Servicio Zonal “AZCAPOTZALCO”. 

 

DÉCIMO. La prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo cuya necesidad se declara se ajustará a lo 

dispuesto en la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, su Reglamento, las demás disposiciones que le sean aplicables y 

en los términos y condiciones que establezca el título concesión que se emita al respecto. 

 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México, se encuentra disponible para consulta en la Secretaría de Movilidad el “Estudio Técnico” que justifica la Necesidad 

del Servicio. 

 

ANEXO 1. DESCRIPTIVOS DE LOS SERVICIOS 

 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar  

 
DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 

Metro San Cosme - 

Deportivo Ceylán - 

Prohogar 
Recorrido 

Deportivo Ceylán - Metro 

San Cosme - Prohogar 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.43 Longitud 6.10 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Av. Ribera de San Cosme y 

Calle Naranjo Inicia Av. Central y Av. Ceylán 

Derecha Calle Naranjo Continúa Av. Central 

Derecha Calle Amado Nervo Izquierda Av. Jardín 

Derecha Calle Jaime Torres Bodet Derecha Calle Mineros Metalúrgicos 

Izquierda Calle Amado Nervo Derecha Calle 16 

Izquierda Calle Santa María la Ribera Izquierda Av. Cuitláhuac 

Izquierda Calle Salvador Díaz Mirón Derecha Calle Pino 

Derecha Calle Jaime Torres Bodet Continúa Calle Doctor Atl 

Continúa Calle Ciprés Derecha Calle Salvador Díaz Mirón 

Derecha Av. Paseo de las Jacarandas Izquierda Calle Jaime Torres Bodet 
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Retorno 

Av. Paseo de las Jacarandas 

y Calle Pino Derecha Av. Ribera de San Cosme 

Derecha 
Calle Ciprés 

Termina 

Av. Ribera de San Cosme y 

Calle Naranjo 

Derecha Calle 7 

 

Izquierda Calle 16 

Derecha 

Glorieta Calle Mineros 

Metalúrgicos 

Izquierda Calle Mineros Metalúrgicos 

Continúa Calle Mineros Metalúrgicos 

Izquierda Calle 8 

Derecha Av. Central 

Termina Av. Central y Av. Ceylán 

 

Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Av. Ribera de San Cosme y 

Calle Naranjo 
Recorrido 

Soriana Cuitláhuac - Metro 

San Cosme 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.17 Longitud 5.93 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Av. Ribera de San Cosme y 

M. San Cosme Inicia 

Continuación Calle Nueces 

y Av. Cuitláhuac 

Derecha Calle Naranjo Izquierda Av. Cuitláhuac 

Derecha Calle Amado Nervo Derecha Calle Pino 

Derecha Calle Jaime Torres Bodet Continúa Calle Doctor Atl 

Izquierda Calle Amado Nervo Derecha Calle Salvador Díaz Mirón 

Izquierda Calle Santa María la Ribera Izquierda Calle Jaime Torres Bodet 

Izquierda Calle Salvador Díaz Mirón Derecha Av. Ribera de San Cosme 
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Derecha 
Calle Jaime Torres Bodet 

Termina 

Av. Ribera de San Cosme y 

Calle Naranjo 

Continúa Calle Ciprés 

  

Derecha Av. Paseo de las Jacarandas 

Retorno 

Av. Paseo de las Jacarandas 

y Calle Pino 

Derecha Calle Ciprés 

Derecha Calle 7 

Izquierda Calle 16 

Izquierda Av. Cuitláhuac 

Derecha Continuación Calle Nueces 

Retorno Continuación Calle Nueces 

Termina 

Continuación Calle Nueces 

y Av. Cuitláhuac 

 

Metro La Raza - Ceylán 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro La Raza - Ceylán Recorrido Ceylán - Metro La Raza 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 3.59 Longitud 4.57 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia CETRAM La Raza Inicia Av. Central y Av. Ceylán 

Continúa Av. Insurgentes Norte Derecha Calle 8 

Derecha Av. José A. Clave Izquierda Calle 19 

Continúa Av. Antonio Valeriano Derecha Calle Central Sur 

Derecha Calle Central Sur Derecha Av. Antonio Valeriano 

Izquierda Calle 21 Continúa Av. Encarnación Ortiz 

Izquierda 
Calle 8 

Retorno 

Av. Encarnación Ortiz y 

Calle Pino 

Derecha Av. Central Continúa Av. Antonio Valeriano 
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Termina Av. Central y Av. Ceylán Izquierda Av. Calzada Vallejo 

  

Derecha Calle Godard 

Izquierda Av. Insurgentes Norte 

Retorno 

Av. Insurgentes Norte y Av. 

Cuitláhuac 

Termina CETRAM La Raza 

 

Metro La Raza – Mercado Azcapotzalco 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 

Metro La Raza - Mercado 

Azcapotzalco Recorrido 

Mercado Azcapotzalco - 

Metro La Raza 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.96 Longitud 7.85 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia CETRAM La Raza Inicia 

Av. Azcapotzalco y Calle 

Porvenir 

Continúa Av. Insurgentes Norte Continúa Av. Azcapotzalco 

Derecha Av Jose A. Clave Derecha Calle Capilla de los Reyes 

Continúa Av Antonio Valeriano Derecha Av. 22 de Febrero 

Continúa Av Encarnación Ortiz Izquierda Calle Minerva 

Izquierda Calle Pino Continúa Calz. San Sebastián 

Derecha Av Antonio Valeriano Derecha Calle Nopatitla 

Derecha Calle Ciprés Izquierda Calle Wake 

Derecha Calle 7  Derecha Calle Norte 81 - A 

Izquierda Calle 16  Continúa Calle Norte 83 

Izquierda Av. Cuitláhuac Izquierda Calle Rabaul 

Derecha Continuación Calle Nueces Derecha Continuación Calle Nueces 

Izquierda Calle Rabaul Izquierda Av. Cuitláhuac 

Derecha Calle Norte 83  Derecha Calle Córcega 

Continúa Calle 81-A Izquierda Av. Encarnación Ortiz 

Izquierda Calle Wake Derecha Pino 
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Derecha Calle Nopatitla  Izquierda Av. Antonio Valeriano 

Izquierda Calz. San Sebastián Izquierda Av. Calzada Vallejo 

Continúa Calle Esperanza  Derecha Calle Godard 

Derecha Av. Azcapotzalco Izquierda Av. Insurgentes Norte 

Termina 

Av. Azcapotzalco y Calle 

Porvenir Retorno 

Av. Insurgentes Norte y Av. 

Cuitláhuac 

 Termina CETRAM La Raza 

 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 

Soriana Cuitláhuac - 

Sullivan - Abraham 

González Recorrido 

Sullivan - Soriana 

Cuitláhuac - Abraham 

González 

Sentido Periferia - Centro Sentido Centro - Periferia 

Longitud 10.45 Longitud 9.39 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia  

Av Azcapotzalco y Calle 

Porvenir Inicia 

Calle Serapio Rendon y 

Calle Mtro. A. Caso  

Derecha Calle Capilla de los Reyes Continúa Calle Santa María la Ribera 

Derecha Av. 22 de Febrero Izquierda Calle Salvador Díaz Mirón  

Izquierda Calle Minerva Derecha Calle Jaime Torres Bodet 

Continua Calle San Sebastián Continúa Calle Ciprés 

Derecha Calle Nopatitla Derecha Av. Paseo de las Jacarandas 

Izquierda Calle Wake Retorno Av. Paseo de las Jacarandas 

Derecha Calle Norte 81 - A Derecha Calle Ciprés 

Continua Calle Norte 83 Derecha Calle 7 

Izquierda Calle Rabaul Izquierda Calle 16 

Derecha Continuación Calle Nueces Izquierda Av. Cuitláhuac 

Izquierda Av Cuitláhuac Derecha Continuación Calle Nueces 

Derecha Calle Pino Izquierda Calle Rabaul 

Continúa Calle Doctor Atl  Derecha Calle Norte 83 
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Derecha Calle Salvador Díaz Mirón Izquierda Calle Wake 

Izquierda Calle Jaime Torres Bodet Derecha Calle Nopatitla 

Continúa Calle Miguel E. Schultz Izquierda Calle San Sebastián 

Izquierda Calle James Sullivan Continua Calle Esperanza 

Izquierda Calle Serapio Rendón Derecha Av. Azcapotzalco  

Termina 

Calle Serapio Rendón y 

Calle Mtro. A. Caso Termina 

Av. Azcapotzalco y Calle 

Porvenir  

 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Metro Tacuba - Metro 

Hidalgo 
Recorrido 

Metro Hidalgo - Metro 

Tacuba 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.32 Longitud 5.91 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 
CETRAM Tacuba 

Inicia 

Av. Rosales y Calle Ignacio 

Mariscal 

Izquierda Av. Marina Nacional Continúa Av. Rosales 

Continúa Av. Parque Vía Derecha Av. Paseo de la Reforma 

Continúa 
Calle James Sullivan 

Derecha 

Calle Maestro Antonio 

Caso 

Izquierda Calle Sadi Carnot Continúa Av. Parque Vía 

Derecha Av. Ribera de San Cosme Continúa Av. Marina Nacional 

Continúa Av. México - Tenochtitlán Derecha CETRAM Tacuba 

Derecha 
Av. Rosales 

Termina 

CETRAM Tacuba y Av. 

Marina Nacional 

Termina 

Av. Rosales y Calle Ignacio 

Mariscal  

 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro Tacuba - Pensil México Nuevo Recorrido Pensil México Nuevo - Metro Tacuba 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 
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Longitud 4.59 Longitud 4.31 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia CETRAM Tacuba Inicia C. Río de las Pampas y C. General Aristas 

Izquierda Av. Marina Nacional Izquierda Calle General Aristas 

Derecha Calle Golfo de Adén Izquierda Calzada Santa Cruz Cacalco 

Continúa Calle Lago Chiem Izquierda Calle Lago Yojoa 

Derecha Calle Lago Naur Derecha Calle Cerrada Lago San Pedro 

Derecha Calle Lago Erne Izquierda Calle Lago San Pedro 

Izquierda Calle Lago Ness Derecha Calle Lago Kolind 

Izquierda Calle Lago San Pedro Izquierda Calle Lago Erne 

Derecha Calle Lago Atitlán Derecha Calle Lago Gran Oso 

Izquierda Calle San Joaquín Izquierda Calle Lago Chiem 

Izquierda Calle Poniente 151 Continúa Calle Golfo de Adén 

Derecha Calzada Santa Cruz Cacalco Derecha Calle Lago Espiridino 

Derecha Calle General Aristas Derecha Av. Marina Nacional 

Derecha Calzada México Tacuba Retorno Av. Marina Nacional y Golfo San Jorge 

Izquierda Calle Río Paraná Continúa Av. Marina Nacional 

Izquierda Calle Río de las Pampas Derecha CETRAM Tacuba 

Termina C. Río de las Pampas y C. General Aristas Termina CETRAM Tacuba y Av. Marina Nacional 

 

Metro Tacuba - Tlalnepantla 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Metro Tacuba - 

Tlalnepantla 
Recorrido 

Tlalnepantla - Metro 

Tacuba 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 10.87 Longitud 11.77 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Calz. México Tacuba y 

Metro Tacuba Inicia  En el Estado de México 

Derecha Av. Azcapotzalco Continúa Av. Aquiles Serdán 
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Izquierda 
Calle Lago Gascasónica 

Derecha 

Gaza Calzada México 

Tacuba 

Derecha Av. Aquiles Serdán Continúa Calz. México-Tacuba 

Derecha 
Calle Renacimiento 

Retorno 

Calz. México-Tacuba y Mar 

Arábigo 

Izquierda 
Av. de las Culturas 

Termina 

Calz. México Tacuba y 

Metro Tacuba 

Termina En el Estado de México  

 

Metro Tacuba - Arboledas 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro Tacuba-Arboledas Recorrido Arboledas - Metro Tacuba 

Sentido Centro-periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 16.69 Longitud 16.98 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Calz. México Tacuba y 

Metro Tacuba  Inicia  En el Estado de México 

Continúa Calz. México Tacuba Continúa Av. Aquiles Serdán 

Derecha 

Calz. San Bartolo 

Naucalpan Derecha  

Gaza Calzada México 

Tacuba 

Termina En el Estado de México Continúa Calz. México Tacuba 

 

Retorno 

Calz. México Tacuba y Mar 

Arábigo 

Termina 

Calz. México Tacuba y 

Metro Tacuba 

 

Metro Hidalgo - Zacate 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro Hidalgo - Zacate Recorrido Zacate - Metro Hidalgo 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 11.04 Longitud 9.68 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia Av. Rosales y Calle Ignacio Mariscal Inicia C. General Aristas y C. Río de las Pampas 
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Derecha Av. Paseo de la Reforma Izquierda Calle Río de las Pampas 

Derecha Calle Maestro Antonio Caso Izquierda Calle Río Paraná 

Continúa Av. Parque Vía Derecha Calle Río Tlacotalpan 

Continúa Av. Marina Nacional Izquierda Calzada México - Tacuba 

Retorno Av. Marina Nacional y Calle Lago Güija Derecha Calle Lago Musters 

Continúa Av. Marina Nacional Izquierda Calle Ignacio Allende 

Derecha Calle Golfo de Adén Derecha Calle San Joaquín 

Continúa Calle Lago Chiem Izquierda Calle Lago Atitlán 

Derecha Calle Lago Naur Derecha Calle Poniente 143 

Derecha Calle Lago Erne Izquierda Calzada Santa Cruz Cacalco 

Izquierda Calle Lago Ness Continúa Calzada Santa Cruz Cacalco 

Izquierda Calle Lago San Pedro Izquierda Calle Lago Yojoa 

Derecha Calle Lago Atitlán Derecha Cda. Lago San Pedro 

Derecha Calle San Joaquín Izquierda Calle Lago San Pedro 

Izquierda Calle Ignacio Allende Derecha Calle Lago Kolind 

Derecha Calle Lago Musters Izquierda Calle Lago Erne 

Derecha Calzada México - Tacuba Derecha Calle Lago Gran Oso 

Izquierda Calle Lago Buenos Aires Izquierda Calle Lago Chiem 

Izquierda Calz. San Bartolo Naucalpan Continúa Calle Golfo de Adén 

Izquierda Calle Sanctórum Derecha Calle Lago Espiridino 

Derecha Calle Río Tlacotalpan Derecha Av. Marina Nacional 

Izquierda Calle General Aristas Continúa Calle Jamen Sullivan 

Termina C. General Aristas y C. Río de las Pampas Izquierda Calle Sadi Carnot 

 

Derecha Av. Ribera de San Cosme 

Continúa Av. México Tenochtitlán 

Derecha Av. Rosales 

Termina Av. Rosales y Calle Ignacio Mariscal 
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Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco Recorrido CCH Azcapotzalco - Metro Cuitláhuac 

Sentido Centro-periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 8.34 Longitud 8.45 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia Calz. México Tacuba y Metro Cuitláhuac Inicia  C. Hda. de Narvarte y Calz. De las Armas 

Continúa Calz. México Tacuba Continúa C. Hda. de Narvarte 

Derecha Av. Azcapotzalco Izquierda Calle Hacienda del Rosario 

Izquierda Lago Gascasónica Derecha Calle Hacienda Sotelo 

Continúa Av. Aquiles Serdán Continúa Av. Manuel Salazar 

Izquierda Av. 5 de Mayo Continúa Calle Manuel Salazar 

Derecha Av. Tezozómoc  Continúa Calle Morelos 

Izquierda Calle Campo Cantemoc Continúa Av. Campo Grijalva 

Izquierda Calle Campo Tasajeras Izquierda Calle Campo Chilapilla 

Derecha Calle Campo Chilapilla  Izquierda Calle Campo Tasajeras 

Derecha Av. Campo Grijalva Derecha  Calle Campo Cantemoc 

Continúa Calle Morelos Derecha Av. Tezozómoc 

Continúa Calle Manuel Salazar Izquierda Av. 5 de Mayo 

Continúa Av. Manuel Salazar Derecha Av. Aquiles Serdán 

Continúa Calle Hacienda Sotelo Derecha Gaza Calzada México Tacuba 

Izquierda Calle Hacienda del Rosario Izquierda Calz. México Tacuba  

Derecha Calle Hacienda de Narvarte Termina Calz. México Tacuba y Metro Cuitláhuac 

Termina 

C. Hacienda Narvarte y Calz. De las 

Armas   
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Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario Recorrido Metro El Rosario - Metro Cuitláhuac 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 12.42 Longitud 11.98 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia Calz. México Tacuba y Metro Cuitláhuac Inicia Anden A Sur CETRAM El Rosario 

Continúa Calz. México Tacuba Continúa Calle Cultura Norte 

Derecha Av. Azcapotzalco Derecha Av. de las Culturas 

Izquierda Calle Coachilco Continúa En el Estado de México 

Continúa Calle Tepantongo Continúa Av. de las Granjas 

Continúa Av. San Pablo Xalpa Derecha Gaza Av. Deportivo Reynosa 

Izquierda Av. Benito Juárez Derecha Av. Deportivo Reynosa 

Continúa En el Estado de México Derecha Av. San Pablo Xalpa 

Derecha Av. de las Culturas Retorno Av. San Pablo Xalpa 

Izquierda Calle Cultura Norte Continúa Calle Campo Gasoducto 

Continúa Calle Campo Bello Izquierda Calle Campo Nuevo Limón 

Continúa Calle Prolongación San Carlos Izquierda Av. Antigua Calzada de Guadalupe 

Derecha Av. El Rosario Derecha Av. Prolongación San Simón 

Derecha Calle Cultura Norte Continúa Calle Ignacio Zaragoza 

Izquierda CETRAM El Rosario Izquierda Calle Tlalnepantla 

Termina Anden A Sur CETRAM El Rosario Derecha Calle Reforma 

 

Continúa Calle Centenario 

Continúa Calle José F. Gutiérrez 

Derecha Av. Invierno 

Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Derecha Gaza Calzada México Tacuba 

Izquierda Calz. México Tacuba  
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 Termina  Calz. México Tacuba y Metro Cuitláhuac 

 

Metro Cuitláhuac - San Pablo 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Metro Cuitláhuac - San 

Pablo 
Recorrido 

San Pablo - Metro 

Cuitláhuac 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 10.1 Longitud 8.82 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 
Calz. México Tacuba y 

Metro Cuitláhuac Inicia  En el Estado de México 

Derecha Av. Azcapotzalco Izquierda Av. Benito Juárez 

Izquierda Calle Coachilco Derecha Av. San Pablo Xalpa 

Continúa Calle Tepantongo Continúa Calle Campo Gasoducto 

Continúa Av. San Pablo Xalpa Izquierda Calle Campo Nuevo Limón 

Izquierda Av. Benito Juárez 
Izquierda 

Av. Antigua Calzada de 

Guadalupe 

Termina 
En el Estado de México 

Derecha 

Av. Prolongación San 

Simón 

 

Continúa Calle Ignacio Zaragoza 

Izquierda Calle Tlalnepantla 

Derecha Calle Reforma 

Continúa Calle Centenario 

Continúa Calle José F. Gutiérrez 

Derecha Av. Invierno 

Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Derecha 

Gaza Calzada México 

Tacuba 

Izquierda Calz. México Tacuba 

Termina 

Calz. México Tacuba y 

Metro Cuitláhuac 
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Metro Popotla - Unidad Rosario 1 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Metro Popotla - Unidad 

Rosario 1 
Recorrido 

Unidad Rosario 1 - Metro 

Popotla 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 9.86 Longitud 9.87 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Calz. México Tacuba y 

Metro Popotla Inicia 

Calle Cultura Náhuatl y Av. 

Civilizaciones 

Continúa Calz. México Tacuba Continúa Calle Cultura Náhuatl 

Derecha Av. Cuitláhuac Derecha Av. De las Culturas 

Izquierda Calle Egipto Izquierda Calle Renacimiento 

Derecha Calle Ignacio Allende Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Izquierda Av. Clavería Izquierda Av. Mimosas 

Derecha Av. Azcapotzalco Continúa Av. Refinería Azcapotzalco 

Izquierda 
Calle Coachilco 

Derecha 

Av. Antigua Calzada de 

Guadalupe 

Continúa 
Calle Tepantongo 

Derecha 

Av. Prolongación San 

Simón 

Izquierda Av. Refinería Azcapotzalco Continúa Calle Ignacio Zaragoza 

Continúa Av. Esperanza Izquierda Calle Tlalnepantla 

Continúa Av. Ahuehuetes Derecha Calle Reforma 

Derecha Av. Aquiles Serdán Continúa Calle Centenario 

Derecha Calle Renacimiento Continúa Calle José F. Gutiérrez 

Derecha Av. De las Culturas Izquierda Calle Estío 

Izquierda Calle Cultura Náhuatl Continúa Av. Clavería 

Termina 

Calle Cultura Náhuatl y Av. 

Civilizaciones Derecha Calle Ignacio Allende 

 

Izquierda Calle Egipto 

Derecha Av. Cuitláhuac 
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Izquierda Calzada México Tacuba 

Termina 

Calz. México Tacuba y 

Metro Popotla 

 

Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Metro El Rosario - Metro 

Toreo/Polanco 
Recorrido 

Metro Toreo/Polanco - 

Metro El Rosario 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 8.87 Longitud 10.30 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Anden A Sur CETRAM El 

Rosario Inicia  En el Estado de México 

Izquierda Calle Cultura Norte Derecha Calzada de las Armas 

Continúa Av. De las Culturas Derecha Av. De las Culturas 

Continúa Av. Adolfo López Mateos Derecha Calle Cultura Norte 

Derecha Gaza Calzada de las Armas Continúa Calle Campo Bello 

Termina 
En el Estado de México 

Continúa 

Calle Prolongación San 

Carlos 

 

Derecha Av. El Rosario 

Derecha Calle Cultura Norte 

Izquierda 

Anden A Sur CETRAM El 

Rosario 

Termina 

Anden A Sur CETRAM El 

Rosario 

 

Centro de Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Centro de Azcapotzalco - 

San Pedro Xalpa 
Recorrido 

San Pedro Xalpa - Centro 

de Azcapotzalco 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 4.89 Longitud 5.25 
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Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Calle Castilla Oriente y 

Calle I. Zaragoza Inicia 

Macario Gaxiola y Adrián 

Castrejón 

Izquierda Calle Ignacio Zaragoza Continúa Macario Gaxiola 

Izquierda Calle Tlalnepantla Continúa Calle Manuel Bauche 

Derecha Calle Reforma Derecha Av. Campo Grijalva 

Derecha 
Av. Manuel Acuña 

Izquierda 

Calle Campo Fortuna 

Nacional 

Izquierda 

Av. Ferrocarriles 

Nacionales de México Derecha Calle Campo Ídolos 

Derecha 
Camino a Nextengo 

Izquierda 

Calle Campo Fortuna 

Nacional 

Derecha Av. Tezozómoc Izquierda Calle Campo Tasajeras 

Izquierda 
Calle Acatl 

Derecha 

Calle Campo Fortuna 

Nacional 

Continúa Calle Campo Cantemoc Derecha Calle Campo Boca del Toro 

Derecha Calle Campo Boca del Toro Izquierda Calle Campo Cantemoc 

Izquierda Calle Campo Verde Derecha Av. Tezozómoc 

Derecha Calle Campo Tasajeras Izquierda Camino a Nextengo 

Izquierda 
Calle Campo Verde 

Izquierda 

Av. Ferrocarriles 

Nacionales de México 

Izquierda Calle Campo Ídolos Derecha Calzada Santa Apolonia 

Derecha Calle Campo Verde Continúa Av. Manuel Acuña 

Derecha Av. Campo Grijalva Derecha Calle Centenario 

Retorno Av. Campo Grijalva Derecha Calle Industria 

Derecha Calle Manuel Bauche Derecha Av. Aquiles Serdán 

Continúa Macario Gaxiola Derecha Calle Aztecas 

Termina 

Macario Gaxiola y Adrián 

Castrejón Izquierda Av. Azcapotzalco 

  

Izquierda Calle Castilla Oriente 

Termina 

Calle Castilla Oriente y 

Calle I. Zaragoza 
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Centro de Azcapotzalco - 10 De Abril 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Centro de Azcapotzalco - 10 De Abril Recorrido 10 de Abril - Centro de Azcapotzalco 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 5.07 Longitud 4.96 

Movimiento

: 
Circula sobre: 

Movimiento

: 
Circula sobre: 

Inicia Calle Castilla Oriente y Calle I. Zaragoza Inicia  En el Estado de México 

Izquierda Calle Ignacio Zaragoza Continúa Calle Venustiano Carranza 

Izquierda Calle Tlalnepantla Derecha Calle Mariscal Rommel 

Derecha Calle Reforma Izquierda Calle Francisco Sarabia 

Derecha Av. Manuel Acuña Izquierda Av. Manuel Salazar 

Continúa Calzada San Isidro Tecpatl Derecha Calle Gral. Francisco Sarabia 

Derecha Av. Tezozómoc Continúa Glorieta de los Ahuehuetes 

Izquierda Calle Miguel Lerdo de Tejada Continúa Calle Miguel Lerdo de Tejada 

Continúa Glorieta de los Ahuehuetes Continúa Calle Miguel Hidalgo 

Continúa Calle General G. Sánchez Derecha Av. Aquiles Serdán 

Izquierda Calle General Francisco Murguía Retorno Av. Aquiles Serdán 

Izquierda Av. Manuel Salazar Derecha Calle Aztecas 

Derecha Calle Salvador Sánchez Colín Izquierda Av. Azcapotzalco 

Izquierda Calzada de las Armas Izquierda Calle Castilla Oriente 

Termina En el Estado de México Termina Calle Castilla Oriente y Calle I. Zaragoza 

 

Centro de Azcapotzalco - Calz. La Naranja 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Centro de Azcapotzalco - Calz. La Naranja Recorrido Calz. La Naranja - Centro de Azcapotzalco 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 5.10 Longitud 5.23 
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Movimiento

: 
Circula sobre: 

Movimiento

: 
Circula sobre: 

Inicia Calle Castilla Oriente y Calle I. Zaragoza Inicia Calle Hormiguero y Calzada de la Naranja 

Izquierda Calle Ignacio Zaragoza Derecha Calzada de la Naranja 

Izquierda Calle Tlalnepantla Derecha Calzada Santiago Ahuizotla 

Derecha Calle Reforma Derecha Campo Chilapilla 

Derecha Av. Manuel Acuña Izquierda Calle Campo Tasajeras 

Continúa Calzada San Isidro Tecpatl Derecha Calle Campo Cantemoc 

Izquierda Calle Centéotl Derecha Av. Tezozómoc 

Derecha Av. Camino a Santa Lucía Izquierda Camino a Nextengo 

Derecha Camino a Nextengo Izquierda Av. Camino a Santa Lucía 

Derecha Av. Tezozómoc Derecha Calle Tochtli 

Izquierda Calle Acatl Izquierda Av. Ferrocarriles Nacionales de México 

Continúa Calle Campo Cantemoc Derecha Calzada Santa Apolonia 

Izquierda Calle Campo Tasajeras Continúa Av. Manuel Acuña 

Derecha Campo Chilapilla Derecha Calle Centenario 

Izquierda Calzada Santiago Ahuizotla Derecha Calle Industria 

Izquierda Calzada de la Naranja Derecha Av. Aquiles Serdán 

Termina Calzada de la Naranja y Calle Hormiguero Derecha Calle Aztecas 

  

Izquierda Av. Azcapotzalco 

Izquierda Calle Castilla Oriente 

Termina Calle Castilla Oriente y Calle I. Zaragoza 

 

Metro El Rosario - Calz. La Naranja 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Metro El Rosario - Calz. La Naranja Recorrido Calz. La Naranja - Metro El Rosario 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.22 Longitud 4.23 
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Movimiento

: 
Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia Anden A Sur CETRAM El Rosario Inicia Calle Hormiguero y Calzada de la Naranja 

Izquierda Calle Cultura Norte Derecha Calzada de la Naranja 

Derecha Av. de las Culturas Derecha Calzada Santiago Ahuizotla 

Derecha Calle Cultura Norte Continúa Av. Campo Grijalva 

Continúa Calle Campo Bello Continúa Calle Morelos 

Continúa Calle Prolongación San Carlos Continúa Calle Manuel Salazar 

Derecha Av. El Rosario Continúa Av. Manuel Salazar 

Continúa Calle Hacienda Sotelo Continúa Calle Hacienda Sotelo 

Continúa Av. Manuel Salazar Continúa Av. El Rosario 

Continúa Calle Manuel Salazar Izquierda Calle Cultura Norte 

Continúa Calle Morelos Izquierda Anden A Sur CETRAM El Rosario 

Continúa Av. Campo Grijalva Termina Anden A Sur CETRAM El Rosario 

Continúa Calzada Santiago Ahuizotla 

  

Izquierda Calzada de la Naranja 

Termina Calzada de la Naranja y Calle Hormiguero 

 

Parque Vía - Parque México 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Parque México - Parque Vía Recorrido Parque Vía - Parque México 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 13.25 Longitud 13.45 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia Av. Sonora y Av. México Inicia Calle Renacimiento y Av. de las Culturas 

Retorno Av. Sonora Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Continúa Av. Lieja Continúa Av. Marina Nacional 

Continúa Calle Río Ródano Derecha Calle Río Ussuri 

Derecha Calle Río Lerma Continúa Calle Río Tigris 
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Izquierda Av. Río Tíber Derecha Calle Río Pánuco 

Continúa Calle Bahía de la Ascensión Izquierda Calle Río Mississippi 

Izquierda Av. Marina Nacional Continúa Glorieta Fuente de la Diana Cazadora 

Continúa Av. Aquiles Serdán Continúa Av. Sevilla 

Derecha Calle Renacimiento Continúa Av. Salamanca 

Termina Calle Renacimiento y Av. de las Culturas Derecha Av. Oaxaca 

  

Izquierda Av. Sonora 

Termina Av. Sonora y Av. México 

 

Tacuba - Pemex - Providencia 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Tacuba - Pemex - Providencia Recorrido Providencia - Pemex - Tacuba 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 5.96 Longitud 9.65 

Movimiento: Circula sobre: 
Movimiento

: 
Circula sobre: 

Inicia C. Mar Mediterráneo y Av. Azcapotzalco Inicia C. Salvador Sánchez Colín y Calz. las Armas 

Continúa Lago Gascasónica Izquierda Calzada de las Armas 

Derecha Av. Aquiles Serdán Izquierda Calle Venustiano Carranza 

Izquierda Av. 5 de Mayo Derecha Calle Mariscal Rommel 

Derecha Av. Tezozómoc Izquierda Calle Francisco Sarabia 

Izquierda Calle Miguel Lerdo de Tejada Izquierda Av. Manuel Salazar 

Continúa Calle General G. Sánchez Derecha Calle General Francisco Sarabia 

Izquierda Calle General Francisco Murguía Continúa Calle Miguel Lerdo de Tejada 

Izquierda Av. Manuel Salazar Derecha Av. Tezozómoc 

Derecha Calle Salvador Sánchez Colín Izquierda Av. 5 de Mayo 
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Termina C. Salvador Sánchez Colín y Calz. las Armas Derecha Av. Aquiles Serdán 

 

Derecha Gaza Calzada México - Tacuba 

Retorno Calz. Méx. - Tacuba y C. Plan de Ayala 

Continúa Calle Mar Mediterráneo 

Termina C. Mar Mediterráneo y Av. Azcapotzalco 

 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario Recorrido U.H. Rosario - Bachilleres - Tacuba 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 7.66 Longitud 11.09 

Movimiento: Circula sobre: 
Movimient

o: 
Circula sobre: 

Inicia C. Mar Mediterráneo y Av. Azcapotzalco Inicia Calle Cultura Griega y Av. de las Culturas 

Continúa Lago Gascasónica Derecha Av. de las Culturas 

Derecha Av. Aquiles Serdán Izquierda Calle Renacimiento 

Derecha Calle Renacimiento Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Derecha Av. de las Culturas Derecha Gaza Calzada México - Tacuba 

Izquierda Calle Cultura Griega Retorno Calz. México. - Tacuba y C. Plan de Ayala 

Retorno Calle Cultura Griega y Calle Mercaderes Continúa Calle Mar Mediterráneo 

Termina Calle Cultura Griega y Av. de las Culturas Termina C. Mar Mediterráneo y Av. Azcapotzalco 

 

Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo Recorrido Toreo - Tezozómoc - Andrea - Rosario 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 7.67 Longitud 8.24 

Movimiento

: 
Circula sobre: 

Movimiento

: 
Circula sobre: 

Inicia Calle Cultura Griega y Av. de las Culturas Inicia Calz. Ing. Militares y Cda. Río Pilcomayo 

Continúa Calle Cultura Norte Derecha Av. Camino de Santa Lucía 
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Continúa Calle Campo Bello Izquierda Av. Tezozómoc 

Continúa Prolongación San Carlos Continúa Av. 16 de Septiembre 

Izquierda Av. El Rosario Izquierda Camino Real de San Martín 

Derecha Av. 16 de Septiembre Continúa Av. El Rosario 

Continúa Av. Tezozómoc Derecha Calle Cultura Norte 

Derecha Av. Camino de Santa Lucía Derecha Av. de las Culturas 

Izquierda Calzada Ingenieros Militares Izquierda Calle Cultura Griega 

Termina Calz. Ing. Militares y Cda. Río Pilcomayo Retorno Calle Cultura Griega y Calle Mercaderes 

  Termina Calle Cultura Griega y Av. de las Culturas 

 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 

DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDO 

Recorrido 
Cuitláhuac - Local - Unidad 

Bimbo 
Recorrido 

Unidad Bimbo - Local - 

Cuitláhuac 

Sentido Centro - Periferia Sentido Periferia - Centro 

Longitud 6.37 Longitud 8.00 

Movimiento: Circula sobre: Movimiento: Circula sobre: 

Inicia 

Calz. México Tacuba y 

Metro Cuitláhuac Inicia 

Eje 5 Norte y Av. San Pablo 

Xalpa 

Continúa Calz. México Tacuba Continúa Av. San Pablo Xalpa 

Derecha Av. Azcapotzalco Derecha Calle Campo Gasoducto 

Continúa Calle Coachilco Izquierda Calle Campo Nuevo Limón 

Continúa 
Calle Tepantongo 

Izquierda 

Antigua Calzada de 

Guadalupe 

Continúa Av. San Pablo Xalpa Derecha Prolongación San Simón 

Termina  

Eje 5 Norte y Av. San Pablo 

Xalpa Continúa Calle Ignacio Zaragoza 

 

Izquierda Tlalnepantla 

Derecha Av. Reforma 

Continúa Av. Centenario 

Derecha Av. Invierno 



29 de diciembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 57 

 

 

 

Izquierda Av. Aquiles Serdán 

Derecha 

Gaza Calzada México - 

Tacuba 

Continúa Calzada México - Tacuba 

Retorno 

Calz. México - Tacuba y 

F.C. de Cuernavaca 

Termina 

Calz. México Tacuba y 

Metro Cuitláhuac 

 

ANEXO 2. PARADAS PROPUESTAS 

 

Metro San Cosme – Deportivo Ceylán – Prohogar  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Ribera de 

San Cosme 
Calle Naranjo - Disco 

2 Calle Amado Nervo 
Calle Santa María la 

Ribera 
388 Disco 

3 
Calle Santa María La 

Ribera 
Eje 1 Nte. 374 Disco 

4 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Manuel Carpio 418 Disco 

5 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ricardo Flores 

Magón 
412 Disco 

6 Calle Ciprés 
Eje 2 Nte.  Manuel 

González 
295 Disco 

7 Calle Ciprés P. de las Jacarandas 678 Disco 

8 P. de las Jacarandas Calle Ciprés 259 Disco 

9 Calle Ciprés Calle 4 271 Disco 

10 Calle Ciprés 
Av. Antonio 

Valeriano 
248 Disco 

11 Calle Ciprés Calle 7 362 Disco 

12 Calle 16 Av. Cuitláhuac 188 Disco 

13 Calle 16 Calle 19 215 Disco 
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14 Calle 16 
C. Mineros 

Metalúrgicos 
375 Disco 

15 
C. Mineros 

Metalúrgicos 
C. 10 477 Disco 

16 Calle 8 C. 29 370 Disco 

17 Av. Central Av. Jardín 344 Disco 

18 Av. Central Calle Kioka 279 Disco 

19 Base Av. Central Av. Ceylán 233 Disco 

 

Deportivo Ceylán – Metro San Cosme – Prohogar 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Av. Central Av. Ceylán - Disco 

2 Av. Central Calle Kioka 292 Disco 

3 Av. Central Av. Jardín 276 Disco 

4 Av. Jardín Calle Moldeadores 315 Disco 

5 
Calle Mineros 

Metalúrgicos 
Calle 10 421 Disco 

6 Calle 16 Calle Moldeadores 348 Disco 

7 Calle 16 Calle 17 314 Disco 

8 Calle 16 Av. Cuitláhuac 146 Disco 

9 Calle Pino Av. Cuitláhuac 77 Disco 

10 Calle Pino Calle 5 321 Disco 

11 Calle Pino 
Av. Encarnación 

Ortiz 
115 Disco 

12 Calle Pino Calle 4 266 Disco 

13 Calle Pino P. de las Jacarandas 250 Disco 

14 Calle Pino Calle Mimosa 197 Disco 

15 Calle Dr. Atl  
Av. Ricardo Flores 

Magón 
416 Disco 

16 Calle Dr. Atl  Calle Eligio Ancona 246 Disco 
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17 Calle Dr. Atl  
Calle Salvador Díaz 

Mirón 
481 Disco 

18 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Eje 1 Nte. 284 Disco 

19 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Amado Nervo 375 Disco 

20 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ribera de San 

Cosme 
214 Disco 

21 
Base Av. Ribera de 

San Cosme 
Calle Naranjo 92 Disco 

 

Metro San Cosme – Cuitláhuac Soriana 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Ribera de 

San Cosme 
Calle Naranjo - Disco 

2 Calle Amado Nervo 
Calle Santa María la 

Ribera 
365 Disco 

3 
Calle Santa María La 

Ribera 
Eje 1 Nte. 377 Disco 

4 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Manuel Carpio 420 Disco 

5 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ricardo Flores 

Magón 
417 Disco 

6 Calle Ciprés 
Eje 2 Nte.  Manuel 

González 
295 Disco 

7 Calle Ciprés P. de las Jacarandas 678 Disco 

8 P. de las Jacarandas Calle Ciprés 364 Disco 

9 Calle Ciprés 
Av. Antonio 

Valeriano 
448 Disco 

10 Calle Ciprés Calle 7 362 Disco 

11 Calle 16 Av. Cuitláhuac 187 Disco 

12 Av. Cuitláhuac Calle 12 177 Disco 

13 Av. Cuitláhuac Calle 10 182 Disco 

14 Av. Cuitláhuac Av. Jardín 287 Disco 
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15 Av. Cuitláhuac Av. Ceylán 257 Disco 

16 Av. Cuitláhuac Calle Cerdeña 171 Disco 

17 Av. Cuitláhuac Calle Toronjil 288 Parabús 

18 Av. Cuitláhuac Calle Guanábana 219 Parabús 

19 Av. Cuitláhuac Prol. Nueces 156 Parabús 

20 Base Prol. Nueces Av. Cuitláhuac 217 Disco 

 

Soriana Cuitláhuac – Metro San Cosme 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Prol. Nueces Av. Cuitláhuac - Disco 

2 Av. Cuitláhuac Calle Membrillo 174 Disco 

3 Av. Cuitláhuac Av. Plan de San Luis 268 Parabús 

4 Av. Cuitláhuac 
Calle Ferrocarril 

Central 
268 Parabús 

5 Av. Cuitláhuac Av. Shetland 240 Parabús 

6 Av. Cuitláhuac Calle Aldana 183 Disco 

7 Av. Cuitláhuac Calle 8 178 Disco 

8 Av. Cuitláhuac Calle 12 346 Parabús 

9 Calle Pino Av. Cuitláhuac 261 Disco 

10 Calle Pino Calle 5 327 Disco 

11 Calle Pino 
Av. Encarnación 

Ortiz 
115 Disco 

12 Calle Pino Calle 4 271 Disco 

13 Calle Pino P. de las Jacarandas 242 Disco 

14 Calle Pino Calle Mimosa 198 Disco 

15 Calle Dr. Atl  
Av. Ricardo Flores 

Magón 
428 Disco 

16 Calle Dr. Atl  Calle Eligio Ancona 237 Disco 

17 Calle Dr. Atl  
Calle Salvador Díaz 

Mirón 
388 Disco 
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18 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Eje 1 Nte. 302 Disco 

19 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Amado Nervo 373 Disco 

20 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ribera de San 

Cosme 
210 Disco 

21 
Base Av. Ribera de 

San Cosme 
Calle Naranjo 100 Disco 

 

Metro La Raza – Ceylán 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM La 

Raza 
  - Disco 

2 Av. Insurgentes Nte. Calle Clave 206 Disco 

3 Calle Clave Calz. Vallejo 233 Disco 

4 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle 30 235 Disco 

5 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle 26 242 Disco 

6 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Central Sur 273 Disco 

7 Calle Central Sur Calle 5 238 Disco 

8 Calle Central Sur Av. Cuitláhuac 242 Disco 

9 Calle Central Sur Calle 19 187 Disco 

10 Calle 21 Calle 16 274 Disco 

11 Calle 21 Calle 10 289 Disco 

12 Av. Central Av. Jardín 376 Disco 

13 Av. Central Calle Kioka 276 Disco 

14 Base Av. Central Av. Ceylán 221 Disco 
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Ceylán – Metro La Raza  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Av. Central Av. Ceylan - Disco 

2 Av. Central Calle Kioka 198 Disco 

3 Av. Central Av. Jardín 272 Disco 

4 Calle 19 Calle 12 478 Disco 

5 Calle 19 Calle Central Sur 353 Disco 

6 Calle Central Sur Av. Cuitláhuac 152 Disco 

7 Calle Central Sur Calle 9 121 Disco 

8 Calle Central Sur Calle Cuauhtémoc 203 Disco 

9 
Av. Encarnación 

Ortiz 
Calle Pino 263 Disco 

10 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Álamo 196 Disco 

11 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Quiches 400 Disco 

12 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calz. Vallejo  304 Disco 

13 Calz. Vallejo Calle Godard 350 Disco 

14 Calle Godard Calle Leopoldo Auere 274 Disco 

15 Calle Godard Av. Insurgentes Nte. 309 Disco 

16 Av. Insurgentes Nte. Av. Cuitláhuac 249 Disco 

17 
Base CETRAM La 

Raza 
  209 Disco 

 

Metro La Raza – Mercado Azcapotzalco 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM La 

Raza 
  - Disco 

2 Av. Insurgentes Nte. Calle Clave 206 Disco 
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3 Calle Clave Calz. Vallejo 236 Disco 

4 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Prol. Guerrero 90 Disco 

5 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle 30 238 Disco 

6 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle 26 243 Disco 

7 
Av. Encarnación 

Ortiz 
Calle Pino 360 Disco 

8 Calle Ciprés Calle Cuauhtémoc 367 Disco 

9 Calle 16 Av. Cuitláhuac 330 Disco 

10 Av. Cuitláhuac Calle 12 179 Disco 

11 Av. Cuitláhuac Av. Jardín 493 Disco 

12 Av. Cuitláhuac Av. Ceylán 277 Disco 

13 Av. Cuitláhuac Calle Toronjil 467 Parabús 

14 Av. Cuitláhuac Prol. Nueces 377 Parabús 

15 Calle Rabaul Prol. Nueces 287 Disco 

16 Calle Rabaul Calle Nte 71 463 Disco 

17 Calle Rabaul Calle Nte. 83 440 Disco 

18 Calle Nte.81-A Calle Wake 294 Disco 

19 Calle Nopatitla Calz. San Sebastián 353 Disco 

20 Calz. San Sebastián Priv. San Sebastián 196 Disco 

21 Calz. San Sebastián Av. 22 de Febrero 271 Disco 

22 Calle Esperanza Calle Ahuacatitla 124 Disco 

23 
Base Av. 

Azcapotzalco 
Calle Esperanza 163 Disco 
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Mercado Azcapotzalco – Metro La Raza  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. 

Azcapotzalco 
Calle Esperanza - Disco 

2 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 118 Disco 

3 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
212 Disco 

4 
Calle Capilla de los 

Reyes 
Calle B. Domínguez 265 Disco 

5 Av. 22 de Febrero Calle Jerusalén 169 Disco 

6 Av. 22 de Febrero Calle Minerva 193 Disco 

7 Calz. San Sebastián Calle Tezonapa 283 Disco 

8 Calle Nopatitla Calle Wake 296 Disco 

9 Calle Wake Calle Nte. 81-A 247 Disco 

10 Calle Rabaul Calle Nte. 83 303 Disco 

11 Calle Rabaul Av. De las Granjas 248 Disco 

12 Calle Rabaul Calle Nte 71 302 Disco 

13 Prol. Nueces Calle Rabaul 306 Disco 

14 Prol. Nueces Av. Cuitláhuac 296 Disco 

15 Av. Cuitláhuac Calle Membrillo 166 Disco 

16 Av. Cuitláhuac Av. Plan de San Luis 262 Parabús 

17 Av. Cuitláhuac 
Calle Ferrocarril 

Central 
273 Parabús 

18 
Av. Encarnación 

Ortiz 
Av. Jardín 463 Disco 

19 
Av. Encarnación 

Ortiz 
Calle 10 285 Disco 

20 
Av. Encarnación 

Ortiz 
Calle Ciprés 303 Disco 

21 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Álamo 359 Disco 
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22 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calle Quiches 399 Disco 

23 
Av. Antonio 

Valeriano 
Calz. Vallejo  326 Disco 

24 Calz. Vallejo Calle Godard 364 Disco 

25 Calle Godard Calle Leopoldo Auer 272 Disco 

26 Calle Godard Av. Insurgentes Nte. 310 Disco 

27 Av. Insurgentes Nte. Av. Cuitláhuac 247 Disco 

28 
Base CETRAM La 

Raza 
  229 Disco 

 

Soriana Cuitláhuac – Sullivan – Abraham González 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. 

Azcapotzalco 
Calle Esperanza - Disco 

2 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 115 Disco 

3 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
214 Disco 

4 
Calle Capilla de los 

Reyes 
Calle B. Domínguez 263 Disco 

5 Av. 22 de Febrero Calle Jerusalén 183 Disco 

6 Av. 22 de Febrero Calle Minerva 173 Disco 

7 Calz. San Sebastián Calle Tezonapa 271 Disco 

8 Calle Nopatitla Calle Wake 299 Disco 

9 Calle Wake Calle Nte. 81-A 243 Disco 

10 Calle Nte. 83 Calle Rabaul 302 Disco 

11 Calle Rabaul Av. De las Granjas 234 Disco 

12 Calle Rabaul Calle Nte 71 301 Disco 

13 Prol. Nueces Calle Rabaul 309 Disco 

14 Prol. Nueces Av. Cuitláhuac 296 Disco 

15 Av. Cuitláhuac Calle Membrillo 155 Disco 
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16 Av. Cuitláhuac Av. Plan de San Luis 267 Parabús 

17 Av. Cuitláhuac 
Calle Ferrocarril 

Central 
270 Parabús 

18 Av. Cuitláhuac Calle Aldana 422 Disco 

19 Av. Cuitláhuac Calle 8 179 Disco 

20 Av. Cuitláhuac Calle 12 346 Parabús 

21 Calle Pino Av. Cuitláhuac 276 Disco 

22 Calle Pino Calle 5 330 Disco 

23 Calle Pino 
Av. Encarnación 

Ortiz 
116 Disco 

24 Calle Pino Calle 4 264 Disco 

25 Calle Pino P. de las Jacarandas 246 Disco 

26 Calle Pino Calle Mimosa 197 Disco 

27 Calle Dr. Atl 
Av. Ricardo Flores 

Magón 
433 Disco 

28 Calle Dr. Atl Calle Eligio Ancona 235 Disco 

29 Calle Dr. Atl 
Calle Salvador Díaz 

Mirón 
377 Disco 

30 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Eje 1 Nte. 287 Disco 

31 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Amado Nervo 377 Disco 

32 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ribera de San 

Cosme 
212 Disco 

33 
Calle Miguel E. 

Schultz 
Calle Alfonso Herrera 220 Disco 

34 
Calle Miguel E. 

Schultz 

Calle Maestro 

Antonio Caso 
480 Disco 

35 Calle James Sullivan Calle Serapio Rendon 238 Disco 

36 
Base Calle Serapio 

Rendon 

Calle Maestro 

Antonio Caso 
135 Disco 

 



29 de diciembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 67 

 

 

Abraham González – Sullivan – Soriana Cuitláhuac 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Serapio 

Rendon 

Calle Maestro 

Antonio Caso 
- Disco 

2 Calle Serapio Rendon 
Calle Tomas Alva 

Edison 
472 Disco 

3 
Calle Santa María La 

Ribera 
Calle Amado Nervo 442 Disco 

4 
Calle Santa María La 

Ribera 
Eje 1 Nte. 386 Disco 

5 
Calle Jaime Torres 

Bodet 
Calle Manuel Carpio 423 Disco 

6 
Calle Jaime Torres 

Bodet 

Av. Ricardo Flores 

Magón 
410 Disco 

7 Calle Ciprés 
Eje 2 Nte.  Manuel 

González 
295 Disco 

8 Calle Ciprés P. de las Jacarandas 678 Disco 

9 P. de las Jacarandas Calle Ciprés 259 Disco 

10 Calle Ciprés 
Av. Antonio 

Valeriano 
446 Disco 

11 Calle Ciprés Calle 7 359 Disco 

12 Calle 16 Av. Cuitláhuac 188 Disco 

13 Av. Cuitláhuac Calle 12 185 Disco 

14 Av. Cuitláhuac Calle 10 182 Disco 

15 Av. Cuitláhuac Av. Jardín 280 Disco 

16 Av. Cuitláhuac Av. Ceylán 261 Disco 

17 Av. Cuitláhuac Calle Cerdeña 173 Disco 

18 Av. Cuitláhuac Calle Toronjil 292 Parabús 

19 Av. Cuitláhuac Calle Guanábana 219 Parabús 

20 Av. Cuitláhuac Prol. Nueces 161 Parabús 

21 Calle Rabaul Prol. Nueces 283 Disco 

22 Calle Rabaul Calle Nte 71 463 Disco 
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23 Calle Rabaul Calle Nte. 83 430 Disco 

24 Calle Nte.81-A Calle Wake 291 Disco 

25 Calle Nopatitla Calz. San Sebastián 353 Disco 

26 Calz. San Sebastián Priv. San Sebastián 198 Disco 

27 Calz. San Sebastián Av. 22 de Febrero 253 Disco 

28 Calle Esperanza Calle Ahuacatitla 128 Disco 

29 
Base Av. 

Azcapotzalco 
Calle Esperanza 144 Disco 

 

Metro Tacuba – Metro Hidalgo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM 

Tacuba 
  - Disco 

2 Av. Marina Nacional Golfo de Aden 276 Disco 

3 Av. Marina Nacional Cda. Lago Espiridino 355 Disco 

4 Av. Marina Nacional 
Calle Felipe Carrillo 

Puerto 
250 Parabús 

5 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 197 Parabús 

6 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
301 Parabús 

7 Av. Marina Nacional Calle Lago Iseo 416 Disco 

8 Av. Marina Nacional Calle Lago Bolsena 246 Parabús 

9 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
481 Parabús 

10 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
284 Parabús 

11 Av. Marina Nacional 
Bahía de la 

Ascensión 
489 Parabús 

12 Calle James Sullivan 
Calle Manuel María 

Contreras 
744 Disco 

13 Calle James Sullivan 
Calle José Rosas 

Moreno 
403 Disco 

14 Calle James Sullivan Calle Sadi Carnot 281 Disco 
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15 Calle Sadi Carnot 
Calle Manuel 

Antonio Caso 
221 Disco 

16 Calle Sadi Carnot 
Calle Valentín 

Gómez Farias 
274 Disco 

17 Calle Sadi Carnot 
Av. Ribera de San 

Cosme 
347 Disco 

18 
Av. México - 

Tenochtitlán 

Calle José María 

Iglesias 
255 Disco 

19 
Av. México - 

Tenochtitlán 
Calle Terán 397 Disco 

20 Base Av. Rosales  
Calle Ignacio 

Mariscal 
154 Disco 

 

Metro Hidalgo – Metro Tacuba 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Av. Rosales  
Calle Ignacio 

Mariscal 
- Disco 

2 Av. P.de la Reforma Calle Lafragua 92 Disco 

3 
Calle Maestro 

Antonio Caso 
Av. Insurgentes Nte. 479 Disco 

4 
Calle Maestro 

Antonio Caso 

Calle Miguel E. 

Schultz 
382 Disco 

5 
Calle Maestro 

Antonio Caso 

Calle Manuel María 

Contreras 
450 Disco 

6 Av. Marina Nacional 
Calle Lago de 

Pátzcuaro 
779 Parabús 

7 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
404 Parabús 

8 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
285 Parabús 

9 Av. Marina Nacional Calle Lago Silverio 456 Parabús 

10 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
269 Parabús 

11 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 147 Parabús 

12 Av. Marina Nacional 
Calle Felipe Carrillo 

Puerto 
305 Parabús 
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13 Av. Marina Nacional Calle Golfo de Sidra 343 Parabús 

14 
Base CETRAM 

Tacuba 
  390 Disco 

 

Metro Tacuba – Pensil México Nuevo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM 

Tacuba 
  - Disco 

2 Calle Golfo de Aden Cda. Lago Ontario 421 Disco 

3 Calle Lago Chiem Calle Lago Gran Oso 319 Disco 

4 Calle Lago Chiem Callejón del Panal 320 Disco 

5 Calle Lago Chiem Calle Lago Naur 180 Disco 

6 Calle Lago Naur Calle Lago Erne 366 Disco 

7 Calle Lago Erne Calle Lago Trasimero 168 Disco 

8 Calle Lago Erne Cda. Lago Erne 215 Disco 

9 Calle Lago Ness Cda. Lago Ness 239 Disco 

10 Calle Lago Ness Calle Lago San Pedro 281 Disco 

11 Calle Lago Atitlán Calz. Legaria 178 Disco 

12 Calle Lago Atitlán Calle Lago Viedma 176 Disco 

13 Calle Lago Atitlán 2° Cda. Lago Atitlán 209 Disco 

14 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
Calle Pte. 151 369 Disco 

15 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
Calle Gral. Arista 353 Disco 

16 Calle Gral. Arista Calle Ignacio Allende 237 Disco 

17 Calle Río Paraná 
Calle Río de las 

Pampas 
185 Disco 

18 
Base Calle Gral. 

Arista 

Calle Río de las 

Pampas 
94 Disco 
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Pensil México Nuevo – Metro Tacuba  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Gral. 

Arista 

Calle Río de las 

Pampas 
- Disco 

2 Calle Gral. Arista 
Calz. México - 

Tacuba 
150 Disco 

3 Calle Gral. Arista 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
276 Disco 

4 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
Calle Pte 151 375 Disco 

5 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
Calle Pte 139-A 401 Disco 

6 Cda. Lago San Pedro Calle Lago San Pedro 382 Disco 

7 Calle Lago Kolind Calle Lago Erne 542 Disco 

8 Calle Lago Erne Cda. Lago Erne 151 Disco 

9 Calle Lago Gran Oso Lago Chiem 454 Disco 

10 Calle Golfo de Adén Cda. Lago Espiridino 344 Disco 

11 Cda. Lago Espiridino Av. Marina Nacional 299 Disco 

12 Av. Marina Nacional Calle Golfo de Sidra 217 Parabús 

13 
Base Av. Marina 

Nacional 

Calle Golfo de 

Bengala 
428 Disco 

Metro Tacuba – Tlalnepantla 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco - Disco 

2 Av. Aquiles Serdán 
Calle Golfo 

Tehuantepec 
424 Disco 

3 Av. Aquiles Serdán Estio 340 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 435 Parabús 

5 Av. Aquiles Serdán C. Nextengo 345 Parabús 

6 Av. Aquiles Serdán 
Calle Aquiles 

Elorduy 
340 Disco 
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7 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 427 Parabús 

8 Av. Aquiles Serdán Calle Aztecas 123 Disco 

9 Av. Aquiles Serdán Calle Esperanza 308 Disco 

10 Av. Aquiles Serdán 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
287 Disco 

11 Av. Aquiles Serdán 
Tercera Priv. Aquiles 

Serdán 
321 Parabús 

12 Av. Aquiles Serdán Av. 16 de Septiembre 311 Parabús 

13 Av. Aquiles Serdán Metro Aquiles Serdán 160 Parabús 

14 Av. Aquiles Serdán Calle Alcanfores 260 Parabús 

15 Av. Aquiles Serdán Calle Ahuehuetes 342 Parabús 

16 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Indómita 442 Parabús 

17 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Nueva 390 Parabús 

18 Av. Aquiles Serdán El Rosario 365 Parabús 

19 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 380 Disco 

20 Av. Aquiles Serdán Calle Renacimiento 287 Parabús 

 

Tlalnepantla – Metro Tacuba  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Av. Aquiles Serdán 
Calle Rancho de 

Enmedio 
251 Parabús 

2 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 362 Disco 

3 Av. Aquiles Serdán 
Calle Hacienda 

Sotelo 
348 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán 
Calle Victor 

Hernández 
453 Disco 

5 Av. Aquiles Serdán Calle Rafael Alducin 465 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán Calle Totonacas 647 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán Calle Santo Domingo 441 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Calle San Mateo 526 Parabús 

9 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 392 Disco 
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10 Av. Aquiles Serdán Calle 5 de Febrero 349 Disco 

11 Av. Aquiles Serdán 
Calle Cam. A. 

Nextengo 
292 Disco 

12 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 266 Disco 

13 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 427 Disco 

14 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 940 Disco 

 

Metro Tacuba – Arboledas 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Lago Esclavos 438 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 

Privada México 

Tacuba 
215 Disco 

4 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Lago Tana 286 Parabús 

5 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Lago Viedma 427 Parabús 

6 
Calz. México - 

Tacuba 
Metro Panteones 152 Parabús 

7 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Río Uruguay 275 Parabús 

8 
Calz. San Bartolo 

Naucalpan 
Calle Río Paraná 365 Parabús 

9 
Calz. San Bartolo 

Naucalpan 

Av. Ingeniero 

Militares 
440 Disco 

 

Arboledas – Metro Tacuba  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Av. Aquiles Serdán 
Calle Rancho de 

Enmedio 
248 Parabús 

2 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 369 Disco 
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3 Av. Aquiles Serdán 
Calle Hacienda 

Sotelo 
355 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán 
Calle Víctor 

Hernández 
449 Disco 

5 Av. Aquiles Serdán Calle Rafael Alducín 458 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán Calle Totonacas 655 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán Calle Santo Domingo 445 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Calle San Mateo 523 Parabús 

9 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 396 Disco 

10 Av. Aquiles Serdán Calle 5 de Febrero 349 Disco 

11 Av. Aquiles Serdán 
Calle Cam. A. 

Nextengo 
313 Disco 

12 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 271 Disco 

13 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 435 Disco 

14 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1035 Disco 

 

Metro Hidalgo – Zacate 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Av. Rosales  
Calle Ignacio 

Mariscal 
- Disco 

2 Av. P. de la Reforma Calle La fragua 585 Disco 

3 
Calle Maestro 

Antonio Caso 
Av. Insurgentes Nte. 524 Disco 

4 
Calle Maestro 

Antonio Caso 

Calle Miguel E. 

Schultz 
448 Disco 

5 
Calle Maestro 

Antonio Caso 

Calle Manuel María 

Contreras 
409 Disco 

6 Av. Marina Nacional 
Calle Lago de 

Pátzcuaro 
795 Disco 

7 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
387 Disco 

8 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
290 Disco 
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9 Av. Marina Nacional Calle Lago Silverio 471 Disco 

10 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
270 Disco 

11 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 169 Disco 

12 Av. Marina Nacional 
Calle Felipe Carrillo 

Puerto 
358 Disco 

13 Av. Marina Nacional Calle Golfo de Sidra 350 Disco 

14 Av. Marina Nacional 
Calle Golfo de 

Bengala 
436 Disco 

15 Calle Golfo de Adén Cda. Lago Ontario 456 Disco 

16 Calle Lago Chiem Calle Lago Gran Oso 329 Disco 

17 Calle Lago Chiem Callejón del Panal 320 Disco 

18 Calle Lago Chiem Calle Lago Naur 180 Disco 

19 Calle Lago Naur Calle Lago Erne 360 Disco 

20 Calle Lago Erne Calle Lago Trasimero 182 Disco 

21 Calle Lago Erne Cda. Lago Erne 215 Disco 

22 Calle Lago Ness Cda. Lago Ness 225 Disco 

23 Calle Lago Ness Calle Lago San Pedro 284 Disco 

24 Calle Lago Atitlán Calz. Legaria 176 Disco 

25 Calle Lago Atitlán Calle Lago Viedma 172 Disco 

26 Calle Lago Atitlán 2° Cda. Lago Atitlán 209 Parabús 

27 Calle San Joaquín Calle Ignacio Allende 306 Parabús 

28 Calle Lago Musters Lago Maracaibo 323 Parabús 

29 
Calle Lago Buenos 

Aires 

Calz. San Bartolo 

Naucalpan 
246 Parabús 

30 Calle Sanctorum Cda. Río Tlacotalpan 646 Parabús 

31 Cda. Río Tlacotalpan Calle Gral. Arista 271 Parabús 

32 
Base Calle Gral. 

Arista 

Calle Río de las 

Pampas 
88 Parabús 
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Zacate – Metro Hidalgo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Gral. 

Arista 

Calle Río de las 

Pampas 
- Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Lago Musters 671 Disco 

3 Calle Lago Musters Calle Ignacio Allende 316 Disco 

4 Calle Lago Atitlán Calle Pte 143 372 Disco 

5 
Calz. Sta. Cruz 

Cacalco 
Calle Pte 139-A 247 Disco 

6 Cda. Lago San Pedro Calle Lago San Pedro 391 Disco 

7 Calle Lago Erne Calle Lago Kolind 546 Disco 

8 Calle Lago Erne Cda. Lago Erne 198 Disco 

9 Calle Lago Gran Oso Lago Chiem 404 Disco 

10 Calle Golfo de Adén Cda. Lago Espiridino 339 Disco 

11 Cda. Lago Espiridino Av. Marina Nacional 323 Disco 

12 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 550 Parabús 

13 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
201 Parabús 

14 Av. Marina Nacional Calle Lago Iseo 172 Disco 

15 Av. Marina Nacional Calle Lago Bolsena 221 Parabús 

16 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
291 Parabús 

17 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
293 Parabús 

18 Av. Marina Nacional 
Bahía de la 

Ascensión 
459 Parabús 

19 Calle James Sullivan 
Calle Manuel María 

Contreras 
707 Disco 

20 Calle James Sullivan 
Calle José Rosas 

Moreno 
458 Disco 

21 Calle James Sullivan Calle Sadi Carnot 316 Disco 
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22 Calle Sadi Carnot 
Calle Manuel 

Antonio Caso 
199 Disco 

23 Calle Sadi Carnot 
Calle Valentín 

Gómez Farias 
267 Disco 

24 Calle Sadi Carnot 
Av. Ribera de San 

Cosme 
348 Disco 

25 
Av. México - 

Tenochtitlán 

Calle José María 

Iglesias 
271 Disco 

26 
Av. México - 

Tenochtitlán 
Calle Terán 387 Disco 

27 Base Av. Rosales  
Calle Ignacio 

Mariscal 
143 Disco 

 

Metro Cuitláhuac – CCH Azcapotzalco 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Hudson - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Caribe 177 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arábigo 240 Disco 

4 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arábigo 199 Disco 

5 
Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco 144 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán 
Calle Golfo 

Tehuantepec 
405 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán Estio 340 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 440 Parabús 

9 Av. Invierno 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
160 Disco 

10 Av. 5 de Mayo Av. 5 de Mayo 258 Parabús 

11 Av. 5 de Mayo Calle Glicerina 269 Disco 

12 Av. 5 de Mayo Calle Nte. 135 208 Disco 

13 Av. 5 de Mayo Av. Tezozomoc 334 Disco 
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14 Av. Tezozómoc C. Cam. A Nextengo 258 Disco 

15 Av. Tezozómoc Calle Acatl 211 Disco 

16 
Calle Campo 

Cantemoc 
Calle Campo Matillas 107 Disco 

17 
Calle Campo 

Cantemoc 

Calle Campo Boca 

del Toro 
202 Disco 

18 
Calle Campo 

Cantemoc 

Calle Campo 

Tasajeras 
281 Disco 

19 
Calle Campo 

Chilapilla 
Calle Campo Cobo 334 Disco 

20 
Calle Campo 

Chilapilla 
Calle Campo Grijalva 189 Disco 

21 Calle Campo Grijalva Calle Campo Verde 234 Disco 

22 Calle Morelos Calz. San Isidro 272 Disco 

23 Calle Manuel Salazar 
Calle Román Álvarez 

Moreno 
353 Disco 

24 Calle Manuel Salazar 
Calle Gral. Francisco 

Murguía 
248 Disco 

25 Calle Manuel Salazar Calle Lauro Villar 262 Disco 

26 Calle Manuel Salazar Calle Zempoaltecas 240 Disco 

27 
Calle Hacienda 

Sotelo 
C. G. Jiménez 318 Disco 

28 
Av. Hacienda de 

Narvarte 

Calle Hacienda del 

Rosario 
262 Disco 

29 
Av. Hacienda de 

Narvarte 

Calle Rancho San 

Juan de Dios 
338 Disco 

30 
Base Av. Hacienda de 

Narvarte 
Calz. De las Armas 453 Disco 

 

CCH Azcapotzalco – Metro Cuitláhuac  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Hacienda de 

Narvarte 

Calle Hacienda San 

Isidro 
- Estela 

2 
Av. Hacienda de 

Narvarte 

Calle Hacienda de los 

Portales 
256 Disco 
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3 
Av. Hacienda de 

Narvarte 

Calle Hacienda 

Claveria 
276 Disco 

4 
Calle Hacienda 

Sotelo 

Calle Hacienda del 

Rosario 
390 Disco 

5 
Calle Hacienda 

Sotelo 
Calle Zempoaltecas 379 Disco 

6 Calle Manuel Salazar 
Calle Hacienda 

Escolástica 
217 Disco 

7 Calle Manuel Salazar Calle 5 de Mayo  160 Disco 

8 Calle Manuel Salazar 
Calle Salvador 

Sánchez Colin 
191 Disco 

9 Calle Manuel Salazar 
Calle Román Álvarez 

Moreno 
268 Disco 

10 Calle Manuel Salazar Calz. San Isidro 320 Disco 

11 Calle Campo Grijalva Calle Manuel Bauche 302 Disco 

12 Calle Campo Grijalva 
Calle Campo 

Chilapilla 
235 Disco 

13 
Calle Campo 

Chilapilla 

Calle Campo 

Tasajeras 
462 Disco 

14 Calle Cantemoc Cjón. Galeana 334 Disco 

15 Calle Cantemoc Av. Tezozómoc 291 Disco 

16 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 213 Disco 

17 Av. Tezozomoc Cda. Sin nombre 215 Disco 

18 Av. 5 de Mayo Calle Gasolina 262 Disco 

19 Av. 5 de Mayo Calle Glicerina 362 Disco 

20 Av. 5 de Mayo 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
528 Parabús 

21 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arábigo 1614 Disco 

22 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Golfo de 

California 
285 Disco 

23 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 322 Disco 
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Metro Cuitláhuac – Metro El Rosario 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Hudson - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Caribe 177 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arábigo 182 Disco 

4 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arábigo 287 Disco 

5 
Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco 257 Disco 

6 Av. Azcapotzalco Av. Clavería 171 Disco 

7 Av. Azcapotzalco Calle Heliópolis 288 Disco 

8 Av. Azcapotzalco 
Calle Aquiles 

Elorduy 
219 Disco 

9 Av. Azcapotzalco 
Calle 16 de 

Septiembre 
156 Disco 

10 Av. Azcapotzalco 
Calle Morelos y 

Pavón 
216 Disco 

11 Av. Azcapotzalco Calle Esperanza 209 Disco 

12 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 117 Disco 

13 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
205 Disco 

14 Calle Coachilco 
Antigua Calz. De 

Guadalupe 
406 Disco 

15 Calle Tepantongo 
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
168 Disco 

16 Calle Tepantongo And. Moloacan 329 Disco 

17 Calle Tepantongo 
Av. Real de San 

Martín 
294 Disco 

18 Av. San Pablo Xalpa Av. San Pablo Xalpa 393 Disco 

19 Av. San Pablo Xalpa 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
351 Disco 

20 Av. San Pablo Xalpa Av. Benito Juárez 374 Disco 
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21 Av. de las Culturas Av. Cultura Griega 452 Disco 

22 Calle Cultura Nte. Calle Aztacalco 333 Disco 

23 Calle Cultura Nte. Calle Campo Bello 472 Disco 

24 Calle San Carlos Av. El Rosario 381 Disco 

25 Av. El Rosario Calle Cultura Nte. 300 Disco 

26 
Base CETRAM El 

Rosario 
  275 Disco 

 

Metro El Rosario – Metro Cuitláhuac  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM El 

Rosario 
  - Disco 

2 Calle Cultura Nte. 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
539 Disco 

3 Av. De las Culturas Av. Benito Juárez 655 Disco 

4 Av. De las Granjas Calle Pte. 150 727 Disco 

5 Av. De las Granjas Cerrada Sin nombre 304 Parabús 

6 Eje 5 Nte.  Av. San Pablo Xalpa 829 Disco 

7 Av. San Pablo Xalpa Calle del Rosario 506 Disco 

8 Av. San Pablo Xalpa 
Av. Real de San 

Martín 
457 Disco 

9 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Calle Refinería 

Salamanca 
377 Disco 

10 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Av. Refinería 

Azcapotzalco  
312 Disco 

11 
Antigua Calz. de 

Guadalupe 
Calle Huelva 263 Disco 

12 Calle San Simón Calle Sevilla 275 Disco 

13 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Castilla Ote. 331 Disco 

14 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 287 Disco 

15 Av. Reforma Calle Aztecas 201 Parabús 
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16 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 140 Disco 

17 Av. Centenario C. Industria 145 Disco 

18 Av. Centenario 
Calle Aquiles 

Elorduy 
295 Disco 

19 
Calle José F. 

Gutiérrez 
Av. Invierno 467 Disco 

20 Av. Aquiles Serdán Calle Estío 536 Disco 

21 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1020 Disco 

22 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Golfo de 

California 
290 Disco 

23 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 305 Disco 

 

Metro Cuitláhuac – San Pablo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Hudson - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Caribe 243 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 240 Disco 

4 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 199 Disco 

5 
Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco 150 Disco 

6 Av. Azcapotzalco Av. Clavería 667 Disco 

7 Av. Azcapotzalco Calle Heliópolis 376 Disco 

8 Av. Azcapotzalco 
Calle Aquiles 

Elorduy 
513 Disco 

9 Av. Azcapotzalco 
Calle 16 de 

Septiembre 
427 Disco 

10 Av. Azcapotzalco 
Calle Morelos y 

Pavón 
401 Disco 

11 Av. Azcapotzalco Calle Esperanza 216 Disco 
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12 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 115 Disco 

13 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
212 Disco 

14 Calle Coachilco 
Antigua Calz. De 

Guadalupe 
400 Disco 

15 Calle Tepantongo 
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
187 Disco 

16 Calle Tepantongo And. Moloacan 337 Disco 

17 Calle Tepantongo 
Av. Real de San 

Martín 
294 Disco 

18 Av. San Pablo Xalpa Av. San Pablo Xalpa 399 Disco 

19 Av. San Pablo Xalpa 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
498 Disco 

20 Av. San Pablo Xalpa Av. Benito Juárez 414 Disco 

 

San Pablo – Metro Cuitláhuac  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Av. Benito Juárez Av. San Pablo Xalpa 587 Disco 

2 Av. San Pablo Xalpa Eje 5 Nte. 384 Disco 

3 Av. San Pablo Xalpa Calle del Rosario 276 Disco 

4 Av. San Pablo Xalpa 
Av. Real de San 

Martín 
461 Disco 

5 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Calle Refinería 

Salamanca 
371 Disco 

6 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Av. Refinería 

Azcapotzalco  
312 Disco 

7 
Antigua Calz. de 

Guadalupe 
Calle Huelva 260 Disco 

8 Calle San Simón Calle Sevilla 276 Disco 

9 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Castilla Ote. 330 Disco 

10 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 287 Disco 

11 Av. Reforma Calle Aztecas 203 Parabús 



84 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de diciembre de 2023 

 

 
12 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 122 Disco 

13 Av. Centenario C. Industria 145 Disco 

14 Av. Centenario 
Calle Aquiles 

Elorduy 
294 Disco 

15 
Calle José F. 

Gutiérrez 
Av. Invierno 532 Disco 

16 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 552 Disco 

17 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1002 Disco 

18 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Golfo de 

California 
289 Disco 

19 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 310 Disco 

 

Metro Popotla – Unidad Rosario 1 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Cjon. De La Zanja - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Reyna Xóchitl 265 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 
Av. Cuitláhuac 369 Disco 

4 Av. Cuitláhuac Calle Mar Marmara 280 Parabús 

5 Av. Cuitláhuac Calle Egipto 350 Parabús 

6 Calle Ignacio Allende Av. Clavería 437 Disco 

7 Av. Clavería Calle Nubia 415 Disco 

8 Av. Clavería Av. Azcapotzalco 468 Disco 

9 Av. Azcapotzalco Calle Heliópolis 360 Disco 

10 Av. Azcapotzalco 
Calle Aquiles 

Elorduy 
474 Disco 

11 Av. Azcapotzalco 
Calle 16 de 

Septiembre 
418 Disco 

12 Av. Azcapotzalco 
Calle Morelos y 

Pavón 
220 Disco 
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13 Av. Azcapotzalco 
Calle Jardín Miguel 

Hidalgo 
80 Disco 

14 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 244 Disco 

15 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
198 Disco 

16 Calle Tepantongo 
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
574 Disco 

17 
Av. Refinería 

Azcapotzalco  

Calle Campo Nuevo 

Limón 
216 Disco 

18 Calle Esperanza 
Av. 16 de 

Septiembre  
531 Disco 

19 Calle Ahuehuetes Calle Sauces 312 Disco 

20 Av. Aquiles Serdán 
Calz. Puente de 

Guerra 
359 Disco 

21 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Indómita 447 Parabús 

22 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Nueva 395 Parabús 

23 Av. Aquiles Serdán El Rosario 351 Parabús 

24 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 371 Disco 

25 Av. Aquiles Serdán Calle Renacimiento 287 Parabús 

26 Calle Renacimiento Av. De las Culturas 231 Disco 

27 Calle Cultura Náhuatl Calle Herreros 555 Disco 

28 
Base Calle Cultura 

Náhuatl 

Av. De las 

Civilizaciones 
307 Disco 

 

Unidad Rosario 1 – Metro Popotla  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Cultura 

Náhuatl 

Av. De las 

Civilizaciones 
- Disco 

2 Calle Cultura Náhuatl Calle Herreros 265 Disco 

3 Calle Cultura Náhuatl 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
255 Disco 

4 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Renacimiento 284 Disco 
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5 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 502 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán 
Calle Hacienda 

Sotelo 
345 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán 
Calle Víctor 

Hernández 
449 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Calle Rafael Alducín 467 Disco 

9 Av. Mimosas 
Av. 16 de 

Septiembre  
592 Disco 

10 
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
Calle Gasoducto 358 Disco 

11 
Antigua Calz. de 

Guadalupe 
Calle Huelva 412 Disco 

12 Calle San Simón Calle Sevilla 281 Disco 

13 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Castilla Ote. 329 Disco 

14 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Porvenir 119 Disco 

15 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 170 Disco 

16 Av. Reforma Calle Aztecas 200 Parabús 

17 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 122 Disco 

18 Av. Centenario C. Industria 144 Disco 

19 Av. Centenario 
Calle Aquiles 

Elorduy 
294 Disco 

20 
Calle José F. 

Gutiérrez 
Av. Invierno 464 Disco 

21 
Calle José F. 

Gutiérrez 
Calle Estío 403 Disco 

22 Av. Claveria Calle Palestina 646 Disco 

23 Calle Ignacio Allende Av. Claveria 343 Disco 

24 Calle Egipto Av. Cuitláhuac 411 Disco 

25 Av. Cuitláhuac 
Calle José Sánchez 

Trujillo 
307 Disco 

26 Av. Cuitláhuac Calz. México Tacuba 315 Disco 
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27 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Reyna Xóchitl 404 Parabús 

28 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Cda. Colegio Militar 206 Disco 

 

Metro El Rosario – Metro Toreo/Polanco 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM El 

Rosario 
  - Disco 

2 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 589 Parabús 

3 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Pescadores 293 Parabús 

4 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Av. Rio Blanco 338 Disco 

5 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Renacimiento 311 Disco 

 

Metro Toreo/Polanco – Metro El Rosario 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Ingenieros 

Militares 
Priv. Río Pilcomayo - Disco 

2 
Av. Ingenieros 

Militares 

Calz. San Bartolo 

Naucalpan 
426 Disco 

3 Calz. De las Armas Calle Jesús Capistrán 472 Disco 

4 Calz. De las Armas Calle 23 de Abril 563 Disco 

5 Calz. De las Armas Calz. San Isidro 418 Parabús 

6 Calz. De las Armas 
Calle Venustiano 

Carranza 
541 Disco 

7 Calz. De las Armas Calle Zempoaltecas 636 Parabús 

8 Calz. De las Armas 
Calle Hacienda del 

Rosario 
424 Disco 
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9 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Renacimiento 875 Disco 

10 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Av. Rio Blanco 295 Disco 

11 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Hidrógeno 404 Parabús 

12 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 328 Parabús 

13 Calle Cultura Nte. Calle Aztacalco 436 Disco 

14 Calle Cultura Nte. Calle Campo Bello 475 Disco 

15 Calle San Carlos Av. El Rosario 386 Disco 

16 Av. El Rosario Calle Cultura Nte. 301 Disco 

17 
Base CETRAM El 

Rosario 
  232 Disco 

 

Centro De Azcapotzalco – San Pedro Xalpa 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
- Disco 

2 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Porvenir 150 Disco 

3 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 168 Disco 

4 Av. Reforma Av. Miguel Hidalgo 87 Disco 

5 Av. Reforma Calle Aztecas 115 Parabús 

6 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 118 Disco 

7 Calle Manuel Acuña Calle Cuauhtémoc 123 Disco 

8 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
Calle 5 de Febrero 370 Disco 

9 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 

Calle Cam. a 

Nextengo 
401 Disco 

10 
Calle Cam a 

Nextengo 
Calle Glicerina 458 Disco 

11 C. Cam. A Nextengo Av. Tezozomoc 540 Disco 
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12 Av. Tezozomoc Calle Acatl 199 Disco 

13 
Calle Campo 

Cantemoc 

Calle Campo Boca 

del Toro 
321 Disco 

14 
Calle Campo Boca 

del Toro 
Calle Campo Verde 190 Disco 

15 Calle Campo Verde 
Calle Campo 

Tasajeras 
282 Disco 

16 Calle Campo Verde 
Calle Campo 3 

Brazos 
223 Disco 

17 Calle Campo Verde Calle Campo Grijalva 280 Disco 

18 Calle Manuel Bauche Priv. San Juan 189 Disco 

19 Calle Manuel Bauche 
Calle Abraham 

Sánchez 
265 Disco 

20 
Base Macario 

Gaxiola 
Adrián Castrejón 66 Disco 

 

San Pedro Xalpa – Centro de Azcapotzalco  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Macario 

Gaxiola 
Adrián Castrejón - Disco 

2 
Calle Abraham 

Sánchez 

Calle Macario 

Gaxiola 
68 Disco 

3 Calle Manuel Bauche Priv. San Juan 269 Disco 

4 Calle Manuel Bauche Calle Campo Grijalva 112 Disco 

5 
Calle Campo Fortuna 

Nacional 
Calle Campo Cobo 220 Disco 

6 
Calle Campo Fortuna 

Nacional 
Calle Campo Ídolos 146 Disco 

7 
Calle Campo Fortuna 

Nacional 
Calle Campo Maluco 276 Disco 

8 
Calle Campo Boca 

del Toro 

Calle Campo 

Cantemoc 
330 Disco 

9 Calle Cantemoc Av. Tezozomoc 292 Disco 

10 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 192 Disco 

11 C. Cam. A Nextengo Cam. A Sta. Lucía 279 Disco 
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12 C. Cam. A Nextengo Calle Atlixaco 409 Disco 

13 C. Cam. A Nextengo 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
379 Disco 

14 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
Calle Industria 477 Disco 

15 Calle Sta. Apolonia Av. Aquiles Serdán 207 Disco 

16 Av. Centenario C. Industria 312 Disco 

17 Av. Aquiles Serdán Calle Aztecas 171 Disco 

18 Av. Azcapotzalco 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
170 Disco 

19 Av. Azcapotzalco 
Calle Jardín Miguel 

Hidalgo 
160 Disco 

20 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 242 Disco 

21 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
158 Disco 

 

Centro de Azcapotzalco – 10 de Abril 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
- Disco 

2 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Porvenir 271 Disco 

3 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 242 Disco 

4 Av. Reforma Av. Miguel Hidalgo 198 Disco 

5 Av. Reforma Calle Aztecas 301 Parabús 

6 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 428 Disco 

7 Calle Manuel Acuña Calle Cuauhtémoc 237 Disco 

8 Calz. San Isidro Calle San Francisco 388 Disco 

9 Calz. San Isidro Calle Santo Domingo 302 Disco 

10 Calz. San Isidro Av. Tezozómoc 443 Parabús 
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11 Av. Tezozómoc 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
323 Disco 

12 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Calle Huaves 533 Disco 

13 Gral. G. Sánchez 
Gral. Francisco 

Murguía 
356 Disco 

14 
Gral. Francisco 

Murguía 
María Lugo 397 Disco 

15 
 Calle Salvador 

Sánchez Colín  
 Mariscal Rommel  305 Disco 

16 
Calle Salvador 

Sánchez Colin 
Calle Felipe Ángeles 350 Disco 

17 
Calle Salvador 

Sánchez Colin 
Calz. De las Armas 337 Disco 

 

10 de Abril – Centro De Azcapotzalco  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Calle Venustiano 

Carranza 
Calle Felipe Angeles 481 Disco 

2 
Calle Francisco 

Sarabia 
Calle Manuel Salazar 516 Disco 

3 
Gral. Francisco 

Sarabia 

Cda. De Bernabé 

Barrera 
445 Disco 

4 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Calle Concepción 346 Disco 

5 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Av. Tezozomoc 473 Disco 

6 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Calle Santo Domingo 447 Disco 

7 Av. Miguel Hidalgo Av. Aquiles Serdán 444 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Calle Aztecas 322 Disco 

9 Av. Azcapotzalco 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
180 Disco 

10 Av. Azcapotzalco 
Calle Jardin Miguel 

Hidalgo 
165 Disco 
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11 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 251 Disco 

12 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
141 Disco 

 

Centro De Azcapotzalco – Calz. La Naranja 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
- Disco 

2 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Porvenir 155 Disco 

3 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 170 Disco 

4 Av. Reforma Av. Miguel Hidalgo 87 Disco 

5 Av. Reforma Calle Aztecas 119 Parabús 

6 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 133 Disco 

7 Calle Manuel Acuña Calle Cuauhtémoc 122 Disco 

8 Calz. San Isidro Calle San Francisco 217 Disco 

9 Calz. San Isidro Calle Santo Domingo 259 Disco 

10 Calle Centéotl Calle Tochtli 456 Disco 

11 Calle Centéotl Cam. A Sta. Lucía 390 Disco 

12 C. Cam. A Nextengo Av. Tezozomoc 340 Disco 

13 Av. Tezozomoc Calle Acatl 195 Disco 

14 
Calle Campo 

Cantemoc 

Calle Campo Boca 

del Toro 
320 Disco 

15 
Calle Campo 

Cantemoc 

Calle Campo 

Tasajeras 
279 Disco 

16 
Calle Campo 

Chilapilla 
Calle Campo Cobo 340 Disco 

17 
Calle Campo 

Chilapilla 
Calle Campo Grijalva 185 Disco 

18 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calle La Piedra 235 Disco 
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19 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Av. Morelos 219 Disco 

20 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Cda. 125 272 Disco 

21 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calz. De la Naranja 139 Disco 

22 
Base Cjón. 

Hormiguero 
Calz. De la Naranja 82 Disco 

 

Calz. La Naranja – Centro De Azcapotzalco 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base  Cjón. 

Hormiguero 
Calz. De la Naranja - Disco 

2 Calz. De la Naranja 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
99 Disco 

3 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Av. Morelos 280 Disco 

4 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calle Floresta 201 Disco 

5 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
C. Cam. A Nextengo 197 Disco 

6 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 

Calle Campo 

Chilapilla 
173 Disco 

7 
Calle Campo 

Chilapilla 

Calle Campo 

Tasajeras 
448 Disco 

8 Calle Cantemoc Cjón. Galeana 332 Disco 

9 Calle Cantemoc Av. Tezozomoc 289 Disco 

10 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 211 Disco 

11 C. Cam. A Nextengo Cam. A Sta. Lucía 275 Disco 

12 Cam. A Sta. Lucía Calle Acatl 308 Disco 

13 Cam. A Sta. Lucía 
Calle Sta. Cruz 

Acayucan 
324 Disco 

14 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
Calle Industria 246 Disco 

15 Calle Sta. Apolonia Av. Aquiles Serdán 198 Disco 
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16 Av. Centenario C. Industria 323 Disco 

17 Av. Aquiles Serdán Calle Aztecas 180 Disco 

18 Av. Azcapotzalco 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
175 Disco 

19 Av. Azcapotzalco 
Calle Jardín Miguel 

Hidalgo 
165 Disco 

20 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 240 Disco 

21 
Base Calle Castilla 

Ote. 

Calle Ignacio 

Zaragoza 
161 Disco 

 

Metro El Rosario – Calz. La Naranja 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base CETRAM El 

Rosario 
  - Disco 

2 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 613 Disco 

3 Calle Cultura Nte. Calle Campo Bello 744 Disco 

4 Calle San Carlos Av. El Rosario 379 Disco 

5 Av. El Rosario Av. Aquiles Serdán 652 Disco 

6 
Calle Hacienda 

Sotelo 

Calle Hacienda del 

Rosario 
272 Disco 

7 
Calle Hacienda 

Sotelo 
Calle Zempoaltecas 380 Disco 

8 Calle Manuel Salazar Calle 5 de Mayo  377 Disco 

9 Calle Manuel Salazar 
Calle Salvador 

Sánchez Colin 
195 Disco 

10 Calle Manuel Salazar 
Calle Román Álvarez 

Moreno 
270 Disco 

11 Calle Manuel Salazar Calz. San Isidro 319 Disco 

12 Calle Campo Grijalva Calle Manuel Bauche 304 Disco 

13 Calle Campo Grijalva 
Calle Campo 

Chilapilla 
233 Disco 

14 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calle La Piedra 230 Disco 
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15 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Av. Morelos 217 Disco 

16 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Cda. 125 274 Disco 

17 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calz. De la Naranja 136 Disco 

18 
Base Cjón. 

Hormiguero 
Calz. De la Naranja 79 Disco 

 

Calz. La Naranja – Metro El Rosario  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Cjón. 

Hormiguero 
Calz. De la Naranja - Disco 

2 Calz. De la Naranja 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
68 Disco 

3 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Av. Morelos 287 Disco 

4 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
Calle Floresta 204 Disco 

5 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 
C. Cam. A Nextengo 191 Disco 

6 
Calz. Santiago 

Ahuizotla 

Calle Campo 

Chilapilla 
175 Disco 

7 Calle Campo Grijalva Calle Campo Verde 256 Disco 

8 Calle Morelos Calz. San Isidro 308 Disco 

9 Calle Manuel Salazar 
Calle Román Álvarez 

Moreno 
365 Disco 

10 Calle Manuel Salazar 
Calle Gral. Francisco 

Murguía 
252 Disco 

11 Calle Manuel Salazar Calle Lauro Villar 262 Disco 

12 Calle Manuel Salazar Calle Zempoaltecas 240 Disco 

13 
Calle Hacienda 

Sotelo 
C. G. Jiménez 320 Disco 

14 
Calle Hacienda 

Sotelo 
Av. Aquiles Serdán 366 Disco 

15 Av. El Rosario Calle Tierra Caliente 303 Disco 
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16 
Base CETRAM El 

Rosario 
  347 Disco 

 

Parque Vía – Parque México 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Eje 5 Nte. Av. 

De las Culturas 
Calle Renacimiento - Disco 

2 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 450 Disco 

3 Av. Aquiles Serdán 
Calle Hacienda 

Sotelo 
349 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán 
Calle Victor 

Hernández 
458 Disco 

5 Av. Aquiles Serdán Calle Rafael Alducin 463 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán Calle Totonacas 649 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán Calle Santo Domingo 440 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán Calle San Mateo 533 Parabús 

9 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 393 Disco 

10 Av. Aquiles Serdán Calle 5 de Febrero 350 Disco 

11 Av. Aquiles Serdán 
Calle Cam. A. 

Nextengo 
301 Disco 

12 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 268 Disco 

13 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 426 Disco 

14 Av. Marina Nacional Cda. Lago Espiridino 1309 Disco 

15 Av. Marina Nacional 
Calle Felipe Carrillo 

Puerto 
202 Parabús 

16 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 316 Parabús 

17 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
213 Parabús 

18 Av. Marina Nacional Calle Lago Iseo 171 Disco 

19 Av. Marina Nacional Calle Lago Bolsena 221 Parabús 

20 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
287 Parabús 
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21 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
285 Parabús 

22 Av. Marina Nacional 
Bahía de la 

Ascensión 
492 Parabús 

23 Av. Parque Vía Calle Río Ussuri 525 Disco 

24 Calle Río Tigris Calle Río Pánuco 555 Disco 

25 Calle Río Pánuco Calle Río Ebro 286 Disco 

26 Calle Río Pánuco Calle Río Ganges 289 Disco 

27 Calle Río Misisipi Av. P. de la Reforma 419 Parabús 

28 Calle Sevilla Calle Hamburgo 285 Disco 

29 Calle Salamanca Calle Sinaloa 389 Disco 

30 Calle Salamanca Av. Oaxaca 327 Parabús 

31 Av. Sonora Av. Nuevo León 224 Disco 

32 Base Av. Sonora Av. México 330 Parabús 

 

Parque México – Parque Vía  

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 Base Av. Sonora Av. México - Parabús 

2 Av. Sonora Av. Nuevo León 351 Disco 

3 Av. Sonora Calle Colima 195 Parabús 

4 Av. Sonora Calle Durango 163 Disco 

5 Av. Sonora Av. Chapultepec 325 Disco 

6 Calle Río Lerma Calle Río Elba 608 Disco 

7 Calle Río Lerma Calle Río Misisipi 309 Disco 

8 Calle Río Lerma Calle Río Tiber 436 Disco 

9 Calle Río Tiber Calle Río Nazas 259 Disco 

10 Av. Marina Nacional 
Bahía de la 

Ascensión 
779 Parabús 

11 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Mayran 
399 Parabús 

12 Av. Marina Nacional 
Calle Laguna de 

Términos 
292 Parabús 



98 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de diciembre de 2023 

 

 
13 Av. Marina Nacional Calle Lago Silverio 452 Parabús 

14 Av. Marina Nacional 
Calz. General 

Mariano Escobedo 
273 Parabús 

15 Av. Marina Nacional Calle Lago Garda 151 Parabús 

16 Av. Marina Nacional 
Calle Felipe Carrillo 

Puerto 
304 Parabús 

17 Av. Marina Nacional Calle Golfo de Sidra 345 Parabús 

18 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 1640 Parabús 

19 Av. Aquiles Serdán C. Nextengo 345 Parabús 

20 Av. Aquiles Serdán 
Calle Aquiles 

Elorduy 
340 Disco 

21 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 429 Parabús 

22 Av. Aquiles Serdán Calle Esperanza 434 Disco 

23 Av. Aquiles Serdán 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
297 Disco 

24 Av. Aquiles Serdán 
Tercera Priv. Aquiles 

Serdán 
322 Parabús 

25 Av. Aquiles Serdán Av. 16 de Septiembre 316 Parabús 

26 Av. Aquiles Serdán Metro Aquiles Serdán 160 Parabús 

27 Av. Aquiles Serdán Calle Alcanfores 260 Parabús 

28 Av. Aquiles Serdán Calle Ahuehuetes 342 Parabús 

29 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Indómita 443 Parabús 

30 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Nueva 390 Parabús 

31 Av. Aquiles Serdán Av. El Rosario 365 Disco 

32 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 371 Disco 

33 Av. Aquiles Serdán Calle Renacimiento 291 Parabús 

34 
Base Calle 

Renacimiento 
Av. De las Culturas 207 Disco 
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Tacuba-Pemex – Providencia 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Lago 

Gascasónica 
Av. Azcapotzalco - Disco 

2 Av. Aquiles Serdán 
Calle Golfo 

Tehuantepec 
281 Disco 

3 Av. Aquiles Serdán Estio 342 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 445 Parabús 

5 Av. Invierno 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
166 Disco 

6 Av. 5 de Mayo Av. 5 de Mayo 259 Parabús 

7 Av. 5 de Mayo Calle Nte. 135 471 Disco 

8 Av. 5 de Mayo Av. Tezozomoc 333 Disco 

9 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 252 Disco 

10 Av. Tezozomoc Calle Acatl 215 Disco 

11 Av. Tezozomoc Calle Tochtli 249 Disco 

12 Av. Tezozomoc Calz. San Isidro 249 Disco 

13 Av. Tezozomoc 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
306 Disco 

14 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Calle Huaves 533 Disco 

15 Gral. G. Sánchez 
Gral. Francisco 

Murguía 
360 Disco 

16 
Gral. Francisco 

Murguía 
María Lugo 406 Disco 

17 
Calle Salvador 

Sánchez Colin 
Calle Felipe Angeles 471 Disco 

18 
Base Calle Salvador 

Sánchez Colin 
Calz. De las Armas 308 Disco 
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Providencia-Pemex – Tacuba 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Salvador 

Sánchez Colin 
Calz. De las Armas - Disco 

2 Calz. De las Armas Calz. De San Agustín 124   

3 
Calle Venustiano 

Carranza 
Calle Felipe Ángeles 350 Disco 

4 
Calle Francisco 

Sarabia 
Calle Manuel Salazar 516 Disco 

5 
Gral. Francisco 

Sarabia 

Cda. De Bernabé 

Barrera 
445 Disco 

6 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Calle Concepción 343 Disco 

7 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
Av. Tezozomoc 469 Disco 

8 Av. Tezozomoc Calz. San Isidro 323 Disco 

9 Av. Tezozomoc Calle Campo Verde 279 Disco 

10 Av. Tezozomoc 
Calle Campo 

Cantemoc 
224 Disco 

11 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 205 Disco 

12 Av. Tezozomoc Cda. Sin nombre 216 Disco 

13 Av. 5 de Mayo Calle Gasolina 268 Disco 

14 Av. 5 de Mayo Calle Glicerina 362 Disco 

15 Av. 5 de Mayo 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
524 Parabús 

16 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 491 Disco 

17 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1016 Disco 

18 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 594 Disco 

19 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Reyna Xochitl 507 Parabús 
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20 
Calz. México - 

Tacuba 
Cda. Colegio Militar 205 Disco 

21 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Plan de Ayala 313 Disco 

22 
Base Calle Lago 

Gascasónica 
Av. Azcapotzalco 1940 Disco 

 

Tacuba - Bachilleres – U.H. Rosario 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calle Lago 

Gascasónica 
Av. Azcapotzalco - Disco 

2 Av. Aquiles Serdán 
Calle Golfo 

Tehuantepec 
307 Disco 

3 Av. Aquiles Serdán Estio 340 Disco 

4 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 435 Parabús 

5 Av. Aquiles Serdán C. Nextengo 345 Parabús 

6 Av. Aquiles Serdán 
Calle Aquiles 

Elorduy 
340 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 431 Parabús 

8 Av. Aquiles Serdán Calle Esperanza 438 Disco 

9 Av. Aquiles Serdán 
Av. F.F.C.C. 

Nacionales 
291 Disco 

10 Av. Aquiles Serdán 
Tercera Priv. Aquiles 

Serdán 
322 Parabús 

11 Av. Aquiles Serdán Av. 16 de Septiembre 312 Parabús 

12 Av. Aquiles Serdán Metro Aquiles Serdán 160 Parabús 

13 Av. Aquiles Serdán Calle Alcanfores 260 Parabús 

14 Av. Aquiles Serdán Calle Ahuehuetes 341 Parabús 

15 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Indómita 447 Parabús 

16 Av. Aquiles Serdán Calle Tierra Nueva 390 Parabús 

17 Av. Aquiles Serdán Av. El Rosario 365 Disco 

18 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 371 Disco 

19 Av. Aquiles Serdán Calle Renacimiento 288 Parabús 
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20 Calle Renacimiento Av. De las Culturas 219 Disco 

21 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Av. Rio Blanco 257 Disco 

22 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Hidrógeno 403 Parabús 

23 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 320 Parabús 

24 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 155 Disco 

25 
Base Av. Cultura 

Griega 
Calle Mercaderes 182 Disco 

 

U.H. Rosario - Bachilleres – Tacuba 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Cultura 

Griega 

Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
- Disco 

2 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Cultura Nte. 278 Parabús 

3 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Pescadores 301 Parabús 

4 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Av. Rio Blanco 340 Disco 

5 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
Calle Renacimiento 311 Disco 

6 Av. Aquiles Serdán Calle Osa Mayor 489 Disco 

7 Av. Aquiles Serdán 
Calle Hacienda 

Sotelo 
355 Disco 

8 Av. Aquiles Serdán 
Calle Victor 

Hernández 
489 Disco 

9 Av. Aquiles Serdán Calle Rafael Alducin 466 Disco 

10 Av. Aquiles Serdán Calle Totonacas 658 Disco 

11 Av. Aquiles Serdán Calle Santo Domingo 453 Disco 

12 Av. Aquiles Serdán Calle San Mateo 527 Parabús 

13 Av. Aquiles Serdán Calle Manuel Acuña 393 Disco 
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14 Av. Aquiles Serdán Calle 5 de Febrero 350 Disco 

15 Av. Aquiles Serdán 
Calle Cam. A. 

Nextengo 
293 Disco 

16 Av. Aquiles Serdán Av. Invierno 270 Disco 

17 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 428 Disco 

18 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1015 Disco 

19 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Golfo de 

California 
290 Disco 

20 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 312 Disco 

21 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Reyna Xochitl 506 Parabús 

22 
Calz. México - 

Tacuba 
Cda. Colegio Militar 203 Disco 

23 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Plan de Ayala 314 Disco 

24 
Base Calle Lago 

Gascasónica 
Av. Azcapotzalco 1939 Disco 

 

Rosario - Andrea - Tezozómoc – Toreo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Cultura 

Griega 

Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
- Disco 

2 Calle Cultura Nte. 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
145 Disco 

3 Calle Cultura Nte. Calle Aztacalco 198 Disco 

4 Calle Cultura Nte. Calle Campo Bello 466 Disco 

5 Calle San Carlos Av. El Rosario 393 Disco 

6 
Av. Real de San 

Martín 
3a. Cda. San José 751 Disco 

7 Av. 16 de Septiembre  Calle Centlapatl 228 Disco 

8 Av. 16 de Septiembre  Calle Ahuehuetes 304 Disco 
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9 Av. 16 de Septiembre  
Priv. 16 de 

Septiembre 
333 Disco 

10 Av. Tezozomoc Av. Rafael Buelna 301 Disco 

11 Av. Tezozomoc 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
291 Disco 

12 Av. Tezozomoc Calz. San Isidro 327 Disco 

13 Av. Tezozomoc Calle Campo Verde 278 Disco 

14 Av. Tezozomoc 
Calle Campo 

Cantemoc 
233 Disco 

15 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 202 Disco 

16 Av. Tezozomoc Cda. Sin nombre 222 Disco 

17 Cam. A Sta. Lucía Democracias 640 Disco 

18 
Av. Ingenieros 

Militares 
Calle Pepe Ortiz 340 Disco 

19 
Av. Ingenieros 

Militares 

Av. Ingenieros 

Militares 
263 Disco 

20 
Av. Ingenieros 

Militares 
Av. 16 de Septiembre  593 Disco 

 

Toreo - Tezozómoc - Andrea – Rosario 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. Ingenieros 

Militares 
Priv. Río Pilcomayo - Disco 

2 
Av. Ingenieros 

Militares 

Calz. San Bartolo 

Naucalpan 
428 Disco 

3 
Av. Ingenieros 

Militares 
Calle Pepe Ortiz 846 Disco 

4 
Av. Ingenieros 

Militares 
Cam. A Sta. Lucía 387 Disco 

5 Cam. A Sta. Lucía Av. Tezozomoc 635 Disco 

6 Av. Tezozomoc C. Cam. A Nextengo 254 Disco 

7 Av. Tezozomoc Calle Acatl 216 Disco 

8 Av. Tezozomoc Calle Tochtli 250 Disco 
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9 Av. Tezozomoc Calz. San Isidro 271 Disco 

10 Av. Tezozomoc 
Calle Miguel Lerdo 

de Tejada 
314 Disco 

11 Av. Tezozomoc Av. Aquiles Serdán 479 Disco 

12 Av. 16 de Septiembre  
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
365 Disco 

13 Av. 16 de Septiembre  Calle Duraznos 216 Disco 

14 Av. 16 de Septiembre  Calle Amores 224 Disco 

15 Av. 16 de Septiembre  
Av. Real de San 

Martín 
219 Disco 

16 Av. El Rosario Av. 16 de Septiembre  267 Disco 

17 Av. El Rosario 
Primera Priv. Del 

Rosario 
215 Disco 

18 Av. El Rosario Calle San Carlos 247 Disco 

19 Av. El Rosario Calle Cultura Nte. 332 Disco 

20 Calle Cultura Nte. Calle Cultura Nte. 393 Disco 

21 Calle Cultura Nte. 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
827 Disco 

22 
Base Av. Cultura 

Griega 
Calle Mercaderes 337 Disco 

 

Cuitláhuac - Local – Unidad Bimbo 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Hudson - Disco 

2 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Caribe 302 Disco 

3 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 306 Disco 

4 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 296 Disco 

5 
Calz. México - 

Tacuba 
Av. Azcapotzalco 166 Disco 

6 Av. Azcapotzalco Av. Clavería 262 Disco 
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7 Av. Azcapotzalco Calle Heliópolis 273 Disco 

8 Av. Azcapotzalco 
Calle Aquiles 

Elorduy 
463 Disco 

9 Av. Azcapotzalco 
Calle 16 de 

Septiembre 
285 Disco 

10 Av. Azcapotzalco 
Calle Morelos y 

Pavón 
218 Disco 

11 Av. Azcapotzalco Calle Esperanza 207 Disco 

12 Av. Azcapotzalco Calle Jerusalén 117 Disco 

13 Av. Azcapotzalco 
Calle Capilla de los 

Reyes 
199 Disco 

14 Calle Coachilco 
Antigua Calz. De 

Guadalupe 
395 Disco 

15 Calle Tepantongo 
Av. Refinería 

Azcapotzalco 
183 Disco 

16 Calle Tepantongo And. Moloacan 334 Disco 

17 Calle Tepantongo 
Av. Real de San 

Martín 
293 Disco 

18 Av. San Pablo Xalpa Av. San Pablo Xalpa 390 Disco 

19 Av. San Pablo Xalpa 
Eje 5 Nte. Av. De las 

Culturas 
349 Disco 

20 
Base Av. San Pablo 

Xalpa 
Eje 5 Nte. 31 Disco 

 

Unidad Bimbo - Local – Cuitláhuac 

N.  Circula por: Calle más próxima 

Distancia 

aproximada 

(metros) 

Dispositivo 

propuesto 

1 
Base Av. San Pablo 

Xalpa 
Eje 5 Nte. - Disco 

2 Av. San Pablo Xalpa Calle del Rosario 399 Disco 

3 Av. San Pablo Xalpa 
Av. Real de San 

Martín 
326 Disco 

4 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Calle Refinería 

Salamanca 
364 Disco 

5 
Calle Campo Nuevo 

Limón 

Av. Refinería 

Azcapotzalco  
272 Disco 
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6 
Antigua Calz. de 

Guadalupe 
Calle Huelva 310 Disco 

7 Calle San Simón Calle Sevilla 247 Disco 

8 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Castilla Ote. 229 Disco 

9 
Calle Ignacio 

Zaragoza 
Calle Tlalnepantla 40 Disco 

10 Av. Reforma Calle Aztecas 201 Parabús 

11 Av. Reforma Calle Manuel Acuña 121 Disco 

12 Av. Centenario C. Industria 145 Disco 

13 Av. Centenario 
Calle Aquiles 

Elorduy 
294 Disco 

14 
Calle José F. 

Gutiérrez 
Av. Invierno 472 Disco 

15 Av. Aquiles Serdán Calle Estio 553 Disco 

16 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Arango 1015 Disco 

17 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Golfo de 

California 
290 Disco 

18 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Pocito 315 Disco 

19 
Calz. México - 

Tacuba 

Calle Instituto de 

Higiene 
273 Disco 

20 
Calz. México - 

Tacuba 
Calle Reyna Xochitl 461 Parabús 

21 
Calz. México - 

Tacuba 
Cda. Colegio Militar 444 Disco 

22 
Base Calz. México - 

Tacuba 
Calle Mar Hudson 415 Disco 

 

ANEXO 3. ESTUDIO TÉCNICO 

 

ESTUDIO DE VIABILIDAD OPERATIVA SERVICIO ZONAL “AZCAPOTZALCO” 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los objetivos de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México es que los habitantes puedan realizar sus viajes 

en transporte público de manera segura, eficiente y cómoda, por tanto es necesario hacer una revisión a la operación de los 

servicios de transporte público de la ciudad y evaluar las condiciones en las que los concesionarios de las rutas prestan el 

servicio, a fin de que este pueda ser mejorado a partir de propuestas que sustentan el reemplazo de flota obsoleta y eficiente 

los trayectos de las rutas.  
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El estudio de demanda tiene como finalidad caracterizar la oferta y demanda de las rutas que atiende la zona norponiente de 

la Ciudad de México, y que a través de diferentes servicios permite la conexión de sus habitantes con la zona centro de la 

ciudad. 

 

OBJETIVO 

 

A partir de un levantamiento, recopilación y análisis de información de campo y documental, se caracterizó la oferta y 

demanda de las rutas de transporte público, ubicadas principalmente dentro de la alcaldía Azcapotzalco, así como en las 

alcaldías y municipios que la rodean. 

 

A partir de la caracterización de cada ruta, con sus respectivos servicios, se obtendrán los principales indicadores operativos 

que permitan estimar la demanda diaria, para posteriormente realizar una propuesta operativa que ofrezca una optimización 

en los servicios identificados, considerando una alternativa tecnológica que reduzca el impacto al medio ambiente, a partir 

de una disminución de las emisiones contaminantes producidas por las unidades actuales. 

 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SERVICIO 

 

El estudio realizado para la Zona de Azcapotzalco, abarcó parte de las rutas del norponiente de la Ciudad de México, sin 

embargo, para el presente documento únicamente se presentan los resultados de la operación de 24 servicios en la zona, los 

cuales se encuentran conformados por recorridos de las Rutas 2, 17 y 23. A continuación, se presenta el listado de estos 

recorridos. 

 

Ruta Recorrido Parque vehicular al día 

2 
Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-

Prohogar 
16 

2 
Metro San Cosme - Cuitláhuac 

Soriana 
15 

2 Metro La Raza - Ceylán 13 

2 
Metro La Raza - Mercado 

Azcapotzalco 
14 

2 
Soriana Cuitláhuac - Sullivan - 

Abraham González 
16 

17 Metro Tacuba - Metro Hidalgo 40 

17 Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 9 

17 Metro Tacuba - Tlalnepantla 20 

17 Metro Tacuba - Arboledas 19 

17 Metro Hidalgo - Zacate 23 

23 
Metro Cuitláhuac - CCH 

Azcapotzalco 
24 

23 Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 25 

23 Metro Cuitláhuac - San Pablo 44 

23 Metro Popotla - Unidad Rosario 1 27 



29 de diciembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 109 

 

 

23 
Metro El Rosario - Metro 

Toreo/Polanco 
27 

23 
Centro De Azcapotzalco - San Pedro 

Xalpa 
25 

23 Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 12 

23 
Centro De Azcapotzalco - Calz. La 

Naranja 
24 

23 Metro El Rosario - Calz. La Naranja 14 

23 Parque Vía - Parque México 14 

23 Tacuba - Pemex - Providencia 28 

23 Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 31 

23 
Rosario - Andrea - Tezozómoc - 

Toreo 
23 

23 Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 13 

Tabla. Servicios y flota vehicular. 

 

El siguiente mapa presenta los trazos de los servicios de las Rutas 2, 17 y 23. 

 

 
Ilustración. Recorridos de la ruta 2, 17 y 23. 

 

Se realizó un estudio que presenta las actividades realizadas para la recopilación de la información necesaria para con un 

posterior análisis determinar la flota necesaria para atender a los usuarios que hacen uso de los servicios en estudio. 

 

El estudio incluyó los siguientes elementos:  

 

1. Estudios de ascensos y descensos 



110 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de diciembre de 2023 

 

2. Estudios de frecuencia de paso y ocupación  

3. Indicadores de dimensionamiento 

4. Propuesta de Dimensionamiento del Servicio (HMD) 

 

ESTUDIO DE ASCENSO Y DESCENSO (EAD) 

 

El estudio de ascensos y descensos tiene como objetivo identificar la cantidad de pasajeros transportados, conocer la 

rotación de la demanda que presenta cada uno de los recorridos e identificar las zonas de máxima demanda. Estos elementos 

se evalúan durante todo el periodo de servicio con la finalidad de proveer de información sobre las características de 

movilización en periodos de máxima demanda y puntos estratégicos. 

 

El estudio se realizó colocando personal en las bases para el registro de salidas de las unidades y personal a bordo de los 

vehículos para contabilizar los ascensos y descensos. 

 

Se llevó a cabo un análisis de la información recabada de cada recorrido, en donde se obtuvo la demanda diaria por 

recorrido, tiempos de recorridos, demoras y las secciones de máxima demanda. 

 

SECCIÓN DE MÁXIMA DEMANDA  

 

Con base en este estudio se pudieron identificar las secciones de máxima demanda. A continuación, se presentan los 

polígonos de carga, de los recorridos representativos en ambos sentidos para la hora de máxima demanda (HMD) AM. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar 

 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada 

en la intersección de la Calle Amado Nervo y Calle Santa María la Ribera, registrando un máximo de 19 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Deportivo Ceylán - Metro San Cosme - Prohogar 

 

Deportivo Ceylán - Metro San Cosme - Prohogar: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada 

en la intersección de la Calle Pino y Av. Encarnación Ortiz, registrando un máximo de 12 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 

 

Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Jaime Torres Bodet y Av. Ricardo Flores Magón, registrando un máximo de 17 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Soriana Cuitláhuac - Metro San Cosme 

 

Soriana Cuitláhuac - Metro San Cosme: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Dr. Ali y Av. Ricardo Flores Magón, registrando un máximo de 29 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro La Raza - Ceylán  

 

La Raza - Ceylán: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la Av. 

Antonio Valeriano y Calle 30, registrando un máximo de 12 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Ceylán - Metro La Raza 

 

Ceylán - Metro La Raza: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la 

Av. Insurgentes Nte. y Calle Godard, registrando un máximo de 16 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco 

 

Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Antonio Valeriano y Calle Prol. Guerrero, registrando un máximo de 31 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Mercado Azcapotzalco - Metro La Raza 

 

Mercado Azcapotzalco - Metro La Raza: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Antonio Valeriano y Calle Quiches, registrando un máximo de 18 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González 

 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra 

ubicada en la intersección de la Calle Jaime Torres Bodet y Calle Amado Nervo, registrando un máximo de 10 pasajeros a 

bordo. 
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Gráfica. Polígono Sullivan - Soriana Cuitláhuac - Abraham González 

 

Sullivan - Soriana Cuitláhuac - Abraham González: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra 

ubicada en la intersección de la Calle Nopatitla y Calz. San Sebastián, registrando un máximo de 16 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Tacuba - Metro Hidalgo 

 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección 

de la Av. Marina Nacional y Bahía de la Ascensión, registrando un máximo de 20 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Metro Hidalgo - Metro Tacuba 

 

Metro Hidalgo - Metro Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección 

de la Calle Maestro Antonio Caso y Calle Manuel María Contreras, registrando un máximo de 33 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 

 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Marina Nacional y Calle Golfo de Austria, registrando un máximo de 16 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Pensil México Nuevo - Metro Tacuba 

 

Pensil México Nuevo - Metro Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Lago San Pedro y Cda. Lago San Pedro, registrando un máximo de 8 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Tacuba - Tlalnepantla 

 

Metro Tacuba - Tlalnepantla: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. Aquiles Serdán y Calle Ahuehuetes, registrando un máximo de 13 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Tlalnepantla - Metro Tacuba 

 

Tlalnepantla - Metro Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. Pdte. Juárez y Calle Jaime Nuño, registrando un máximo de 16 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Tacuba - Arboledas 

 

Metro Tacuba - Arboledas: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la 

Calz. México - Tacuba y Calle Lago Viedma, registrando un máximo de 17 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Arboledas - Metro Tacuba 

 

Arboledas - Metro Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la 

Av. Aquiles Serdán y Calle Santo Domingo, registrando un máximo de 12 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Hidalgo - Zacate 

 

Metro Hidalgo - Zacate: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la Av. 

Marina Nacional y Calle Laguna de Mayran, registrando un máximo de 28 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Zacate - Metro Hidalgo 

 

Zacate - Metro Hidalgo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de la 

Calle James Sullivan y Calle Manuel María Contreras, registrando un máximo de 31 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 

 

Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. 5 de Mayo y Calle Nte. 135, registrando un máximo de 18 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono CCH Azcapotzalco - Metro Cuitláhuac 

 

CCH Azcapotzalco - Metro Cuitláhuac: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Campo Chilapilla y Calle Campo Tasajeras, registrando un máximo de 34 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 

 

Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Azcapotzalco y Calle Esperanza, registrando un máximo de 26 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Metro El Rosario - Metro Cuitláhuac 

 

Metro El Rosario - Metro Cuitláhuac: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Antigua Calz. de Guadalupe y Calle Huelva, registrando un máximo de 35 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Cuitláhuac - San Pablo 

 

Metro Cuitláhuac - San Pablo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección 

de la Av. Azcapotzalco y Calle Esperanza, registrando un máximo de 28 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono San Pablo - Metro Cuitláhuac 

 

San Pablo - Metro Cuitláhuac: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección 

de la Calle Ignacio Zaragoza y Calle Tlalnepantla, registrando un máximo de 25 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro Popotla - Unidad Rosario 1 

 

Metro Popotla - Unidad Rosario 1: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Azcapotzalco y Calle Capilla de los Reyes, registrando un máximo de 38 pasajeros a bordo 
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Gráfica. Polígono Unidad Rosario 1 - Metro Popotla 

 

Unidad Rosario 1 - Metro Popotla: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Claveria y Calle Palestina, registrando un máximo de 16 pasajeros a bordo. 

 
 

Gráfica. Polígono Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 

 

Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Eje 5 Nte. Av. De las Culturas y Calle Renacimiento, registrando un máximo de 21 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Metro Toreo/Polanco - Metro El Rosario 

 

Metro Toreo/Polanco - Metro El Rosario: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calz. De las Armas y Calle Venustiano Carranza, registrando un máximo de 37 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 

 

Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Manuel Acuña y Calle Cuauhtémoc, registrando un máximo de 5 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono San Pedro Xalpa - Centro De Azcapotzalco 

 

San Pedro Xalpa - Centro De Azcapotzalco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la C. Cam. A Nextengo y Cam. A Sta. Lucía, registrando un máximo de 28 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 

 

Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calz. San Isidro y Calle Santo Domingo, registrando un máximo de 11 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono 10 de Abril - Centro De Azcapotzalco 

 

10 de Abril - Centro De Azcapotzalco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la C. Miguel Velázquez Mancilla y Calz. De San Agustín, registrando un máximo de 30 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja 

 

Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Campo Chilapilla y Calle Campo Grijalva, registrando un máximo de 11 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Calz. La Naranja - Centro De Azcapotzalco 

 

Calz. La Naranja - Centro De Azcapotzalco: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calz. Santiago Ahuizotla y Calle Floresta, registrando un máximo de 37 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Metro El Rosario - Calz. La Naranja  

 

Metro El Rosario - Calz. La Naranja: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Campo Grijalva y Calle Manuel Bauche, registrando un máximo de 33 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Calz. La Naranja - Metro El Rosario    

 

Calz. La Naranja - Metro El Rosario: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Hacienda Sotelo y Av. Aquiles Serdán, registrando un máximo de 38 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Parque Vía - Parque México  

 

Parque Vía - Parque México: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. Aquiles Serdán y Av. Invierno, registrando un máximo de 39 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Parque México - Parque Vía 

 

Parque México - Parque Vía: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. Aquiles Serdán y Calle Ahuehuetes, registrando un máximo de 10 pasajeros a bordo. 

 

 

 
Gráfica. Polígono Tacuba - Pemex - Providencia 

 

Tacuba-Pemex-Providencia: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. 5 de Mayo y Calle Asfalto, registrando un máximo de 9 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Providencia - Pemex - Tacuba 

 

Providencia-Pemex-Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la intersección de 

la Av. 5 de Mayo y Calle Glicerina, registrando un máximo de 21 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 

 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Aquiles Serdán y Av. 16 de Septiembre, registrando un máximo de 22 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono U.H. Rosario - Bachilleres - Tacuba 

 

U.H. Rosario - Bachilleres - Tacuba: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Aquiles Serdán y Calle Hacienda Sotelo, registrando un máximo de 10 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo 

 

Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. 16 de Septiembre y Priv. 16 de Septiembre, registrando un máximo de 32 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Toreo – Tezozómoc – Andrea – Rosario 

 

Toreo – Tezozómoc – Andrea – Rosario: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Tezozómoc y Av. Aquiles Serdán, registrando un máximo de 20 pasajeros a bordo. 

 

 
Gráfica. Polígono Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 

 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Av. Azcapotzalco y Calle Heliópolis, registrando un máximo de 20 pasajeros a bordo. 
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Gráfica. Polígono Unidad Bimbo - Local - Cuitláhuac 

 

Unidad Bimbo - Local - Cuitláhuac: Se identificó que la sección de máxima demanda se encuentra ubicada en la 

intersección de la Calle Refinería Salamanca y Calle Campo Nuevo Limón, registrando un máximo de 28 pasajeros a bordo 

 

DEMANDA DIARIA 

 

La demanda diaria estimada por recorrido es la siguiente: 

 

Ruta Recorrido Demanda al día 

2 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-

Prohogar 
2,924 

Metro San Cosme - Cuitláhuac 

Soriana 
3,728 

Metro La Raza - Ceylán 1,404 

Metro La Raza - Mercado 

Azcapotzalco 
3,955 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - 

Abraham González 
7,273 

17 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo 17,602 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 1,854 

Metro Tacuba - Tlalnepantla 3,184 

Metro Tacuba - Arboledas 814 

Metro Hidalgo - Zacate 1,857 
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23 

Metro Cuitláhuac - CCH 

Azcapotzalco 
7,601 

Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 5,407 

Metro Cuitláhuac - San Pablo 13,423 

Metro Popotla - Unidad Rosario 1 7,588 

Metro El Rosario - Metro 

Toreo/Polanco 
7,454 

Centro De Azcapotzalco - San Pedro 

Xalpa 
3,967 

Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 4,488 

Centro De Azcapotzalco - Calz. La 

Naranja 
4,133 

Metro El Rosario - Calz. La Naranja 6,763 

Parque Vía - Parque México 3,413 

Tacuba - Pemex - Providencia 3,104 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 4,000 

Rosario - Andrea - Tezozómoc - 

Toreo 
9,268 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 828 

Total 126,032 

Tabla. Demanda diaria. 

 

Se logra observar que en total hay una demanda diaria de 126,032 pasajeros para los 24 servicios, en donde se identificó que 

el recorrido con mayor demanda es de Metro Tacuba -Metro Hidalgo con 17,602 pasajeros y el recorrido con menor 

demanda es el de Metro Tacuba – Arboledas con 814 pasajeros. 

 

TIEMPOS Y VELOCIDADES DE OPERACIÓN EN HMD 

 

Durante el estudio de ascensos y descensos, se realizó la captura de tiempos y demoras, permitiendo conocer cuáles son los 

tiempos de recorridos, tiempos en terminales y longitud de los recorridos, con estos datos se calcularon los tiempos de ciclo 

y la velocidad de operación de cada recorrido. En la siguiente tabla se presentan los datos de los recorridos representativos 

en HMD. 

 

Ruta Recorrido Sentido 
Longitud 

(km) 
*Tr (min) *Tt (min) *Tc (min) 

*Vo en 

HMD 

(km/h)  

2 

Metro San 

Cosme - 

Deportivo 

Ceylán-

Prohogar 

Centro-

Periferia 
6.4 25 

8 

63 15.4  
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2 

 Deportivo 

Ceylán - 

Metro San 

Cosme - 

Prohogar 

Periferia-

Centro 
6.1 29 

1 

 12.6  

2 

Metro San 

Cosme - 

Cuitláhuac 

Soriana 

Centro-

Periferia 
6.2 26 

8 

76 

14.2  

2 

Soriana 

Cuitláhuac 

- Metro 

San 

Cosme 

Periferia-

Centro 
5.9 34 

8 

10.5  

2 

Metro La 

Raza - 

Ceylán 

Centro-

Periferia 
3.6 20 

8 
51 

10.8  

2 

 Ceylán - 

Metro La 

Raza  

Periferia-

Centro 
4.6 22 

1 

12.5  

2 

Metro La 

Raza - 

Mercado 

Azcapotza

lco 

Centro-

Periferia 
7.0 44 

8 
96 

9.5  

2 

 Mercado 

Azcapotza

lco - 

Metro La 

Raza  

Periferia-

Centro 
7.9 43 

1 

11.0  

2 

Soriana 

Cuitláhuac 

- Sullivan 

- Abraham 

González 

Centro-

Periferia 
10.5 61 

8 
119 

10.3  

2 

 Sullivan - 

Soriana 

Cuitláhuac 

- Abraham 

González 

Periferia-

Centro 
9.4 49 

1 

11.5  

17 

Metro 

Tacuba - 

Metro 

Hidalgo 

Centro-

Periferia 
6.3 31 

8 

77 12.2  
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17 

Metro 

Hidalgo - 

Metro 

Tacuba 

Periferia-

Centro 
5.9 30 

8 

 11.8  

17 

Metro 

Tacuba - 

Pensil 

México 

Nuevo 

Centro-

Periferia 
4.6 30 

8 
71 

9.2  

17 

 Pensil 

México 

Nuevo - 

Metro 

Tacuba  

Periferia-

Centro 
4.3 25 

8 

10.3  

17 

Metro 

Tacuba - 

Tlalnepant

la 

Centro-

Periferia 
10.9 35 

8 
105 

18.6  

17 

 

Tlalnepant

la - Metro 

Tacuba  

Periferia-

Centro 
11.8 54 

8 

13.1  

17 

Metro 

Tacuba - 

Arboledas 

Centro-

Periferia 
16.7 54 

8 
131 

18.5  

17 

 Arboledas 

- Metro 

Tacuba  

Periferia-

Centro 
17.0 65 

4 

15.7  

17 

Metro 

Hidalgo - 

Zacate 

Centro-

Periferia 
11.0 52 

8 
109 

12.7  

17 

Zacate - 

Metro 

Hidalgo 

Periferia-

Centro 
9.7 48 

1 

12.1  

23 

Metro 

Cuitláhuac 

- CCH 

Azcapotza

lco 

Centro-

Periferia 
8.3 38 

8 
97 

13.2  

23 

 CCH 

Azcapotza

lco - 

Metro 

Cuitláhuac  

Periferia-

Centro 
8.5 43 

8 

11.8  
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23 

Metro 

Cuitláhuac 

- Metro El 

Rosario 

Centro-

Periferia 
12.4 66 

1 
131 

11.3  

23 

 Metro El 

Rosario - 

Metro 

Cuitláhuac  

Periferia-

Centro 
12.0 56 

8 

12.8  

23 

Metro 

Cuitláhuac 

- San 

Pablo 

Centro-

Periferia 
10.1 56 

3 111 

10.8  

23 

 San Pablo 

- Metro 

Cuitláhuac  

Periferia-

Centro 
8.8 44 

8 

12.0  

23 

Metro 

Popotla - 

Unidad 

Rosario 1 

Centro-

Periferia 
9.9 57 

8 
122 

10.4  

23 

 Unidad 

Rosario 1 - 

Metro 

Popotla  

Periferia-

Centro 
9.9 49 

8 

12.1  

23 

Metro El 

Rosario - 

Metro 

Toreo/Pola

nco 

Centro-

Periferia 
8.9 41 

8 
115 

13.0  

23 

 Metro 

Toreo/Pola

nco - 

Metro El 

Rosario  

Periferia-

Centro 
10.3 58 

8 

10.7  

23 

Centro De 

Azcapotza

lco - San 

Pedro 

Xalpa 

Centro-

Periferia 
4.9 26 

8 
70 

11.3  

23 

 San Pedro 

Xalpa - 

Centro De 

Azcapotza

lco  

Periferia-

Centro 
5.3 28 

8 

11.3  
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23 

Centro De 

Azcapotza

lco - 10 de 

Abril 

Centro-

Periferia 
5.1 27 

8 

63 

11.3  

23 

 10 de 

Abril - 

Centro De 

Azcapotza

lco  

Periferia-

Centro 
5.0 28 

0 

10.6  

23 

Centro De 

Azcapotza

lco - Calz. 

La 

Naranja 

Centro-

Periferia 
5.1 27 

8 
77 

11.3  

23 

 Calz. La 

Naranja - 

Centro De 

Azcapotza

lco  

Periferia-

Centro 
5.2 34 

8 

9.2  

23 

Metro El 

Rosario - 

Calz. La 

Naranja 

Centro-

Periferia 
6.2 38 

8 
88 

9.8  

23 

 Calz. La 

Naranja - 

Metro El 

Rosario  

Periferia-

Centro 
4.2 34 

8 

7.5  

23 

Parque 

Vía - 

Parque 

México 

Centro-

Periferia 
13.4 80 

8 
155 

10.1  

23 

 Parque 

México - 

Parque 

Vía  

Periferia-

Centro 
13.3 59 

8 

13.5  

23 

Tacuba-

Pemex-

Providenci

a 

Centro-

Periferia 
6.0 26 

8 89 

13.8  

23 

Providenci

a-Pemex-

Tacuba 

Periferia-

Centro 
9.7 47 

8 

12.3  

23 

Tacuba - 

Bachillere

s - U.H. 

Rosario 

Centro-

Periferia 
7.7 38 

8 

95 12.1  
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U.H. 

Rosario - 

Bachillere

s - Tacuba 

Periferia-

Centro 
11.1 41 

8 

 16.2  

23 

Rosario - 

Andrea - 

Tezozómo

c - Toreo 

Centro-

Periferia 
7.7 48 

8 
99 

9.6  

23 

Toreo - 

Tezozómo

c - Andrea 

- Rosario 

Periferia-

Centro 
8.2 35 

8 

14.1  

23 

Cuitláhuac 

- Local - 

Unidad 

Bimbo 

Centro-

Periferia 
6.4 29 

4 
74 

13.2  

23 

Unidad 

Bimbo - 

Local - 

Cuitláhuac 

Periferia-

Centro 
8.0 40 

1 

12.0  

*Tr: Tiempo de recorrido; Tt: Tiempo en terminal; Tc: Tiempo de ciclo; Vo: Velocidad de operación 

Tabla. Tiempos y velocidades de operación. 

 

En la anterior tabla se puede observar que el máximo tiempo de ciclo registrado en HMD es de 155 minutos y corresponde 

al servicio de Parque Vía - Parque México y el mínimo es de 51 minutos que pertenece a Metro La Raza - Ceylán. El tiempo 

de recorrido de ida o regreso oscila entre 20 minutos y 80 minutos para los diferentes servicios. 

 

ESTUDIO DE FRECUENCIA DE PASO Y OCUPACIÓN (EFPO) 

 

Se establecieron once estaciones de aforo en un horario de 06:00 a 22:00 horas, mismas que fueron seleccionadas con base a 

los estudios de ascensos y descensos de pasajeros. Las estaciones con captación de servicios de ruta 2, 17 y 23 se ubicaron 

en los siguientes puntos: 

 

a) Estación 01. C. Hacienda Sotelo 200 metros antes de Av. Aquiles Serdán 

b) Estación 02. Av. Aquiles Serdán y Puente de Guerra 

c) Estación 03. C. Reforma y Av. Manuel Acuña 

d) Estación 04. Av. 5 de mayo y F.F. C.C. Nacionales 

e) Estación 05. Av. Azcapotzalco y C. Morelos y Pavón 

f) Estación 06. Av. Tezozómoc y Av. Campo Cantemoc 

g) Estación 07. C. 16 y C. 21 

h) Estación 08. Av. Cuitláhuac y Av. Plan de San Luis 

i) Estación 09. C. Miguel Lerdo de Tejada y Glorieta de los Ahuehuetes 

j) Estación 10. C. Golfo de Adén y Felipe Carrillo Puerto 

k) Estación 11. Av. Marina Nacional y C. Laguna de Mayran 
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Ilustración. Estaciones de toma de información. 

 

En dichos puntos el personal aforador identificó la hora, el número de unidades que pasaban y la ocupación de las mismas, 

durante el periodo del servicio ofertado. 

 

Los resultados de estos estudios son: 

 

1. Número de unidades que pasan por hora 

2. Nivel de ocupación de las unidades 

3. Demanda horaria 

4. Intervalo de paso de las unidades 

5. Variación horaria 

 

Estación 1. C. Hacienda Sotelo y Av. Aquiles Serdán  

 

En el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 316 pasajeros de 07:00 a 08:00 horas con una frecuencia de paso 

de 8 vehículos por hora y una ocupación promedio del 98.75%, y en el sentido Sur - Norte, se registró el volumen máximo 

entre las 13:00 y 14:00 horas, con 437 pasajeros y una frecuencia de 16 vehículos por hora, con una ocupación promedio de 

76.49%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. Hacienda Sotelo y Av. Aquiles Serdán 

 

Estación 2. Av. Aquiles Serdán y Puente de Guerra  

Esta estación, en el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 476 pasajeros de 08:00 a 09:00 horas con una 

frecuencia de paso de 19 vehículos por hora y una ocupación promedio del 70.95%, y en el sentido Sur - Norte, se registró 

el volumen máximo entre las 19:00 y 20:00 horas, con 331 pasajeros y una frecuencia de 12 vehículos por hora, con una 

ocupación promedio de 76.71%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. Aquiles Serdán y Puente de Guerra 

 

Estación 3. C. Reforma y Av. Manuel Acuña  

En la estación, en el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 970 pasajeros de 13:00 a 14:00 horas con una 

frecuencia de paso de 45 vehículos por hora y una ocupación promedio del 61.15%. En la siguiente gráfica se muestra el 

comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. Reforma y Av. Manuel Acuña 

 

Estación 4. Av. 5 de mayo y F.F. C.C. Nacionales  

Para el sentido Oriente - Poniente, registró el volumen máximo de 476 pasajeros de 16:00 a 17:00 horas con una frecuencia 

de paso de 16 vehículos por hora y una ocupación promedio del 82.95%, y en el sentido Poniente - Oriente, se registró el 

volumen máximo entre las 08:00 y 09:00 horas, con 557 pasajeros y una frecuencia de 15 vehículos por hora, con una 

ocupación promedio de 103.29%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. 5 de mayo y F.F. C.C. Nacionales 

 

Estación 5. Av. Azcapotzalco y C. Morelos y Pavón  

Esta estación, en el sentido Sur - Norte, registró el volumen máximo de 635 pasajeros de 18:00 a 19:00 horas con una 

frecuencia de paso de 31 vehículos por hora y una ocupación promedio del 56.87%. En la siguiente gráfica se muestra el 

comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. Azcapotzalco y C. Morelos y Pavón 

 

Estación 6. Av. Tezozómoc y Av. Campo Cantemoc  

En el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 1101 pasajeros de 08:00 a 09:00 horas con una frecuencia de paso 

de 38 vehículos por hora y una ocupación promedio del 81.33%, y en el sentido Sur - Norte, se registró el volumen máximo 

entre las 18:00 y 19:00 horas, con 985 pasajeros y una frecuencia de 28 vehículos por hora, con una ocupación promedio de 

99.57%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. Tezozómoc y Av. Campo Cantemoc 

 

Estación 7. C. 16 y C. 21  

Para la estación, en el sentido Oriente - Poniente, registró el volumen máximo de 43 pasajeros de 09:00 a 10:00 horas con 

una frecuencia de paso de 5 vehículos por hora y una ocupación promedio del 24.00%, y en el sentido Poniente - Oriente, se 

registró el volumen máximo entre las 17:00 y 18:00 horas, con 43 pasajeros y una frecuencia de 3 vehículos por hora, con 

una ocupación promedio de 49.00%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. 16 y C. 21 

 

Estación 8. C. 16 y C. 19  

Esta estación, en el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 48 pasajeros de 16:00 a 17:00 horas con una 

frecuencia de paso de 6 vehículos por hora y una ocupación promedio del 22.19%, y en el sentido Sur - Norte, se registró el 

volumen máximo entre las 15:00 y 16:00 horas, con 50 pasajeros y una frecuencia de 7 vehículos por hora, con una 

ocupación promedio de 20.00%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. 16 y C. 19 

 

Estación 9. Av. Cuitláhuac y Av. Plan de San Luis  

En el sentido Oriente - Poniente, registró el volumen máximo de 338 pasajeros de 08:00 a 09:00 horas con una frecuencia 

de paso de 18 vehículos por hora y una ocupación promedio del 53.32%, y en el sentido Poniente - Oriente, se registró el 

volumen máximo entre las 15:00 y 16:00 horas, con 263 pasajeros y una frecuencia de 15 vehículos por hora, con una 

ocupación promedio de 46.04%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. Cuitláhuac y Av. Plan de San Luis 

 

Estación 10. C. Miguel Lerdo de Tejada y Glorieta de los Ahuehuetes  

Esta estación, en el sentido Oriente - Poniente, registró el volumen máximo de 160 pasajeros de 07:00 a 08:00 horas con una 

frecuencia de paso de 13 vehículos por hora y una ocupación promedio del 36.83%, y en el sentido Poniente - Oriente, se 

registró el volumen máximo entre las 18:00 y 19:00 horas, con 256 pasajeros y una frecuencia de 11 vehículos por hora, con 

una ocupación promedio de 68.07%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. Miguel Lerdo de Tejada y Glorieta de los Ahuehuetes 

 

Estación 11. C. Golfo de Adén y Felipe Carrillo Puerto  

En el sentido Norte - Sur, registró el volumen máximo de 61 pasajeros de 19:00 a 20:00 horas con una frecuencia de paso de 

6 vehículos por hora y una ocupación promedio del 31.44%, y en el sentido Sur - Norte, se registró el volumen máximo 

entre las 13:00 y 14:00 horas, con 44 pasajeros y una frecuencia de 7 vehículos por hora, con una ocupación promedio de 

17.79%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  
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Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación C. Golfo de Adén y Felipe Carrillo Puerto 

 

Estación 12. Av. Marina Nacional y C. Laguna de Mayran.  

Esta estación, en el sentido Oriente - Poniente, registró el volumen máximo de 661 pasajeros de 18:00 a 19:00 horas con una 

frecuencia de paso de 22 vehículos por hora y una ocupación promedio del 83.11%, y en el sentido Poniente - Oriente, se 

registró el volumen máximo entre las 18:00 y 19:00 horas, con 572 pasajeros y una frecuencia de 22 vehículos por hora, con 

una ocupación promedio de 75.38%. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento horario de la estación.  

 

 
Gráfica. Comportamiento de la demanda en la estación Av. Marina Nacional y C. Laguna de Mayran. 

 

PLAZAS OCUPADAS 

 

A partir de los resultados del estudio ascenso-descenso y del apartado anterior se calculó la proporción de plazas ocupadas 

de manera general en los servicios. 
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Ruta Recorrido 

Parque 

vehicular al 

día 

Demanda 

diaria [pas/día] 

Pasajeros por 

vehículo al día 

(pas/veh) 

2 Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar 16 2,924 183 

2 Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 15 3,728 249 

2 Metro La Raza - Ceylán 13 1,404 108 

2 Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco 14 3,955 283 

2 
Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham 

González 
16 7,273 455 

17 Metro Tacuba - Metro Hidalgo 40 17,602 440 

17 Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 9 1,854 206 

17 Metro Tacuba - Tlalnepantla 20 3,184 159 

17 Metro Tacuba - Arboledas 19 814 43 

17 Metro Hidalgo - Zacate 23 1,857 81 

23 Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 24 7,601 317 

23 Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 25 5,407 216 

23 Metro Cuitláhuac - San Pablo 44 13,423 305 

23 Metro Popotla - Unidad Rosario 1 27 7,588 281 

23 Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 27 7,454 276 

23 Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 25 3,967 159 

23 Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 12 4,488 374 

23 Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja 24 4,133 172 

23 Metro El Rosario - Calz. La Naranja 14 6,763 483 

23 Parque Vía - Parque México 14 3,413 244 

23 Tacuba-Pemex-Providencia 28 3,104 111 

23 Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 31 4,000 129 

23 Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo 23 9,268 403 

23 Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 13 828 64 

Tabla. Demanda en día hábil por recorrido y por unidad. 
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El cálculo que aproxima el número de pasajeros que transporta cada unidad, se realizó agrupando la demanda de los 

recorridos por ramales, en donde se puede observar que 43 pasajeros es el mínimo que puede transportar una unidad al día y 

el máximo 483 pasajeros. 

 

INDICADORES DE DIMENSIONAMIENTO  

 

Con base en el estudio de ascensos y descensos se obtuvieron indicadores de dimensionamiento, que son fundamentales 

para obtener una adecuada operación y rentabilidad del servicio. Se incluyen tablas resumen para una mejor visualización. 

 

Los indicadores operativos que a continuación se presentan fueron enfocados en los recorridos representativos de la HMD. 

 

Indicador 
Metro San Cosme - Deportivo 

Ceylán-Prohogar 

Deportivo Ceylán - Metro San Cosme 

- Prohogar 

Total de Ascensos (pas) 26 20 

Ocupación Máxima (pas/veh) 20 12 

Captación por Km (pas/Km) 4 3 

Velocidad de Operación (Km/h) 15.44 12.63 

Velocidad Comercial (Km/h) 11.94 

Índice de Rotación 1.3 1.7 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.52 2.41 

Suma Pas-km 53 50.65 

Tabla. Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar 

 

Indicador 
Metro San Cosme - Cuitláhuac 

Soriana 
Soriana Cuitláhuac - Metro San Cosme 

Total de Ascensos (pas) 36 43 

Ocupación Máxima (pas/veh) 21 31 

Captación por Km (pas/Km) 6 7 

Velocidad de Operación (Km/h) 14.24 10.46 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.55 

Índice de Rotación 1.71 1.39 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.46 2.2 

Suma Pas-km 63.92 65.92 

Tabla. Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 
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Indicador Metro La Raza - Ceylán Ceylán - Metro La Raza 

Total de Ascensos (pas) 28 17 

Ocupación Máxima (pas/veh) 26 16 

Captación por Km (pas/Km) 8 5 

Velocidad de Operación (Km/h) 10.76 12.47 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.6 

Índice de Rotación 1.08 1.06 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.91 0.29 

Suma Pas-km 30.62 3.14 

Tabla. Metro La Raza – Ceylán 

 

Indicador 
Metro La Raza - Mercado 

Azcapotzalco 

Mercado Azcapotzalco - Metro La 

Raza 

Total de Ascensos (pas) 39 27 

Ocupación Máxima (pas/veh) 31 18 

Captación por Km (pas/Km) 6 4 

Velocidad de Operación (Km/h) 9.5 10.96 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.26 

Índice de Rotación 1.26 1.50 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.98 1.67 

Suma Pas-km 95.22 48.49 

Tabla. Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco 

 

Indicador 
Soriana Cuitláhuac - Sullivan - 

Abraham González 

Sullivan - Soriana Cuitláhuac - Abraham 

González 

Total de Ascensos (pas) 32 41 

Ocupación Máxima (pas/veh) 11 20 

Captación por Km (pas/Km) 3 4 

Velocidad de Operación (Km/h) 10.28 11.5 

Velocidad Comercial (Km/h) 10 

Índice de Rotación 2.91 2.05 
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Distancia promedio recorrida por usuario 2.05 2.18 

Suma Pas-km 71.88 93.54 

Tabla. Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González 

 

Indicador Metro Tacuba - Metro Hidalgo Metro Hidalgo - Metro Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 41 42 

Ocupación Máxima (pas/veh) 24 36 

Captación por Km (pas/Km) 6 7 

Velocidad de Operación (Km/h) 12.24 11.81 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.53 

Índice de Rotación 1.71 1.17 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.93 1.64 

Suma Pas-km 67.4 54.08 

Tabla. Metro Tacuba - Metro Hidalgo 

 

Indicador 
Metro Tacuba - Pensil México 

Nuevo 
Pensil México Nuevo - Metro Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 29 12 

Ocupación Máxima (pas/veh) 17 8 

Captación por Km (pas/Km) 6 3 

Velocidad de Operación (Km/h) 9.17 10.34 

Velocidad Comercial (Km/h) 7.52 

Índice de Rotación 1.71 1.50 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.41 2.39 

Suma Pas-km 45.87 21.54 

Tabla. Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 

 

Indicador Metro Tacuba - Tlalnepantla Tlalnepantla - Metro Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 21 33 

Ocupación Máxima (pas/veh) 15 21 

Captación por Km (pas/Km) 2 3 

Velocidad de Operación (Km/h) 18.63 13.07 
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Velocidad Comercial (Km/h) 12.93 

Índice de Rotación 1.40 1.57 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.55 4.38 

Suma Pas-km 63.75 118.24 

Tabla. Metro Tacuba – Tlalnepantla 

 

Indicador Metro Tacuba - Arboledas Arboledas - Metro Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 18 20 

Ocupación Máxima (pas/veh) 17 14 

Captación por Km (pas/Km) 1 1 

Velocidad de Operación (Km/h) 18.55 15.68 

Velocidad Comercial (Km/h) 15.42 

Índice de Rotación 1.06 1.43 

Distancia promedio recorrida por usuario 7.72 2.91 

Suma Pas-km 123.51 58.18 

Tabla. Metro Tacuba – Arboledas 

 

Indicador Metro Hidalgo - Zacate Zacate - Metro Hidalgo 

Total de Ascensos (pas) 46 37 

Ocupación Máxima (pas/veh) 29 31 

Captación por Km (pas/Km) 4 3 

Velocidad de Operación (Km/h) 12.73 12.1 

Velocidad Comercial (Km/h) 11.4 

Índice de Rotación 1.59 1.19 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.79 2.61 

Suma Pas-km 111.66 86.15 

Tabla. Metro Hidalgo – Zacate 

 

Indicador 
Metro Cuitláhuac - CCH 

Azcapotzalco 

CCH Azcapotzalco - Metro 

Cuitláhuac 

Total de Ascensos (pas) 36 46 

Ocupación Máxima (pas/veh) 22 34 
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Captación por Km (pas/Km) 4 6 

Velocidad de Operación (Km/h) 13.17 11.79 

Velocidad Comercial (Km/h) 10.39 

Índice de Rotación 1.64 1.35 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.78 4.28 

Suma Pas-km 91.67 166.77 

Tabla. Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 

 

Indicador 
Metro Cuitláhuac - Metro El 

Rosario 
Metro El Rosario - Metro Cuitláhuac 

Total de Ascensos (pas) 121 68 

Ocupación Máxima (pas/veh) 27 37 

Captación por Km (pas/Km) 10 6 

Velocidad de Operación (Km/h) 11.29 12.84 

Velocidad Comercial (Km/h) 11.18 

Índice de Rotación 4.48 1.84 

Distancia promedio recorrida por usuario 2.27 3.1 

Suma Pas-km 124.86 149 

Tabla. Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 

 

Indicador Metro Cuitláhuac - San Pablo San Pablo - Metro Cuitláhuac 

Total de Ascensos (pas) 49 45 

Ocupación Máxima (pas/veh) 32 27 

Captación por Km (pas/Km) 5 5 

Velocidad de Operación (Km/h) 10.82 12.03 

Velocidad Comercial (Km/h) 10.23 

Índice de Rotación 1.53 1.67 

Distancia promedio recorrida por usuario 3.21 2.48 

Suma Pas-km 147.82 99.08 
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Tabla. Metro Cuitláhuac - San Pablo 

 

Indicador Metro Popotla - Unidad Rosario 1 Unidad Rosario 1 - Metro Popotla 

Total de Ascensos (pas) 60 33 

Ocupación Máxima (pas/veh) 38 17 

Captación por Km (pas/Km) 6 3 

Velocidad de Operación (Km/h) 10.38 12.08 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.7 

Índice de Rotación 1.58 1.94 

Distancia promedio recorrida por usuario 3.79 2.15 

Suma Pas-km 166.71 79.38 

Tabla. Metro Popotla - Unidad Rosario 1 

 

Indicador 
Metro El Rosario - Metro 

Toreo/Polanco 

Metro Toreo/Polanco - Metro El 

Rosario 

Total de Ascensos (pas) 35 52 

Ocupación Máxima (pas/veh) 21 37 

Captación por Km (pas/Km) 4 6 

Velocidad de Operación (Km/h) 12.99 10.66 

Velocidad Comercial (Km/h) 10 

Índice de Rotación 1.67 1.41 

Distancia promedio recorrida por usuario 3.77 3.8 

Suma Pas-km 139.47 125.27 

Tabla. Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 

 

Indicador 
Centro De Azcapotzalco - San 

Pedro Xalpa 

San Pedro Xalpa - Centro De 

Azcapotzalco 

Total de Ascensos (pas) 9 34 

Ocupación Máxima (pas/veh) 5 28 

Captación por Km (pas/Km) 2 7 

Velocidad de Operación (Km/h) 11.28 11.26 

Velocidad Comercial (Km/h) 8.69 
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Índice de Rotación 1.80 1.21 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.65 3.8 

Suma Pas-km 36.28 83.56 

Tabla. Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 

 

Indicador 
Centro De Azcapotzalco - 10 de 

Abril 
10 de Abril - Centro De Azcapotzalco 

Total de Ascensos (pas) 39 52 

Ocupación Máxima (pas/veh) 11 30 

Captación por Km (pas/Km) 8 10 

Velocidad de Operación (Km/h) 11.27 10.63 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.55 

Índice de Rotación 3.55 1.73 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.46 2.42 

Suma Pas-km 36.48 63 

Tabla. Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 

 

Indicador 
Centro De Azcapotzalco - Calz. 

La Naranja 

Calz. La Naranja - Centro De 

Azcapotzalco 

Total de Ascensos (pas) 33 55 

Ocupación Máxima (pas/veh) 20 37 

Captación por Km (pas/Km) 6 11 

Velocidad de Operación (Km/h) 11.33 9.24 

Velocidad Comercial (Km/h) 8.05 

Índice de Rotación 1.65 1.49 

Distancia promedio recorrida por usuario 0.72 2.13 

Suma Pas-km 16.65 55.31 

Tabla. Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja 

 

Indicador 
Metro El Rosario - Calz. La 

Naranja 
Calz. La Naranja - Metro El Rosario 

Total de Ascensos (pas) 36 48 

Ocupación Máxima (pas/veh) 33 41 
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Captación por Km (pas/Km) 6 8 

Velocidad de Operación (Km/h) 9.82 7.46 

Velocidad Comercial (Km/h) 7.12 

Índice de Rotación 1.09 1.17 

Distancia promedio recorrida por usuario 3.7 2.54 

Suma Pas-km 114.85 88.9 

Tabla. Metro El Rosario - Calz. La Naranja 

 

Indicador Parque Vía - Parque México Parque México - Parque Vía 

Total de Ascensos (pas) 59 16 

Ocupación Máxima (pas/veh) 42 10 

Captación por Km (pas/Km) 4 1 

Velocidad de Operación (Km/h) 10.08 13.47 

Velocidad Comercial (Km/h) 10.33 

Índice de Rotación 1.40 1.60 

Distancia promedio recorrida por usuario 6.85 2.11 

Suma Pas-km 287.49 82.24 

Tabla. Parque Vía - Parque México 

 

Indicador Tacuba-Pemex-Providencia Providencia-Pemex-Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 16 28 

Ocupación Máxima (pas/veh) 10 21 

Captación por Km (pas/Km) 3 5 

Velocidad de Operación (Km/h) 13.77 12.32 

Velocidad Comercial (Km/h) 10.53 

Índice de Rotación 1.60 1.33 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.95 4.6 

Suma Pas-km 35.03 101.12 

 



29 de diciembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 157 

 

 

Tabla. Tacuba - Pemex - Providencia 

 

Indicador 
Tacuba - Bachilleres - U.H. 

Rosario 
U.H. Rosario - Bachilleres - Tacuba 

Total de Ascensos (pas) 38 29 

Ocupación Máxima (pas/veh) 25 17 

Captación por Km (pas/Km) 5 4 

Velocidad de Operación (Km/h) 12.1 16.22 

Velocidad Comercial (Km/h) 11.84 

Índice de Rotación 1.52 1.71 

Distancia promedio recorrida por usuario 4.55 1.78 

Suma Pas-km 118.4 49.79 

Tabla. Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 

 

Indicador 
Rosario - Andrea - Tezozómoc - 

Toreo 

Toreo - Tezozómoc - Andrea - 

Rosario 

Total de Ascensos (pas) 42 42 

Ocupación Máxima (pas/veh) 32 20 

Captación por Km (pas/Km) 5 6 

Velocidad de Operación (Km/h) 9.59 14.13 

Velocidad Comercial (Km/h) 9.65 

Índice de Rotación 1.31 2.10 

Distancia promedio recorrida por usuario 3.73 1.79 

Suma Pas-km 149.07 66.21 

Tabla. Rosario - Andrea - Tezozómoc – Toreo 

 

Indicador Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo Unidad Bimbo - Local - Cuitláhuac 

Total de Ascensos (pas) 20 46 

Ocupación Máxima (pas/veh) 20 29 

Captación por Km (pas/Km) 3 7 

Velocidad de Operación (Km/h) 13.19 12 

Velocidad Comercial (Km/h) 11.66 
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Índice de Rotación 1.00 1.59 

Distancia promedio recorrida por usuario 1.63 2.82 

Suma Pas-km 34.32 93.15 

Tabla. Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 

 

PROPUESTA DE DIMENSIONAMIENTO DEL SERVICIO (HMD) 

 

En la propuesta de operación para la persona moral de la zona de Azcapotzalco, contempla los 24 recorridos analizados en 

el presente estudio. 

 

El dimensionamiento se llevó a cabo a partir de los indicadores mencionados en el anterior punto, así como considerando 

una unidad con capacidad para 60 pasajeros y un índice de ocupación de 0.9, lo que dio como resultado la siguiente 

información: 

 

Recorrido 
Demanda 

al día 

Volumen 

de diseño 

Tc 

(min) 
Intervalo 

Flota 

operativa 

Flota 

reserva 

Flota 

Total 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-

Prohogar 
2,924 120 63 

15 4 0 4 

Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 3,728 186 76 15 5 0 5 

Metro La Raza - Ceylán 1,404 130 51 15 3 0 3 

Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco 3,955 217 96 15 6 1 7 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham 

González 
7,273 180 

119 15 8 
0 

8 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo 17,602 684 77 5 16 1 17 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 1,854 102 71 15 5 0 5 

Metro Tacuba - Tlalnepantla 3,184 105 105 15 7 0 7 

Metro Tacuba - Arboledas 814 68 131 15 9 1 10 

Metro Hidalgo - Zacate 1,857 58 109 15 7 0 7 

Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 7,601 306 97 11 9 1 10 

Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 5,407 185 131 15 9 1 10 

Metro Cuitláhuac - San Pablo 13,423 384 111 8 13 0 13 

Metro Popotla - Unidad Rosario 1 7,588 228 122 14 9 0 9 

Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 7,454 444 115 7 16 1 17 

Centro De Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 3,967 196 70 15 5 0 5 

Centro De Azcapotzalco - 10 de Abril 4,488 180 63 15 4 1 5 

Centro De Azcapotzalco - Calz. La Naranja 4,133 296 77 11 7 0 7 
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Metro El Rosario - Calz. La Naranja 6,763 264 88 12 7 0 7 

Parque Vía - Parque México 3,413 210 155 15 10 1 11 

Tacuba-Pemex-Providencia 3,104 168 89 15 6 0 6 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 4,000 125 95 15 6 0 6 

Rosario - Andrea - Tezozómoc - Toreo 9,268 320 99 10 10 1 11 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 828 116 74 15 5 0 5 

Total 186 9 195 

Tabla. Dimensionamiento de la Flota vehicular 

 

Metro San Cosme - Deportivo Ceylán-Prohogar 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 120 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 4 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro San Cosme - Cuitláhuac Soriana 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 186 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 5 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro La Raza – Ceylán 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 130 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 3 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro La Raza - Mercado Azcapotzalco 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 217 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 6 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 7 unidades. 

 

Soriana Cuitláhuac - Sullivan - Abraham González 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 180 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 8 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

Metro Tacuba - Metro Hidalgo 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 684 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 5 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 16 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 17 unidades. 

 

Metro Tacuba - Pensil México Nuevo 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 102 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 5 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro Tacuba – Tlalnepantla 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 105 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 7 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 
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Metro Tacuba – Arboledas 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 68 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 9 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 10 unidades. 

 

Metro Hidalgo – Zacate 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 58 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 7 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro Cuitláhuac - CCH Azcapotzalco 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 306 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 11 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 9 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 10 unidades. 

 

Metro Cuitláhuac - Metro El Rosario 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 185 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 9 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 10 unidades. 

 

Metro Cuitláhuac - San Pablo 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 384 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 8 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 13 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro Popotla - Unidad Rosario 1 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 228 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 14 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 9 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro El Rosario - Metro Toreo/Polanco 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 444 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 7 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 16 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 17 unidades. 

 

Centro de Azcapotzalco - San Pedro Xalpa 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 196 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 5 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Centro de Azcapotzalco - 10 de Abril 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 180 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 4 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 5 unidades. 

 

Centro de Azcapotzalco - Calz. La Naranja 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 296 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 11 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 7 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Metro El Rosario - Calz. La Naranja 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 264 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 12 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 7 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 
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Parque Vía - Parque México 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 210 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 10 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 11 unidades. 

 

Tacuba - Pemex - Providencia 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 168 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 6 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Tacuba - Bachilleres - U.H. Rosario 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 125 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 6 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

Rosario - Andrea - Tezozómoc – Toreo 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 320 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 10 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 10 unidades y 1 unidad de 

flota de reserva, dando un total de 11 unidades. 

 

Cuitláhuac - Local - Unidad Bimbo 

Este recorrido se diseñó con un volumen de 116 pasajeros, en vehículos con capacidad para 60 pasajeros, un índice de 

ocupación de 0.90 e intervalos de 15 minutos. Se obtuvo como resultado una flota operativa de 5 unidades, sin unidades de 

flota de reserva. 

 

En general, se tiene una flota total para la empresa de 195 unidades de 60 pasajeros distribuidas de la siguiente forma: 

 

186 unidades operativas y 9 unidades de reserva. 

 

ANEXO 4. ANEXO TÉCNICO QUE ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS QUE DEBERÁN 

CUMPLIR LOS VEHÍCULOS TIPO AUTOBÚS DESTINADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS DEL SERVICIO ZONAL CONCESIONADO 

 

Tabla 1. CRITERIOS TÉCNICOS GENERALES DE DISEÑO, ERGONOMÍA Y FUNCIONALIDAD 

No. CRITERIO DEFINICIÓN DE CRITERIO 

1 
Vehículos Tipo de Autobús. 

(Criterio Obligatorio) 
Autobús mediano: longitud total entre 8,560 y 11,999 mm. 

2 Ubicación de Motor. De aplicación trasera o delantera. 

3 Tipo de Entrada. 
Piso alto: modelo de autobús que cuenta con uno o más escalones para acceder 

o descender completamente del piso del vehículo.  

4 Estructura. (Criterio Obligatorio) 

Garantizar vida útil mínima de 10 años en la estructura de carrocería. 

Acreditar documentalmente la durabilidad presentando análisis y cálculos de 

la estructura con método de elementos finitos (estático y acelerado). 

5 
Altura del piso al toldo. (Criterio 

Obligatorio) 

La altura del piso al toldo deberá ser de 2,000 mm mínimo, medido en la zona 

de tránsito de pasajeros. 

6 
Ancho del habitáculo. (Criterio 

Obligatorio) 
Medido a 800 mm de altura del piso de la unidad: 2,320 mm 

7 

Ancho del pasillo de circulación 

entre puertas delantera y trasera.  

(Criterio Obligatorio) 

Dimensiones de pasillo mínimo para circulación entre puertas de ascenso y 

descenso: 900 mm 
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8 
Asientos de pasajeros. (Criterio 

Obligatorio) 

Asientos de plástico con dimensiones ergonómicas, con materiales retardantes 

al fuego y asidera integrada. 

Arreglo de mancuerna del lado del conductor y fila individual del lado 

opuesto. 

Su fijación debe realizarse directamente en la estructura del autobús, para 

garantizar su estabilidad y evitar su manipulación. 

9 

Número y dimensiones de 

escotillas o fallebas. (Criterio 

Obligatorio) 

Escotillas o fallebas con salida de emergencia, selladas en todo su perímetro 

para evitar filtraciones hacia el interior del habitáculo: 2 escotillas 

Dimensiones mínimas de 570 x 570 mm. 

10 Iluminación.  (Criterio Obligatorio) 

Deberá ser a base de LED, colocadas a lo largo de la unidad, en ambos lados 

del habitáculo en forma alternada. 

Blanca y continua (no intermitente). 

Mínimo 80 luxes (lúmenes por metro cuadrado) acreditarlo documentalmente.  

No deberán producir reflejos o deslumbramientos (incluyendo aquellos que 

dificulten la lectura de señales interiores y letreros LED). 

11 Pasamanos. (Criterio Obligatorio) 

Con color de contraste amarillo, con recubrimiento plástico (PVC), o en caso 

de ser pintado, se debe presentar el estudio que acredite la durabilidad mínima 

de 10 años en el acabado. 

Su fijación debe realizarse directamente en la estructura del autobús, para 

garantizar su estabilidad y evitar su manipulación. 

Al interior del habitáculo de pasajeros, se deben disponer pasamanos 

continuos en ambos lados, así como un pasamanos central y continuo entre las 

escotillas o fallebas: 

Diámetro de pasamanos: 31.8 a 40 mm. 

Altura de 1,700 a 1,800 mm del piso al centro del pasamanos. 

No se debe disponer de estos elementos en el sentido perpendicular al eje 

longitudinal del vehículo. 

Contar con mínimo un pasamanos en las escaleras (del lado derecho) para 

asistir el ascenso y descenso de pasajeros, preferentemente pasamanos en 

ambos lados de las escaleras. 

Altura de 850 mm mínimo (con respecto a la línea imaginaria tangente que 

toca la nariz de los escalones). 

Nota: Estos pasamanos son elementos independientes a las barras de apoyo 

para ascenso y descenso ubicadas en las puertas, (ver características de dichos 

elementos en el numeral 23 de esta tabla).  

12 Postes. (Criterio Obligatorio) 

Disponer de postes verticales ubicados del lado de la fila de asientos 

individuales. 

Con color de contraste amarillo (mismo acabado de los pasamanos). 

Colocados a cada 1,400 mm máximo, o distribuidos equitativamente acorde 

con la longitud del habitáculo y fijados a la estructura. 
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Contar con postes adyacentes a las puertas de ascenso y descenso, 

preferentemente con un refuerzo lateral.  

Diámetro de postes: 31.8 a 40 mm. 

13 
Timbres y aviso de parada. 

(Criterio Obligatorio) 

Los timbres deben estar ubicados de forma visible en: 

a) El poste adyacente a la puerta de descenso. 

b) El poste adyacente al espacio para usuario de perro de asistencia. 

La altura de colocación debe ser entre 1,250 mm a 1,400 mm sobre el nivel de 

piso al centro del timbre (con excepción de los ubicados adyacentes a los 

asientos y en los espacios designados para personas con discapacidad, estos 

deben estar a 850 mm). 

14 Piso. (Criterio Obligatorio) 

Toda su superficie deberá ser uniforme, continua, sin obstáculos y libre para el 

desplazamiento de los pasajeros con excepción de la zona de escalones, 

pasallantas y plataformas para asientos. 

Contará con una pendiente máxima de 6° y sólo en caso de pasillos que unen 

una plataforma con la sección principal del piso con 8° de pendiente máxima. 

Piso con recubrimiento de alta resistencia (alto tráfico); deberá incluir sellador 

en todas las uniones o juntas, así como superficie y accesorios impermeables. 

15 
Mampara del conductor. (Criterio 

Obligatorio) 

Elemento delimitador entre el conductor y los asientos de pasajeros, a modo 

de cancel conformado de una estructura de marco tubular y acrílico 

transparente o cristal templado, con espesor mínimo de 5 mm. 

16 
Asiento de operador. (Criterio 

Obligatorio) 

Con cabecera y ajuste mecánico (debe ser deslizable en 4 sentidos: atrás-

adelante, izquierda-derecha). 

17 
Cinturón de seguridad para el 

conductor. (Criterio Obligatorio) 

Cinturón de seguridad de 3 puntos, anclado a la estructura de la carrocería con 

altura ajustable o anclaje garantizado por el fabricante. 

18 
Espejos retrovisores. (Criterio 

Obligatorio) 

Los espejos exteriores serán planos y convexos en una proporción de 

superficie total reflejante 70% plana y 30% convexa. 

Los espejos interiores: Espejo retrovisor central y espejo delantero derecho 

planos, así como, un juego de espejos convexos para visibilidad del descenso 

de la puerta trasera. 

19 

Parabrisas y sistema 

limpiaparabrisas. (Criterio 

Obligatorio) 

De cristal inastillable y transparente claro, con una transmitancia del 80% 

como mínimo, en un espesor no menor de 6 mm (laminado). 

Incluir sistema de limpia parabrisas. 

20 
Letrero de ruta. (Criterio 

Obligatorio) 

Letreros luminosos y electrónicos a base de LED: 

a) Un letrero frontal, ubicado en la parte superior, de tamaño compatible con 

el parabrisas o integrado en la parte superior del autobús. Queda prohibido 

colocarlo en la parte baja del parabrisas.  

b) Un letrero lateral, ubicado en la ventanilla contigua a la puerta de ascenso, 

de tamaño compatible con la misma. 

21 Ventanillas. (Criterio Obligatorio) 

Con marco o pegadas a la estructura con adhesivo estructural. 

El espesor del cristal debe ser de entre 4 a 6 mm y de 50% a 60% de 

transmitancia. 

Deberá contar con sistemas de apertura solo en la parte superior de la 

ventanilla. 
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Su operación debe estar libre de vibraciones y garantizar el sellado en todo el 

borde para evitar filtraciones hacia el interior del habitáculo. 

La altura del borde inferior de ventanillas será de entre 720 a 820 mm. 

  La altura del borde superior de ventanillas será de 1,700 mm mínimo. 

22 
Salidas de emergencia en 

ventanillas. (Criterio Obligatorio) 

El sistema se operará sin recurrir a herramientas especiales, de fácil 

accionamiento y accesible a los pasajeros sin interferencia alguna. 

Deben estar señalizadas, incluyendo las instrucciones de uso correspondientes. 

Dimensiones de la salida de 800 x 950 mm libres mínimo. 

Número y ubicación de ventanillas: 2 de lado izquierdo y una de lado derecho. 

23 
Puertas de ascenso y descenso. 

(Criterio Obligatorio) 

El accionamiento del mecanismo del sistema de las puertas de ascenso y 

descenso, deberá ser del tipo neumático, preferentemente electroneumático.  

Debe ser silencioso y el control de apertura-cierre solo debe estar al alcance 

del operador del autobús. 

Ancho de puerta delantera: con claro libre de mínimo 900 mm, medido en la 

parte central de la altura de la puerta, con puertas abiertas en todo su vano. 

Puerta trasera: 

En caso de puerta detrás del segundo eje, debe tener un claro libre mínimo de 

800 mm, medido en la parte central de la altura de la puerta, con puertas 

abiertas en todo su vano. 

Los sistemas contadores de ascenso y descenso de pasajeros, deben instalarse 

en la parte superior de la puerta, no se permiten aquellos dispositivos que 

reducen el ancho del claro libre o que obstaculicen el uso de los pasamanos 

(barras contadoras). 

Se debe contar con barras para asistir el ascenso y descenso de los pasajeros en 

ambas hojas de las puertas. 

Las barras en puertas deben tener un ancho de entre 31.8 mm a 40 mm, deben 

ser de acero inoxidable con acabado natural o con color de contraste amarillo.  

Para autobús de piso alto los escalones de ascenso y descenso deberán: 

a) Estar alineados a la puerta 

b) Peralte máximo de 280 mm.  

c) Profundidad de huella de 300 mm preferentemente (incluido el   

remetimiento).  

d) Ancho de huella debe ser correspondiente al ancho de la puerta. 

e) La huella de todos los escalones debe ser de forma rectangular y tener 

superficie metálica antiderrapante. 
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f) La nariz de todos los escalones debe contar con material antiderrapante y 

color de contraste amarillo. 

 

Tabla 2. CRITERIOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD 

No. CRITERIO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

1 
Sistema de Posicionamiento 

Global GPS. (Criterio Obligatorio) 

Preparación para la instalación del sistema (que permitan el monitoreo de la 

demanda y el servicio, así como el seguimiento puntual a las trayectorias de las 

unidades en los recorridos aprobados). Acreditar documentalmente. 

2 
Cámaras de video de circuito 

cerrado. (Criterio Obligatorio) 

Preparación para la instalación de 4 cámaras de video de circuito cerrado como 

mínimo (3 con vista al interior de la unidad y una al exterior al frente). Al 

interior deberán captar: zona del conductor y puerta de ascenso, vista frontal 

del habitáculo de pasajeros y puerta de descenso con vista posterior del 

habitáculo. Al exterior deberá captar: los bordes inferiores del parabrisas con 

énfasis en la interacción con peatones y ciclistas. Acreditar documentalmente y 

anexar las imágenes captadas por las cámaras que muestran la cobertura y el 

ángulo de visión para que se otorgue el visto bueno de ubicación. 

3 
Contador de pasajeros [1]. 

(Criterio Obligatorio)  

Preparación para la instalación del equipo contador de ascenso y descenso de 

pasajeros en ambas puertas, acorde con lo establecido en el numeral 23 casilla 

6 de la tabla 1 del presente Aviso. 

4 
Botón de Auxilio [1]. (Criterio 

Obligatorio)  

Preparación para la instalación de botones de auxilio: Mínimo 1 botón para uso 

del conductor colocado del lado izquierdo.  

5 
Espacio para el sistema de 

peaje.[1] (Criterio Obligatorio) 

Preparación para la instalación de un sistema de cobro que consta de una 

alcancía (ubicada al alcance del conductor) y un equipo electrónico de peaje 

(validador con software compatible con los ya existentes en el transporte 

público o con lo que para el caso determine la Secretaría). 

La ubicación de este sistema no debe obstruir: El área del operador, los 

controles del puesto de conducción, los equipos para el conteo de pasajeros, los 

asientos para los pasajeros y debe permitir la libre circulación en el pasillo de 

acceso, con un ancho libre de al menos 800 mm. 

6 
Extintor de polvo químico tipo 

ABC. (Criterio Obligatorio) 
Un extintor de 4 kg como mínimo, alojado cerca del conductor. 

7 
Triángulos de seguridad. (Criterio 

Obligatorio) 

Contar con al menos tres triángulos de seguridad que sean visibles de día y de 

noche con reflectividad visible a una distancia entre los 30 y 180 m. 

8 
Elementos reflejantes. (Criterio 

Obligatorio) 

Elementos reflejantes delanteros (color amarillo, una a cada extremo de la 

parte frontal a una altura de 450 a 1,500 mm). Conforme a lo dispuesto en los 

Lineamientos de cromática oficial emitidos por la Secretaría. 

Elementos reflejantes posteriores (color rojo) y en los costados (rojo-blanco) a 

cada extremo, a una altura de 600 a 1,500 mm. Conforme a lo dispuesto en los 

Lineamientos de cromática oficial emitidos por la Secretaría. 

9 Transmisión. (Criterio Opcional) Automática. 

10 Suspensión. (Criterio Opcional) Suspensión neumática en ambos ejes. 

11 
Sistema de frenos. (Criterio 

Obligatorio) 

El sistema principal deberá contar con frenos ABS de operación neumática y 

estar diseñado de acuerdo con las condiciones de operación a la que se 

destinan, tomando en cuenta el peso bruto vehicular de la unidad. 

Freno auxiliar. 

Freno estacionario. 

12 
Torreta estroboscópica. (Criterio 

Obligatorio) 

El autobús deberá contar con una torreta rectangular en color ámbar, con 

iluminación a base de LED localizada en la parte delantera superior. 

[1]Los equipos tecnológicos que se instalen deberán apegarse a los lineamientos y criterios que para tal efecto emita el 

Organismo Regulador de Transporte (ORT) a fin de garantizar la conectividad, compatibilidad y comunicación necesaria 

con la plataforma de monitoreo de dicha instancia. 
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Tabla 3. CRITERIOS TÉCNICOS DE SUSTENTABILIDAD 

No. CRITERIO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

1 Emisiones. (Criterio Obligatorio) 

Para vehículos a diesel deben cumplir lo establecido por la NOM-044-

SEMARNAT-2017: como mínimo el estándar “1AA” o “2AA” . Presentar 

Certificado NOM de Cumplimiento Ambiental vigente emitido por la 

PROFEPA para el modelo y motor correspondiente. 

2 Ruido. (Criterio Obligatorio) Nivel de ruido en el interior del habitáculo menor a los 80 Db. 

 

Tabla 4. CRITERIOS TÉCNICOS DE ACCESIBILIDAD 

No. CRITERIO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

1 

Altura del suelo al estribo (o primer 

escalón, considerando el retráctil). 

(Criterio Obligatorio) 

Distancia máxima que permite a un 

usuario ascender o descender del 

vehículo sin dificultad. Deberá ser de 

400 mm máximo. 

2 

Asiento designado para personas 

usuarias de perro de asistencia y 

personas con movilidad limitada. 

(Criterio Obligatorio) 

Contar con asientos designados (de 

color azul) y señalizados visualmente, 

de la siguiente manera: 

a) Una mancuerna con espacio 

adyacente libre del lado de la ventanilla 

para ayudas técnicas o perro de 

asistencia; el asiento que se encuentra 

del lado de la ventanilla debe tener un 

dispositivo plegable para tal efecto. 

Señalizado en piso y en ventanilla con 

pictogramas oficiales.  

b) Se podrán destinar de forma 

adicional otros asientos designados y 

señalizados para personas con 

movilidad limitada en ubicaciones 

cercanas a la puerta de ascenso.  

3 

Dispositivos visuales y táctiles para 

personas con discapacidad. (Criterio 

Obligatorio) 

Señalización visual clara al interior del 

autobús (homologar señales, iconos o 

simbología de pictogramas con norma 

ISO 7001).  

Se deberá cumplir con las disposiciones 

establecidas para las señales interiores 

en el Aviso de Lineamientos de 

Cromática emitido por la Secretaría.  

Placa de señalización con caracteres en 

alto relieve y textos en Sistema Braille 

con el número de identificación de la 

unidad y teléfono de emergencia o 

contacto ciudadano. Ubicada en la parte 

posterior de la mampara del operador o 

adyacente al asiento designado para 

personas acompañadas de perro de 

asistencia.  

4 

Dispositivos visuales y audibles para 

personas con discapacidad. (Criterio 

Obligatorio) 

Colocar un letrero interior de LED, 

ubicado en la parte frontal del 

habitáculo para notificación de próxima 

parada con texto y audio. 
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Se indicará el aviso audible de parada 

sólo en aquellas paradas de puntos 

principales o prioritarios de la ruta, 

como transbordos con sistemas de 

transporte masivo. 

Las bocinas podrán ser un elemento 

independiente a la pantalla, siempre y 

cuando su distribución en el habitáculo 

permita la correcta percepción de la 

información audible para todos los 

pasajeros. 

5 

Timbres de aviso de parada adyacentes 

a los espacios designados para personas 

con discapacidad. (Criterio 

Obligatorio). 

Colocados a una altura máxima de 850 

mm, con indicación en alto relieve: 

Ubicación en el poste adyacente al 

asiento designado para la persona 

usuaria de perro de asistencia y 

personas con movilidad limitada. 

 

Basado en lo dispuesto por el “Aviso por el que se establecen las características técnicas que deberán cumplir los 

vehículos tipo autobús destinados al Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en la 

Ciudad de México, para su sustitución obligatoria”, del 27 de octubre de 2022 y su Aviso modificatorio del 09 de mayo 

de 2023, ambos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Declaratoria de Necesidad entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- La interpretación de la presente Declaratoria corresponde a la Secretaría de Movilidad. 

 

En la Ciudad de México, a 21 de Diciembre de 2023 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 
 

INSTITUTO DE VIVIENDA  

 

Lic. Anselmo Peña Collazo, Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en el Artículo 74, Fracciones IV, IX y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; Art. 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y considerando que el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México tiene por objeto diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y 

evaluar las políticas y programas de vivienda, enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos 

económicos de la Ciudad de México, dentro del marco del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y de los 

programas que se deriven de él, así como de las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera 

del propio Instituto; que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México prevé que los acuerdos 

delegatorios de facultades, instructivos, manuales, y formatos que expidan las dependencias y entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, se publicarán previamente a su aplicación, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Que el Consejo Directivo del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, tiene como facultades las establecidas en la Ley 

de Vivienda para la Ciudad de México vigente, las que consigna el Decreto de Creación del Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, y otras disposiciones jurídicas aplicables, así como las de interpretar, complementar o emitir los 

acuerdos que sean necesarios para la debida aplicación y observancia de sus Reglas de Operación. 

 

Que en fecha 09 de febrero del año en curso fue signado el “Convenio de Coordinación de Acciones para la conclusión del 

Programa de Reconstrucción, y Rehabilitación de Viviendas, en atención a las personas damnificadas por el sismo del 19 de 

septiembre de 2017”, celebrado entre la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México y el Instituto de Vivienda 

de la Ciudad de México, con objeto de establecer acciones de coordinación entre ambas partes, para concluir los procesos de 

reconstrucción y rehabilitación de las viviendas unifamiliares y multifamiliares de las personas damnificadas por el sismo 

ocurrido el 19 de septiembre de 2017. 

 

Que el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, mediante oficio CECDMX/P/SE/282/2023 notificó al Instituto de 

Vivienda de la Ciudad de México la procedencia de gestiones para la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, de los Lineamientos de Operación de la Acción Social denominada Atención a los Inmuebles Unifamiliares y 

Multifamiliares que resultaron dañados por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, registrados por la Comisión para 

la Reconstrucción de la Ciudad de México, mediante acciones de contratación y seguimiento de obra, ejercicio 2023” ,  

 

Que mediante Acuerdo INVI158EXT4180 emitido en la Centésimo Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria, 

celebrada el día 13 de diciembre del 2023, el Consejo Directivo del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México autorizó 

otorgar anticipos de hasta un 30% de recursos financieros del monto conciliado a los contratos de los inmuebles afectados 

por el sismo del 19 de septiembre de 2017, para estudios y proyectos; dictamen de factibilidad técnica; demolición; 

edificación; obra exterior mayor;  sustentabilidad; supervisión; laboratorio; electrificación y D.R.O., de los predios 

entregados por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, al INVI, he tenido a bien expedir el: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “ACCIONES DE CONTRATACIÓN Y SEGUIMIENTO, A LOS 

INMUEBLES UNIFAMILIARES Y MULTIFAMILIARES QUE RESULTARON DAÑADOS POR EL SISMO 

OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, REGISTRADOS Y ENTREGADOS POR LA COMISIÓN PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL INVI, EJERCICIO 2023”, en el apartado 8. Programación 

Presupuestal. 

 

8. Programación Presupuestal  

 

DICE: 

 

Para la operación de esta acción social, el presupuesto autorizado para 2023 es por un monto de $1,560,417,970.00 para 

realizar 1,484 acciones de vivienda en beneficio del mismo número de familias, damnificadas del evento sísmico ocurrido 

en septiembre de 2017. 
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DEBE DECIR: 

 

Para la operación de esta acción social, el presupuesto autorizado para 2023 es por un monto de $1,560,417,970.00 para 

realizar 1,545 acciones de vivienda multifamiliar y 1,155 acciones de vivienda unifamiliar, en beneficio del mismo número 

de familias, damnificadas del evento sísmico ocurrido en septiembre de 2017; sin embargo, por razones de carácter técnico, 

social y jurídico, en el presente ejercicio fiscal únicamente se prevé ejercer un importe de $670,252,466.66. 

DICE: 

 

De éstas, 797 acciones corresponden a vivienda unifamiliar donde 515 viviendas serán reconstruidas con un costo 

aproximado de $492,038.82 por vivienda, para dar un total de $253,399,992.00, además 282 viviendas serán rehabilitadas 

con un monto promedio de $218,683.92 por vivienda, ejerciendo $61,668,865.00 sumando un total de $315,068,858.00. 

 

DEBE DECIR: 

 

De las 1,155 acciones de vivienda unifamiliar, 890 corresponden a viviendas que serán reconstruidas con un costo de entre 

$189,248.75 y $492,038.82 por vivienda, para ejercer un total de $434,281,068.96, además 265 viviendas serán 

rehabilitadas con un monto promedio de $218,683.92 por vivienda, ejerciendo $57,951,239.36, sumando un total de 

$492,232,308.32. 

 

DICE: 

 

Por lo que respecta a viviendas multifamiliares, serán invertidos $459,496,041.00 en 20 proyectos equivalentes a 687 

acciones de vivienda que serán reconstruidas o rehabilitadas con un monto promedio de $668,844.00 por vivienda que serán 

concluidas durante el ejercicio 2023; asimismo, en otros 77 proyectos que representan 1,683 acciones de vivienda, se prevé 

invertir $785,853,071.00 en acciones de rehabilitación y reconstrucción, con lo que se estima que al cierre del ejercicio 

dichos proyectos cuenten con un avance aproximado de obra de entre 10% y 40%, una vez concluidas las obras, permitirá 

beneficiar a 5,722 personas damnificadas.  

 

DEBE DECIR: 

 

Por lo que respecta a viviendas multifamiliares, serán invertidos $676,604,508.31 en 66 proyectos equivalentes a 1,545 

acciones de vivienda que serán reconstruidas o rehabilitadas con un monto promedio de $668,844.31 por vivienda, que al 

cierre del ejercicio 2023 tendrán un avance de obra de entre 20% y 30%, con un monto ejercido de $178,020,158.34; Una 

vez concluidas las obras, tanto unifamiliares como multifamiliares, la acción social permitirá beneficiar a más de 9,000 

personas damnificadas.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el Aviso por el cual se dan a conocer las Modificaciones a los Lineamientos de Operación de la 

Acción Social denominada “Acciones de Contratación y Seguimiento, a los inmuebles unifamiliares y multifamiliares que 

resultaron dañados por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, registrados y entregados por la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México al INVI, ejercicio 2023”. 

 

SEGUNDO.- Este aviso deja sin efectos el publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 9 de junio de 

2023. 

 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 28 de diciembre de 2023 

 

(Firma) 

 

El C. Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

Lic. Anselmo Peña Collazo 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  

 

Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y 

14, fracciones IX y XIV, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción II; y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la información que se refiere a la vida privada o los datos personales será protegida en los 

términos y excepciones que fijen las leyes; y que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que dicte la ley, la 

cual, establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para proteger los derechos de terceros. 

 

Que conforme al artículo 7, apartado A, numeral 3 y apartado E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, se 

protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, y para el caso de su consulta se garantizará el 

acceso al expediente correspondiente, con respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos personales.  

 

Que la Ley de Salud de la Ciudad de México señala que los habitantes de la Entidad, independientemente de su edad, 

género, condición económica o social, identidad étnica o cualquiera otro, tienen derecho a la protección a la salud y que el 

Gobierno de la Ciudad de México, las dependencias y entidades federales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

tienen la obligación de garantizar este derecho. 

  

Que Servicios de Salud Pública de la Ciudad México, siendo un Organismo Descentralizado de la Administración  Pública 

de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría de Salud cuyo objeto es la prestación de servicios de salud pública, de 

atención médica de primer nivel y de servicios de salubridad general de ejercicio coordinado en los términos de los 

instrumentos jurídicos aplicables, tendientes a realizar acciones y servicios enfocados, básicamente a preservar la salud 

mediante actividades de promoción, vigilancia epidemiológica, saneamiento básico y protección específica, diagnóstico 

precoz, tratamiento oportuno y en su caso rehabilitación de padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya 

resolución es factible por medio de atención ambulatoria, basada en una combinación de recursos de poca complejidad 

técnica, está obligado al cumplimiento de las normas en materia de transparencia y protección de datos personales, en 

términos de la normatividad aplicable. 

 

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 36 y 37 fracciones I, III y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y artículo 68 de los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, corresponde a cada Sujeto Obligado determinar 

mediante acuerdo emitido por su titular, la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales, conforme a 

su respectivo ámbito de competencia y que cada sujeto obligado deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, la creación, modificación o supresión de un sistema de datos personales; he tenido a bien dictar el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “EXPEDIENTE 

DE PERSONAL DEL CENTRO DE SALUD T-II SANTA ROSA XOCHIAC” 

 

ÚNICO: Se crea el Sistema de Datos Personales denominado: “Expediente de Personal del Centro de Salud T-II Santa Rosa 

Xochiac”, para quedar como se establece a continuación: 

 

A) Finalidad y uso previsto. 

 

Finalidad: Registrar, procesar y proteger los datos confidenciales del personal adscrito y/o prestador de servicios 

profesionales de la unidad administrativa de este organismo. 

 

Uso previsto: Con base en los datos personales recabados, se realizará la integración de Expedientes de Personal de cada 

uno del personal adscrito y/o prestador de servicios profesionales de la unidad administrativa de este organismo, así como la 

administración de la nómina, prestaciones y movimientos de personal. 
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B) Normatividad Aplicable: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos 

 

C) Transferencias: 

 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX).  

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

D) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Procedencia: Personal adscrito y/o prestadores de servicios profesionales del Centro de Salud T-II Santa Rosa Xochiac. 

 

Procedimiento de obtención de datos: Formatos físicos que integran el Expediente de Personal. 

 

E) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, Domicilio, Teléfono particular, Firma, Clave del Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Lugar de Nacimiento, Fotografía, Edad, Estado Civil, Matrícula del 

Servicio Militar Nacional, Nacionalidad, Fecha de Nacimiento, Género. 

Datos laborales: Incidencia, nombramiento, solicitud de empleo, capacitación, referencias personales. 

Datos académicos: Cédula profesional, certificados y reconocimientos, trayectoria educativa, títulos. 

Datos de tránsito y movimiento migratorio: Información migratoria de las personas. 

Datos afectivos y/o familiares: Nombres de familiares dependientes y beneficiarios. 

Datos sobre la salud: Estado físico o mental de la persona.  

 

Datos de carácter obligatorio y facultativo: Todos los datos recabados son necesarios para integrar el expediente de 

personal. 

 

Modo de Tratamiento utilizado: Físico. 

 

F) Instancias responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales: 

 

El Responsable del tratamiento del sistema de datos personales es Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México a 

través del Centro de Salud T-II Santa Rosa Xochiac. 

 

Usuarios: Personal adscrito al Centro de Salud T-II Santa Rosa Xochiac adscrito a la Jurisdicción Sanitaria Álvaro Obregón 

que, en ejercicio de sus atribuciones, realiza tratamiento de datos personales de forma cotidiana. 

 

Encargados: No aplica. 

 

G) Área ante la cual se presentarán solicitudes para ejercer derechos de acceso, rectificación, cancelación oposición 

de datos personales (ARCO) y procedimiento a través del cual se podrán ejercer derechos ARCO. 

 

Unidad Administrativa: Unidad de Transparencia de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, ubicada en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Planta Baja, Colonia Nonoalco-Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06900, Ciudad de México. 
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El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición así corno la 

revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de Servicios de Salud 

Pública de la Ciudad de México, sita en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Planta Baja, Colonia Nonoalco-Tlatelolco, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06900, Ciudad de México, 5550381700 extensiones 5874, 5875 y 

5034; mediante el correo electrónico unidaddetransparenciassp@gmail.com; o  bien a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx), y mediante TEL-INFO 5556364636. 

 

H) Nivel de seguridad aplicable y mecanismos de protección: Alto 

 

Las medidas de seguridad adoptadas para el Sistema de Datos Personales son físicas y administrativas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2023 

 

(Firma) 

 

 Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno 

Director General   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS  

 

ALONSO MILLÁN ZEPEDA, Director General del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 4, 5 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 44, 45, 54 y 74, 

fracciones, I, IX y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

Décimo Tercero fracción IV del Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicio de 

Medios Públicos de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 21 de diciembre de 

2021; y el Acuerdo número AC-006-12/2023 de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno del Servicio de 

Medios Públicos, celebrada el 20 de diciembre de 2023, a través del cuales se aprobó la actualización al Estatuto Orgánico 

del Servicio de Medios Públicos; he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PUEDE SER 

CONSULTADO EL NUEVO ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SE ABROGA EL ESTATUTO ORGÁNICO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 DE ABRIL DE 2022 Y SU MODIFICACIÓN DEL 16 DE FEBRERO DE 

2023. 

 

PRIMERO. - Se da a conocer el siguiente enlace electrónico en el que podrá ser consultada la Modificación al Estatuto 

Orgánico del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México: 

 

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/gobiernoc21/normatividad/ESTATUTO-ORGANICO-2024- 

 

SEGUNDO. - El responsable del mantenimiento de dicho enlace digital es la persona Titular de la Dirección de Operación 

Técnica del Servicio de Medios Públicos, con número telefónico 55 9179 0400 ext. 206, y domicilio en Moras 533, colonia 

Del Valle, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor el 01 de enero de 2024.  

 

TERCERO. - En tanto se expidan los manuales a que hace mención este Estatuto, se aplicarán los actuales en lo que no se 

opongan al mismo. 

 

CUARTO. - La referencia o atribución de alguna Unidad Administrativa que cambie su denominación o competencia, se 

entenderá hecha a aquella que cuenten con la facultad correspondiente. 

 

 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. ALONSO MILLÁN ZEPEDA 

DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/gobiernoc21/normatividad/ESTATUTO-ORGANICO-2024-
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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 

2023, mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 5 de diciembre de 2022 y del 

Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades en el Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; he tenido a 

bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA 

“UNIFORMES DEPORTIVOS” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 A CARGO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS.  

 

1. Nombre de la Acción Social.  

1.1. Uniformes Deportivos. 

 

2. Tipo de Acción Social.  

2.1. Transferencia especie.  

 

3. Entidad Responsable.  

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras.  

3.2. Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión)  

3.3. Coordinación de Educación Física y Deporte. (Ejecución) 

 

4. Objetivos generales y específicos. 

4.1. Objetivo general.  

Contribuir a incrementar la participación de la población con mayores carencias en actividades físicas, deportivas, lúdicas y 

de entretenimiento con el fin de mejorar la calidad de vida y la salud de las personas habitantes de la Demarcación de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras para fomentar los estilos de vida saludables y la práctica de una actividad física o 

deportiva de la población contrerense. 

 

4.2. Objetivos específicos. 

Promover la permanencia de la población en actividades de Cultura Física y Deportiva a través del otorgamiento de medios 

(apoyos en especie) para la práctica adecuada de diversas disciplinas. 

 

5. Metas.  

Otorgar a hasta 2,490 deportistas niñas, niños, adolescentes, adultos, así como a los instructores o talleristas que las 

imparten con transferencias en especie (uniformes deportivos) tal como describe a continuación: 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN COSTO 

POR 

PAQUETE 

COSTO 

TOTAL 

2,490 Conjunto Deportivo (Pants, chamarra y playera) 

PANTS (Chamarra y pantalón): 100% poliester, Color 

$ 1,044.00 

con IVA 

$ 2,599, 560.00 
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Niños y 

Adolescentes 

Adultos 

(Talleristas/ 

Deportistas) 

Verde Bandera, Combinación en vivos blancos, Tela: 

Piquet sport, Infantil (4-16), Adulto (34-42), peso: 450 

g/m2 aprox. 

PLAYERA: Color blanco, Liso 100% algodón, Infantil 

(4-16), Adulto (36-42), peso: 190 g/m2. 1790 700 

 

6. Presupuesto.  

Tipo de Apoyo Beneficiarios Monto individual Frecuencia Monto Presupuestal 

Transparencia 

en especie 

2490 1,044.00 Única $ 2,599,560.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 

00/100) 

 

7. Requisitos de acceso.  
7.1. Requisitos. 

a. Habitar en la Demarcación Territorial de la Alcaldía La Magdalena Contreras (niños, niñas, adolescentes y deportistas). 

b. Acudir a las instalaciones del Deportivo Casa Popular, ubicado en Av. Luis Cabrera No. 1 Col. Sn Jerónimo Lídice, 

Alcaldía La Magdalena Contreras en día 30 de diciembre en un horario 9:00 a 15:00 hrs.  

c. Estar inscrito en alguna actividad deportiva o cultural que tenga sede de actividades en alguno de los Centros Deportivos, 

Módulos, Espacios Deportivos o Centros Culturales auspiciados por la Alcaldía La Magdalena Contreras durante el 

ejercicio Fiscal 2023.  

d. Pertenecer a algún equipo o agrupación representativa de la Alcaldía con sede en alguno de los espacios deportivos o 

culturales a cargo de la misma (será validado con la unidad administrativa correspondiente).  

e. Para el caso de instructores o talleristas, estar activo durante los últimos 6 meses impartiendo sus actividades dentro de 

algún centro deportivo o cultural de la Alcaldía La Magdalena Contreras (será validado con la unidad administrativa 

correspondiente).  

f. Requisitar el formato de Solicitud de ingreso, aprobado por la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

 

7.2. Documentos. 

a. Identificación oficial con fotografía vigente (credencial de elector, licencia de conducir, cédula profesional, pasaporte o 

cartilla del servicio militar nacional). Para el caso de menores de edad, la identificación deberá ser de la madre, padre o 

tutor. En caso de presentar identificación con domicilio evidente, éste deberá pertenecer a la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, aunque no necesariamente coincida con el del comprobante de domicilio. 

b. Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad, únicamente se aceptarán los siguientes documentos: 

recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto predial, boleta de 

cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica o en su caso, cualquier otro 

servicio que se suministre de forma regular que indique el domicilio. De no contar con los documentos mencionados, 

constancia de residencia emitida por la Alcaldía. (Es necesario que indique que el domicilio está dentro de la Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras)  

c. Clave Única de Registro de Población (CURP). En caso de que no se especifique en la identificación oficial.  

d. Comprobante de pago de al menos los últimos 3 meses en alguna actividad deportiva o cultural auspiciada por la alcaldía 

La Magdalena Contreras. 

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la 

estipulada se tendrá como no presentada. Las formas de presentación de solicitudes y documentación podrán ser a 

través de medios digitales y serán compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la 

Ciudad de México.  

 

7.3. No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los Lineamientos de Operación. . 

 

8. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente:  
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Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con el Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6132 en Horario de 9:00 a 18 

horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son:  

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja.   

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó.  

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales.    

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6112 para 

manifestar sus inconformidades.  

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (01800 433 2000). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El Aviso comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Ciudad de México a los 22 días de diciembre de 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE 

LA ALCALDÍA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 

fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 

y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; artículo 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7, 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos 

para la Programación de Acciones Sociales, así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Direcciones 

Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de 

Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades 

Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 12 de 

Noviembre de 2021, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE LA 

ACCIÓN SOCIAL “LA MAGIA DE LA PAZ PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS DE TLÁHUAC, 2024” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, A CARGO DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

 

1. Nombre de la Acción Social 

“La magia de la paz para las niñas y niños de Tláhuac, 2024” 

 

2. Tipo de Acción social 

Especie 

 

3. Entidad responsable 

La alcaldía de Tláhuac, Órgano Político Administrativo, es directamente responsable de la ejecución de la acción social; la 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, es responsable de la coordinación para la implementación de la acción 

social; la Dirección de Derechos Culturales, Recreativos y Promoción Deportiva, es responsable de la supervisión, 

instrumentación y seguimiento de la acción social; y la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas será la 

responsable de la operación, instrumentación, realización, concentración, sistematización de los documentos y resguardo de 

la memoria fotográfica y documental como evidencia. 

 

4. Diagnóstico 

4.1. Antecedentes 

Celebrar el Día de los Reyes Magos en Tláhuac ha resultado ya una tradición en la demarcación, pues brinda a las infancias 

de esta alcaldía un día donde puedan disfrutar de eventos culturales y recibir un obsequio. En el año 2016, 2017 y 2018, se 

realizó un evento en cada una de las doce coordinaciones territoriales beneficiando entre 4,000 y 5,000 niñas y niños 

residentes en las coordinaciones que asistieron a cada uno de los eventos. En el año 2019 y 2020, se realizó la entrega de 

kits de lectura didáctico y deportivo a las escuelas de preescolar y primaria de la alcaldía; en 2021 por motivos de la 

pandemia no fue posible realizar ningún tipo de celebración. En el año 2022 se realizó nuevamente la entrega de obsequios 

en las doce coordinaciones con el nombre de “Bienestar para las niñas y los niños de Tláhuac en el día de los Reyes Magos 

2022”; y en el año 2023 se realizaron dos eventos, Parque Santa Cecilia y  Bosque de Tláhuac, donde se entregaron 

obsequios a niños y niñas de la demarcación con el nombre “La magia de la paz para las niñas y niños de Tláhuac, 2023”; 

por tanto para este ejercicio 2024 se llevará a cabo esta celebración en un evento cultural y recreativo teniendo como sedes 

las doce coordinaciones territoriales entregando un obsequio a las niñas y niños asistentes. 

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción social 

Este tipo de acción social tiene como finalidad atender a las niñas y niños de esta alcaldía, para que todos y todas puedan 

celebrar este día en un ambiente sano, haciendo valer el derecho a la recreación y a la cultura de las niñas y los niños, con el 

objetivo de promover este tipo de tradiciones entre la población y generar paz, inclusión social, sana convivencia y 

bienestar. 

 

4.3. Asimismo, este tipo de acciones promueven la socialización entre la comunidad de la demarcación de la alcaldía, el 

conocimiento de elementos identitarios de nuestra gran riqueza cultural nacional, las tradiciones y costumbres locales, y la 

sana recreación para las niñas, niños y adolescentes. 
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Algunas de las problemáticas que deben atenderse para cumplir con cada una de las atribuciones establecidas en el marco 

normativo que rige el trabajo del sector en la Ciudad son: a) tener mayor presencia de la cultura en lugares marginados, b) 

dotar a las instituciones culturales de una estructura que les permita funcionar y c) privilegiar a la comunidad cultural con 

mayores estímulos y espacios de participación. 

Es necesario trabajar con la convicción de que el desarrollo de la Ciudad está ligado a políticas públicas que a su vez deben 

garantizar el mayor bienestar de la sociedad, la plena expansión de su cultura, el fortalecimiento de los derechos humanos y 

la regeneración del tejido social, así como una cooperación que visibilice a nivel internacional el liderazgo de la Ciudad de 

México en la Agenda 21 de la Cultura. 

Asimismo, la acción social “La magia de la paz para las niñas y niños de Tláhuac, 2024”, contribuye a la consecución 

del Objetivo 11 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), de la Agenda 2030, el cual busca lograr que las ciudades 

sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, en específico se enmarca en la meta 11.4, la cual tiene como finalidad 

redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. 

 

4.4. Justificación y análisis de alternativas 

Promover, conservar y divulgar el desarrollo a ejercer el derecho a la recreación, se contribuye al derecho a la cultura y el 

sano desarrollo de los infantes, así como fomentar la cohesión e integración social de las niñas y niños, como una 

herramienta para el fortalecimiento del tejido social, con el propósito de fortalecer los vínculos de identidad, la apropiación 

de la herencia cultural de la población tlahuaquense. 

En ese sentido la Convención sobre los Derechos del Niño en el artículo 31 estipula que: 

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 

propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

“2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural y artística y 

propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 

esparcimiento.” 

Lo anterior fue adoptado por la legislación nacional en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que 

menciona lo siguiente: 

“Artículo 60. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a las actividades 

recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como 

factores primordiales de su desarrollo y crecimiento.” 

Por lo anterior el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024, contienen como objetivo 

prioritario: 

“Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos relacionados con el desarrollo, que 

incluye el acceso a la educación, vivienda digna, entornos de bienestar y medio ambiente saludable, de todas las niñas, niños 

y adolescentes.” 

Asimismo, menciona que el esparcimiento representa un escenario necesario para el desarrollo equilibrado de las personas, 

por lo que niñas, niños y adolescentes deberán disponer del tiempo suficiente para participar en actividades de 

esparcimiento, físicas, deportivas y culturales. 

Dicho objetivo tiene como estrategias: 

“4.2 Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en la vida cultural, así como el acceso a actividades artísticas, 

físicas, deportivas y de esparcimiento en condiciones de igualdad para su desarrollo integral. 

“4.2.1 Impulsar acciones que fortalezcan el desarrollo de conocimientos, ideas, tradiciones, expresiones y costumbres de 

niñas, niños y adolescentes para la construcción de su vida cultural. 

“4.2.4 Asegurar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la información sobre actividades artísticas, físicas, deportivas y 

de esparcimiento. 

“4.2.6 Promover que la oferta cultural, deportiva y recreativa fortalezca el reconocimiento de niñas, niños y adolescentes 

como sujetos de derecho.” 

Por todo lo anterior con la acción social “La magia de la paz para las niñas y niños de Tláhuac, 2024”, se busca 

contribuir a la consecución de dichas estrategias y objetivos nacionales e internacionales. 

 

4.5. Participación Social 

Sin excepción, las niñas y niños que cumplan con los requisitos podrán participar en la acción social. 

 

4.6. Análisis de similitudes 

Diversas alcaldías, gobiernos locales, instituciones realizan acciones de similitud denominados de diferente manera pero 

enfocados en garantizar el derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, 
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así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores primordiales de su 

desarrollo y crecimiento. 

 

5. Definición de población objetivo, beneficiaria y/o usuaria 

5.1. Definición y cuantificación de las personas beneficiadas 

Con esta acción social se pretende preservar, promover, desarrollar y difundir las tradiciones, costumbres y festividades en 

el marco del año nuevo, entre la población de la alcaldía de Tláhuac, con el propósito de fomentar la cohesión social. 

 

La población beneficiaria se estima de 8,928 niñas y niños de 0 a 11 años de edad, los cuales podrán participar en los 

eventos que se llevarán a cabo en las doce sedes dentro de la demarcación. Podrán participar en la acción social las personas 

que cumplan con los requisitos establecidos en los presentes lineamientos. 

5.2. No Aplica 

5.3. No Aplica 

 

6. Objetivos generales y específicos 

Preservar, promover, desarrollar y difundir las tradiciones, costumbres y festividades, entre la comunidad de la alcaldía de 

Tláhuac en el marco del festejo del año nuevo, llevando a cabo la entrega de un obsequio, con el propósito de fomentar la 

cohesión social y promover la paz y el bienestar. 

En este ejercicio se aumentó el presupuesto y dando oportunidad a que se realicen actividades de sano esparcimiento el día 

7 de enero de 2024, en doce sedes, para abarcar zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social dentro de la 

demarcación, las cuales será en once coordinaciones territoriales y en el Parque de los músicos garantizando el desarrollo de 

la propia cultura y la conservación de las tradiciones. 

 

7. Metas físicas 

Entregar un juguete a 8,628 niñas y niños en las doce sedes, como regalo simbólico, no tóxico, sin género, que no fomenta 

ningún tipo de estereotipo, articulado, didáctico y que fomenta la creatividad y 300 bicicletas a las niñas y niños que asistan 

a alguna de las sedes fomentando la participación social entre las niñas y niños de la demarcación. 

 

7.1. La entrega de los juguetes y de bicicleta se realizará de la siguiente manera: 

 

SEDE TIPO DE APOYO CANTIDAD DE 

JUGUETES Y DE 

BICICLETAS 

PRECIO POR UNIDAD 

Coordinación territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, BabyAlive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

Del Mar 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N) 

Tiburón s/n, entre Pez Vela 

y Sirena, Col. Del mar, C.P. 

13220 
10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100) 

Coordinación Territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, BabyAlive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57 

La Nopalera 
10 Bicicletas rodada 16 

(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N) 

Falstaff s/n, esq. Ricardo 

Flores Monjes López, Col. 

Los olivos, C.P. 13210 10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100) 
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Coordinación territorial  Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, BabyAlive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

Miguel Hidalgo 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Gioconda s/n, Francisco 

Peñalosa, Col. Miguel 

Hidalgo, C. P. 13200 
10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100) 

Coordinación Territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

Los Olivos 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Adalberto Tejeda, esq. 

Gacela, Col. los Olivos, 

C.P. 13210 
10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

Zapotitla 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Cecilio Acosta, esq. 

Manuel M. López, 

Zapotitla 
10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

Zapotitlán 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Plaza Juárez S/N, Santiago 

Zapotitlán C.P. 13300 10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación territorial 

Santa Catarina 

Yecahuizotl 

Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes  
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Plaza principal Santa 

Catarina, Santa Catarina 

Yecahuizotl C.P. 13120 10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 
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Coordinación Territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

San Francisco Tlaltenco 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Plaza centenario s/n, San 

Francisco Tlaltenco 10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Parque de los Músicos  Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

2138 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57 

40 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Avenida Agustín Lara esq. 

Juventino Rosas, Col. San 

José, Tláhuac, C.P. 13020 40 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación Territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo.. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57 

San Juan Ixtayopan 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Sur Del Comercio, esq. 

Fernando Montes de Oca 

San Juan Ixtayopan, C.P. 

13500 

10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00  (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación Territorial Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 
Estimación de costo: 

Juguete: $342.57  

San Nicolás Tetelco 

10 Bicicletas rodada 16 
(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.) 

Plaza Emiliano Zapata y 

Antonio Beltrán, San 

Nicolás Tetelco C.P. 13700 
10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.) 

Coordinación Territorial 

San Andrés Mixquic 
Juguete:(tranformers 

amarillo, pelota Lol, carrito 

remoto, bolsa Hellokitty, 

Battleship, Baby Alive, 

NerfRolox, Nana Surprice, 

Nerf Pelotas, Nancy 

Nenón). Bicicletas: rodada 

16 y 20, cuadro metálico, 

llantas normales, rines de 

metal, manubrio, asiento 

sencillo. 

590 juguetes 

10 Bicicletas rodada 16 

Estimación de costo: 

Juguete: $342.57 

(Trescientos cuarenta y dos 

pesos 57/100 M.N.)  

Plaza Juárez s/n, centro de 

San Andrés Mixquic, C.P. 

13600 10 Bicicletas rodada 20 

Bicicletas: $3,480.00 (Tres 

mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100) 
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Se entregarán 590 juguetes y 20 bicicletas en once cedes y en la sede del Parque de los Músicos ubicada en Avenida 

Agustín Lara esq. Juventino Rosas, Col. San José, Tláhuac, C.P. 13020, por ser un icono en la demarcación en el cual sus 

habitantes lo ocupan para sus actividades de esparcimientos y recreación se entregarán 2138 juguetes y 80 bicicletas. Para la 

entrega de bicicletas se realizará un sorteo por sede, se entregarán boletos y mediante una tómbola se elegirán a los 

beneficiarios.  

 

7.2. No Aplica 

 

8. Presupuesto 

En el ejercicio 2024 se cuenta con un presupuesto de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100M.N), mismos que se 

destinarán a la entrega de un juguete a 8,928 niñas y niños que asistan a alguna de las sedes o hasta agotar el presupuesto, 

entre las niñas y los niños que asistan a laguna de las doce sedes. 

 

8.1. El presupuesto para esta acción social es de la partida 4419, por un monto de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 

00/100M.N) 

 

8.2. No Aplica 

 

8.3. El presupuesto se destinará a la entrega de un juguete a 8,628 niñas y niños en las doce sedes, con un valor de $342.57 

(Trescientos cuarenta y dos pesos 57/100 M.N), cada juguete y en la entrega de 300 Bicicletas con un valor de $3,480.00  

(Tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100) o hasta donde alcance el presupuesto. 

8.4. No Aplica 

8.5. No Aplica 

8.6. No Aplica 

 

9. Temporalidad 

Esta acción social tiene una temporalidad del mes de enero de 2024 

 

9.1. Fecha de Inicio 

07 de enero 2024 

 

9.2. Fecha de Término 

14 de enero 2024 

 

10. Requisitos de acceso 

Solamente las niñas y niños de 0 meses a 11 años de edad y personas con discapacidad podrán recibir un juguete como 

regalo simbólico. 

Esta acción social se realizará de una manera transparente, neutral, apartidista, congruentes con los objetivos y la población 

beneficiada, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

10.1 Documentación 

No se requiere de ningún tipo de documentación, toda vez que solo se requiere que las niñas y los niños se registren en las 

listas proporcionando la información solicitada, mismas que se encontrarán en las áreas correspondientes de cada una de las 

sedes, todo esto con la única finalidad de contar con un mayor control y rapidez en la entrega del regalo. 

10.2. No se requiere ningún tipo de documentación solo cumplir con lo indicado en el punto 10.1 

10.3. No Aplica  

10.4. No Aplica  

10.5. No Aplica 

 

11. Criterios de elección de la población. 

Los criterios de selección de la población son los establecidos en el punto 10 de los presentes lineamientos. Se dará 

prioridad a niñas y niños que habitan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social dentro de la demarcación 

 

11.1 No aplica 
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11.2 Con esta acción social se busca beneficiar de manera prioritaria a las niñas y niños de entre 0 y 11 años que residan 

dentro de esta alcaldía, que habitan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo. 

 

12. Operación de la acción 

La Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas, ubicada en el edificio Leona Vicario, andador Miguel 

Hidalgo s/n entre andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, barrio San Miguel, San Pedro Tláhuac, Código Postal 

13070, dependiente de la Dirección de Derechos Culturales, Recreativos y Promoción Deportiva, serán las responsables de 

la organización y operación de esta Acción Social. La convocatoria de la entrega de los juguetes se dará a conocer en las 

redes sociales oficiales. Difusión de los presentes lineamientos. Todas las acciones administrativas inherentes a la acción 

social serán realizadas en tiempo y forma por la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas. Para la 

entrega de bicicletas se realizará un sorteo por sede, se entregarán boletos y mediante una tómbola se elegirán a los 

beneficiarios.  Las personas solicitantes deberán cumplir con los requisitos señalados en los presentes lineamientos para la 

operación de la acción social. La entrega se realizará conforme a los lineamientos para garantizar la imparcialidad, 

neutralidad, y equidad en la contienda en el marco del proceso electoral ordinario 2023-2024 que establece que “durante las 

campañas electorales, podrá continuar la entrega de beneficios de programas y acciones institucionales de conformidad con 

el calendario previamente aprobado en las reglas de operación o normativa que los regule, pero no podrán promoverse ni 

difundirse bajo ninguna modalidad. En ningún caso los beneficios de programas y acciones institucionales serán entregados 

en eventos masivos o en modalidades que afecten los principios de equidad e imparcialidad en la contienda electora.” 

 

Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas, será la encargada de llevar a cabo la 

integración de las listas de registro de cada uno de los beneficiarios de cada una de las sedes que a continuación se 

describen: 

 

SEDE Ubicación 

Coordinación Territorial Del Mar Tiburón s/n, entre Pez Vela y Sirena Col. Del mar, C.P 13220 

Coordinación Territorial  Falstaff s/n, esq. Ricardo Flores Monjes López  

La Nopalera Col. Los Olivos, C.P 13210 

Coordinación Territorial  Gioconda s/n, Francisco Peñalosa  

Miguel Hidalgo Col. Miguel Hidalgo, C.P 13200 

Coordinación Territorial Los Olivos  Adalberto Tejeda, esq. Gacela  

Col. los Olivos, C.P 13210 

Coordinación Territorial Zapotitla Cecilio Acosta, esq. Manuel M. López, Zapotitla 

Coordinación Territorial Zapotitlán Plaza Juárez s/n, Santiago Zapotitlán C.P 13300 

Coordinación Territorial  
Plaza principal Santa Catarina, Santa Catarina Yecahuizotl C.P 13120 

Santa Catarina Yecahuizotl 

Coordinación Territorial  
Plaza Centenario s/n, San Francisco Tlaltenco 

San Francisco Tlaltenco 

Parque de los Músicos  Avenida Agustín Lara esq. Juventino Rosas, Col. San José, Tláhuac, C.P. 

13020 

Coordinación Territorial  Av. Sur del comercio, esq. Fernando Montes de Oca San Juan 

Ixtayopan,C.P13500 San Juan Ixtayopan 

Coordinación Territorial  
Plaza Emiliano Zapata y Antonio Beltrán, San Nicolás Tetelco C.P 13700 

San Nicolás Tetelco 

Coordinación Territorial  
Plaza Juárez s/n, centro de San Andrés Mixquic, C.P 13600 

San Andrés Mixquic 

 

12.1. Al momento de realizar el registro se tomarán las medidas sanitarias correspondientes para seguir los protocolos 

sanitarios con la finalidad de proteger la integridad de la ciudadanía, así como de los servidores públicos que estén durante 

el desarrollo de cada uno de los eventos. 

El participante obtendrá un boleto al momento de registrarse, el cual será intercambiado por un juguete, así mismo el boleto 

se integrará a una tómbola para el sorteo de las bicicletas, esta acción se realizará en cada una de las sedes. 

 

12.2. No Aplica 
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12.3. “Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 

este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente”. 

“No podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar 

del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier 

nivel y ámbito de la Administración Pública Local”. 

 

12.4. El acceso para ser beneficiario a esta acción social es totalmente gratuito. Para mayor información acudir a la Jefatura 

de Unidad Departamental de Actividades Recreativas, ubicada en el edificio “Leona Vicario”, andador Miguel Hidalgo s/n, 

entre andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, Barrio San Miguel, Tláhuac CDMX, C.P. 13070, o al teléfono 55 

58421613, con un horario de atención de 9:00 a 19:00 horas 

 

12.5. La Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas será la responsable de entregar el informe único de 

resultados al concluir la operación e integración de la carpeta de la acción social. Los casos no previstos para la acción 

social, serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas, dependiente de la Dirección de 

Derechos Culturales Recreativos y Promoción Deportiva, de la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar de esta 

demarcación. 

12.6. No Aplica 

 

13. Difusión 

 

La acción social se dará a conocer principalmente en la página oficial de la alcaldía de Tláhuac 

http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx, y sus redes sociales oficiales. 

 

14. Padrón de beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. Los padrones de beneficiarios se 

publicarán de acuerdo con lo establecido en los lineamientos de programación de acciones sociales 2024. 

 

Los padrones de beneficiarios se publicarán de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos de Programación de 

Acciones Sociales 2024. Las niñas y niños beneficiarios deberán ser registrados en las listas que para tal efecto se 

elaborarán en las sedes, a través de las personas responsables designadas, mismas que deberán contener los datos siguientes: 

 

Nombre completo Edad Sexo Colonia Teléfono o correo electrónico 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas 

Las personas solicitantes podrán interponer una queja dirigida a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, así 

como acudir al Órgano de Control Interno de la alcaldía de Tláhuac, ubicada en el edificio Leona Vicario, con domicilio en 

andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, Barrio San Miguel, alcaldía Tláhuac, 

CDMX, C.P. 13070. De igual forma podrá presentar su queja de inconformidad, en la Procuraduría Social de la Ciudad de 

México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL. 

 

16. Evaluación y monitoreo 

Se llevará una supervisión y control para garantizar la eficacia y efectividad, además del monitoreo por parte de los 

responsables de esta Acción Social.  

Unidades administrativas de la supervisión y control de la acción social: 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar.  

Dirección de Derechos Culturales, Recreativos y Promoción Deportiva. 

Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas elabora y entregará a la Dirección de Derechos Culturales, 

Recreativos y Promoción Deportiva y a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar un informe único de 

resultados de la Acción Social al término de ésta. La Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Recreativas realizará 

y resguardará la memoria fotográfica y documental como evidencia. 
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Nivel Objetivo 
Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

/ Periodo 

de cálculo 

Meta 
Medio de 

Verificación 

Propósito 

Medir la 

cobertura 

de los 

eventos 

Nivel de 

cobertura 

Meta física/ 

Número de niñas 

y niños de 0 a 11 

años de edad que 

habitan en la 

demarcación*100 

Porcentaje 
Única 

Ocasión 

Porcentaje 

de 

cobertura 

Jefatura 

responsable 

Componente 

Entregar 

un juguete 

a niñas y 

niños 

asistentes 

a los 

eventos 

Número de 

juguetes 

entregados 

Número de 

apoyos 

programados/ 

número de 

apoyos 

entregados*100 

Juguete 
Única 

Ocasión 
100% 

Jefatura 

responsable 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO: El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación. 

 

Tláhuac, Ciudad de México a 21 de diciembre de 2023. 

 

(Firma) 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDÍA TLÁHUAC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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ALCALDÍA EN TLALPAN 

 

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLALPAN, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base VI de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 52 y 53, apartado A, numeral 1, 

2, 12, fracciones I y XV, apartado B, numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, III y X, 60, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 5, 20, fracción I, 29, fracciones XIII y XVI, 30, 31, fracciones I, III y X de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3, 6, 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución de la Ciudad de México y Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establecen que las 

Alcaldías, están dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración. 

 

Que el 1 de octubre de 2021, rindió protesta ante el Congreso de la Ciudad de México, como Alcaldesa del Órgano Político 

Administrativo de Tlalpan. 

 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, establece los días que se consideran inhábiles, así 

mismo, señala que lo serán aquellos en los cuales se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público, 

mediante Acuerdo que será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que, en ese sentido, la consecuencia jurídica de determinar días inhábiles, en apego a la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, es para efecto de que se suspendan los términos de los procedimientos y actos 

administrativos que se realizan ante el Órgano Político Administrativo de Tlalpan, por tal motivo, no correrán, en lo 

aplicable, los términos para las actuaciones que se realizan ante este Órgano Político-Administrativo. 

 

Que la suspensión de términos y labores en las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, como consecuencia de periodos vacacionales generales o suspensión de 

labores; debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo que se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Que con motivo del festejo del día del trabajador Tlalpense, se considera como día inhábil el último viernes del mes de 

febrero, como consecuencia de lo antes expuesto, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN DÍAS INHÁBILES, PARA LA PRÁCTICA DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS ANTE LA VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES (VUT) Y EL CENTRO DE SERVICIOS 

Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC), ASÍ COMO PARA LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE LA ALCALDÍA TLALPAN. 

 

PRIMERO.- Se determinan como inhábiles los días 05 y 23 de febrero; 18; 28 y 29 de marzo; 01 de mayo; 15, 16, 17, 18, 

19, 22, 23, 24, 25 y 26 de julio; 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 de septiembre; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9,  10 y 11 de 

octubre; 18 de noviembre; 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024; 01, 02 y 03 de enero 2025, 

por lo que se suspende la recepción, el ingreso y la canalización de solicitudes de trámites y procedimientos en la Ventanilla 

Única de Trámites (VUT) y el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), así como para los procedimientos y 

trámites administrativos en las distintas Unidades de la Alcaldía en Tlalpan. 

 

SEGUNDO.- Para la solicitud de servicios públicos que atiende el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), la 

comunidad podrá enviar sus solicitudes a través del portal del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC), la 

plataforma oficial digital de captación de demandas ciudadanas que permanece abierta las 24 horas, los 365 días del año a 

través del portal https://www.atencionciudadana.cdmx.gob.mx/. En caso de ingresar peticiones en los días inhábiles 

determinados en el presente Acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. 
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TERCERO.- Se excluyen de lo dispuesto en el numeral PRIMERO: 

 

I. Las materias señaladas en el artículo 1º, párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por la Ley de la materia de que se trate; y 

 

II. Lo señalado en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, respecto de las visitas 

de verificación y cualquier actuación o resolución que tenga solo efectos al interior de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

 

Para la gestión de quejas derivadas de la prestación de servicios urbanos, dentro de la Alcaldía en Tlalpan, deberá adoptar 

las medidas necesarias para el efecto de implementar guardias que permitan atender adecuadamente las actividades de 

carácter urgente, tales como fugas de agua, luminarias, bacheo, poda, tala de árboles y otras de naturaleza similar. Así como 

para la realización de actuaciones tendientes a la prevención, auxilio, salvamento de personas y recuperación de bienes, el 

entorno y funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos ante la eventualidad de una emergencia, siniestro o 

desastre en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el presente Acuerdo para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre del 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES 

ALCALDESA EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
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Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

